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Sistema de Control de Asunto:

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO.
SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
RAMO: ADMINISTRATIVO
OFICIO NO. SGA/1105/2025
ASUNTO: EL QUE SE INDICA
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, A 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2025.

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
PRESENTE

La que suscribe Lie. Ménica Hernández Amado, en mi carácter de Secretaria General del 
Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, personalidad que acredito con la copia certificada 
del nombramiento correspondiente de fecha 01 de octubre de 2024, expedido por el presidente Municipal de 
Tequisquiapan Querétaro, Lie. Héctor Iván Magaña Rentería, la cual exhibo al presente como anexo 1, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 18 fracción IV y 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 37 y 42 de la Ley Orgárica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 47 fracción VIII, 30 
fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 65 Bis de la Ley de 
Adquisiciones. Enajenaciones, Arrer|damientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, le hago 
de su conocimiento que mediante sesión ordinaria de cabildo de fecha 12 de septiembre de 2025 en el punto 
quinto numeral 5.1 del orden del día se aprobó por unanimidad de votos lo siguiente:

PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL H. A YUNTAMIENTO DEL DICTAMEN QUE 
EMITE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, MEDIANTE EL CUAL 

SE CONSIDERA FACTIBLE QUE EL H. AYUNTAMIENTO APRUEBE LA DESINCORPORACIÓN 
DEL PREDIO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, 
IDENTIFICADO COMO “LA BOLA” UBICADO EN AVENIDA JESÚS HERNÁNDEZ S/N, COL 
AMPLIACIÓN ADOLFO LÓPEZ MATEOS, TEQUISQUIAPAN, QUERETARO, CON UNA 
SUPERFICIE DE 2448.35 METROS CUADRADOS Y CLAVE CATASTRAL NÚMERO 
170100103117001, PARA SER DONADO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), CON EL 
OBJETO DE LLEVAR A CABO EL DESARROLLO DE VIVIENDA EN BENEFICIO DE LOS 
TRABAJADORES DERECHOHABIENTES DE DICHO MUNICIPIO, ASÍ COMO LA REMISIÓN DE 
LA PROPUESTA DEL PROYECTO DE DECRETO CORRESPONDIENTE A LA SEXAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES.

Calle Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
\ i /



Secretaría General 
del Ayuntamiento

^Íj|jy Municipio de Tequisquiapan

En efecto, el referido acuerdo de cabildo se aprobó con la finalidad de autorizar la donación a título gratuito 
a favor del Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) del inmueble 
mencionado con anterioridad con la finalidad de dar cabal cumplimiento al derecho humano a disfrutar y 
gozar de una vivienda adecuada favor de la ciudadanía, de conformidad con las consideraciones vertidas 
en el referido acuerdo y de conformidad con la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el marco competencial del 
gobierno municipal, asignando su ejercicio exclusivo al ayuntamiento, quien de acuerdo a la 
disposición originaria contará con la facultad de aprobar y emitir disposiciones administrativas de 
carácter general, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal.

2. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
municipios estarán investido^ de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley, 
y administrarán libremente su hacienda, la cual se formara de los rendimientos de los bienes que le 
pertenezcan, asi como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor.

3. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro reconoce en su artículo 35 al 
municipio como la base de la ffivisión territorial y de la organización política y administrativa del estado 
de Querétaro.

4. Que el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que cada municipio 
será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, es autónomo para organizar la 
administración pública municipal, contara con autoridades propias, funciones específicas y libre 
administración de su haciencja. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia de manera 
exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre este y gobierno del estado.

5. Que el artículo 30 fracción XII del citado ordenamiento legal establece que los ayuntamientos son 
competentes para administrar el patrimonio del municipio conforme a la ley.

6. Que a su vez el artículo 80 fracciones II y III de la citada legislación establece que los ayuntamientos 
previo acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, de conformidad con lo que establezcan 
las leyes, el reglamento respectivo y en su caso, previa autorización de la legislatura, aprobarán los 
siguientes actos:
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I. Transmitir, por cualquier título, bienes muebles que, por su valor cultural, histórico o económico, 
puedan considerarse de trascendental importancia para la vida municipal o el funcionamiento de 
la administración;

II. Desafectar del dominio o cambiar el destino de los bienes inmuebles afectados a un servicio 
público o los muebles que con relación al mismo tengan las características de la fracción que 
antecede;

7. Asimismo, el artículo 81 del citado ordenamiento legal refiere que la enajenación de bienes muebles 
e inmuebles propiedad de los municipios, siempre se efectuará siguiendo el procedimiento de la Ley 
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro y en el reglamento respectivo, debiendo, en su caso, respetar el derecho del tanto.

8. Asi también el artículo 93 de la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece 
que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio 
privado; ios derechos y obligaciones de la hacienda municipal, así como todas aquellas obligaciones 
y derechos que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la 
ejecución de convenios y por su parte el artículo 100 del citado ordenamiento legal establece que no 
podrán enajenarse los bienes del dominio público de los municipios sino mediante decreto previo de 
desincorporación emitido por la legislatura.

9. Por su parte el articulo 65 de a Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Qijerétaro, establece que la transmisión de la propiedad que bajo cualquier 
forma se realice de los bienes Inmuebles propiedad de los poderes del estado y entidades públicas, 
solo podrá efectuarse previa autorización de la legislatura del estado, con excepción de aquellos 

pertenecientes a entidades publicas cuyo fin u objeto social consista en la venta de bienes inmuebles, 
siempre y cuando la misma sea relativa a su objeto. Las enajenaciones que se lleven a cabo sin dicha 
autorización estarán afectadas de nulidad absoluta. Las enajenaciones de bienes inmuebles 
propiedad de los municipios se realizarán de conformidad con lo dispuesto en las leyes aplicables.

10. Es el caso que mediante mediante oficio número DDL)VYE-1323-21/07/2025 de fecha 21 de julio del 
2025 suscrito por el Ing. Tomas Arteaga Martínez en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano, 
Regularización Territorial y Ecología del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, solicito el inicio del 
procedimiento de desincorpo ación del predio propiedad del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 
identificado como “La Bola” ubicado en Avenida Jesús Hernández s/n, Col. Ampliación Adolfo López 
Mateos en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con una superficie de 2448.35 metros 
cuadrados y clave catastral numero 170100103117001, con la finalidad de que el mismo sea donado 
a titulo gratuito a favor de Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), con el objeto de llevar acabo el desarrollo de vivienda en beneficio de los trabajadores
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derechohabientes de dicho municipio, oficio derivado de la solicitud suscrita por el C. Marcos M. 
Herrería Alamina, Secretario General del INFONAVIT, acreditándose con la documentación 
correspondiente la legal existencia e interés jurídico del citado instituto, asi como la personalidad 
jurídica de quien actuó en su nombre y representación a través del ejercicio del derecho de petición 
cumpliéndose con el principio de procedibilidad establecido en el artículo 12 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro.

11. En virtud de lo anterior y toda vez que la petición referida en el numeral anterior se encontró 
debidamente fundada y motivada, es que previo los tramites de ley correspondientes, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipo de Tequisquiapan, Querétaro, aprobó mediante el acuerdo 
correspondiente la desincorporación y enajenación por medio de donación a título gratuito del bien 
inmueble objeto de la misma a favor del Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT).

12. Mediante oficio correspondiente el titular de la Secretaria de Administración de Servicios Internos, 
Recursos Humanos, Materia es y Técnicos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, remitió a la 
Secretaria General del Ayuntamiento copia certificada del Acta del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, mediante la cual hace constar la racionalización de la desincorporación.

13. Asimismo, en el punto resolutivo cuarto del acuerdo de cabildo mencionado en el numeral 11 anterior 
se instruyó al Secretario de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y 
Técnicos, a fin de que, una vez que se autorice la desincorporación respectiva por parte de éste poder 
legislativo, lleve a cabo el procedimiento de enajenación inmobiliaria municipal a través del comité 
respectivo, en el que se cumplan todos los requisitos legales aplicables, echo lo anterior y una vez 
que emita la resolución correspondiente, turne la misma junto con el expediente que la conforme a la 
Secretaria General del Ayuntamiento para los fines conducentes.

14. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamien o y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, se anexan al 
presente escrito los siguientes documentos:

I. Copia certificada de Tí 
expedido a favor del 
Bolaños, Delegado del
anexo 2.

tulo de propiedad No. 000000051371 de fecha 12 de agosto de 2004, 
Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, por el MVZ. Eduardo Nava 
Registro Agrario Nacional, mismo que se exhibe en el presente como
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II. Copia certificada del Certificado de Libertad de Gravamen del inmueble identificado con el Folio 
14824, expedido por la Lie. Karina Padilla Ballesteros, Subdirectora del Registro Público de la 
Propiedad en fecha 28 de mayo del 2025, mismo que se exhibe en el presente como anexo 3.

III. Original del Oficio No. 
por el Lie. Francisco C 
Recursos Humanos,

SASIRHMTM/230/2025, de fecha 04 de septiembre del 2025, suscrito 
onzález Garrigos, Secretario de Administración de Servicios Internos, 

Materiales y Técnicos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 
mediante el cual manifiesta que el inmueble objeto de la desincorporación se encuentra 
debidamente integrado en el padrón de bienes inmuebles del Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, mismo que se exhibe en el presente como anexo 4.

IV. Copia certificada del ac 
se autoriza la desincor)
legislatura, emitido por la Lie. Mónica Hernández Amada, Secretaria General del Ayuntamiento 
del Municipio de Tequipquiapan, Querétaro, mismo que se exhibe en el presente como anexo

uerdo de cabildo de fecha 12 de septiembre del 2025 por medio del cual 
^oración del inmueble objeto del presente y se aprueba su remisión a la

5.

V. Copia certificada del Acta de Sesión del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, de 
fecha 05 de agosto del 2025, misma que se exhibe en el presente como anexo 6.

VI. Original del Informe de Uso de Suelo con numero de oficio DDUVYE-1004-22/05/2025 de fecha 
22 de mayo del 2025 suscrito por el Ing. Tomas Arteaga Martínez, Secretario de Desarrollo 
Urbano, Regularización Territorial y Ecología del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 
mediante el cual informa que el predio objeto del presente cuenta con uso de suelo HM, Md 
(Habitacional Mixto, Media densidad), mismo que se exhibe en el presente como anexo 7.

Vil. Original del Plano de Notificación con numero de oficio DDUVYE-1546-2025, de fecha 17 de 
septiembre del 2025, emitido por el Ing. Tomas Arteaga Martínez, Secretario de Desarrollo 
Urbano, Regularizaciór Territorial y Ecología, mismo que se exhibe en el presente como anexo
8.

VIII. Original del Oficio SAS RHMTM/304/2025, de fecha 08 de septiembre del 2025 suscrito por el 
Lie. Francisco Gonzáez Garrigos, Secretario de Administración de Servicios Internos, 
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 
mediante el cual se dictamina el valor del inmueble a desincorporar, mismo que se exhibe en 
el presente como anexo 9.
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IX. Original del Avaluó Hacendario Número C026522, de fecha 02 de septiembre del 2025 emitido 
por el M. en V. Federico Fl. Alcocer Sánchez, Tasador Publico No. 75 del Estado de Querétaro, 
mismo que se exhibe en el presente como anexo 10.

X. Copia certificada del Oficio No, SG/081/2025, de fecha 08 de julio de 2025, suscrito por el C. 
Marcos M. Herrería Alamina, Secretario General del INFONAVIT, mediante el cual solicita la 
donación del predio denominado “La Bola”, ubicado en Av. Jesús Hernández S/N, Col. 
Ampliación Adolfo López Mateos, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, mismo que se 
exhibe en el presente como anexo 11.

XI. Original de la impresiói 
de abril de 1972, la cu 
para los Trabajadores,

n de la Publicación No. 46 del Diario Oficial, Tomo CCCXI, de fecha 24 
al contiene la creación del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
mismo que se exhibe en el presente como anexo 12.

XII. Copia certificada del Oficio CGRH/GSPRL/GRL/764/2024 de fecha 30 de mayo del 2024, 
mediante el cual se acredita la representación legal de quien solicita la donación, mismo que 
se exhibe en el presente como anexo 13.

XIII. Copia certificada del Convenio de Colaboración celebrado entre el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y el Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, de fecha 03 
de septiembre del 2025, cuyo objeto es establecer las bases específicas de colaboración para 
facilitar la implementación del Programa Nacional de Vivienda para el Bienestar en el ámbito 
Municipal, mismo que se exhibe en el presente como anexo 14.

15. Asimismo, y con la finalidad de dar cabal cumplimiento al artículo 65 Bis, fracciones II inciso f y IV de 
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro, a continuación, se expone el siguiente:

DESARROLLO DESCRIPTIVO DEL DESTINO QUE SE PRETENDE OTORGAR AL INMUEBLE Y 
JUSTIFICACIÓN DEL BENEFICIO SOCIAL E INTERÉS PÚBLICO QUE SE PERSIGUE.

I. Que, en el contexto const tucional actual, y de acuerdo a lo establecido en el párrafo tercero del 
artículo 1 de la constitución política de los estados unidos mexicanos, el estado mexicano tiene la 
obligación de velar por la protección de los derechos humanos en su ámbito competencial. En ese 
sentido, el municipio, como unidad política y administrativa más cercana a los ciudadanos, tiene 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, asi 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los mismos.

como

II. Que la obligación constitucional de respetar los derechos humanos de los ciudadanos implica que 
las autoridades elaboren eyes, políticas, normas, programas, procedimientos administrativos y
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estructuras institucionales que faciliten a las y los ciudadanos el goce de sus derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales.

III. Que dicha obligación no se agota con la existencia de un orden normativo dirigido a hacer posible 
su cumplimiento, sino que requiere de una mecánica gubernamental que asegure la existencia de 
una eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de los derechos, requiriendo de la adopción de 
medidas positivas, determinadles en función de las necesidades particulares de protección de sus 
habitantes, como lo es el derecho humano fundamental consagrado en el artículo 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que toda persona tiene 
derecho a disfrutar de una vivienda adecuada, la ley establecerá los instrumentos y apoyos 
necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

IV. Que en el artículo 2 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Querétaro reconoce 
como parte de las prerrogativas fundamentales de las y los ciudadanos, el derecho de todas y 
todos a la protección de $us bienes y su derecho a vivir en un entorno de tranquilidad social, 
libertad, paz y orden públicos, teniendo el deber de garantizar el respeto y protección a la persona 
y a los derechos humanos, 
su ejercicio, generando ac

promoviendo su defensa y proveyendo las condiciones necesarias para 
ciones afirmativas a favor de las personas más vulnerables.

V. Que el eje rector 1 “Salud y Vida Digna”, del Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, 
busca generar condiciones que permitan garantizar la calidad de vida de la ciudadanía, 
preservando en todo mohiento el estado de derecho y cumpliendo el mandato de brindar 
protección a las personas y sus bienes, garantizando el acceso a una vida digna y el derecho a 
disfrutar una vivienda adecuada y que proporcione a la ciudadanía la seguridad de vivir en un lugar 
que cuente con una paz publica excepcional.

VI. Que el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, dentro 
del eje I “Desarrollo Humano y Social”, contempla la realización de estrategias y líneas de acción 
tendientes a contribuir a a superación de la pobreza y la mejora de la calidad de vida de la 
ciudadanía, para elevar los niveles de desarrollo humano y social, con especial énfasis en los 
grupos de atención prioritária en el municipio de Tequisquiapan, Qro., impulsando acciones para 
incidir en el acceso efectivo al derecho de vivienda a su favor, de ahí que la presente solicitud de 
iniciativa de decreto cump e de manera directa con los fines y objetivos establecidos en el citado 
plan, pues mediante la donación del predio a favor del INFONAVIT traerá consigo la construcción 
de viviendas dignas en beneficio de los trabajadores derechohabientes de dicho municipio en 
cumplimiento al derecho humano a una vivienda adecuada consagrado en el artículo 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

. •
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Vil. En efecto, es de gran im portancia la aprobación de la presente iniciativa de decreto, pues la 
consolidación de la donacón a título gratuito del inmueble identificado como "La Bola" ubicado en 
Avenida Jesús Hernández s/n, Col. Ampliación Adolfo López Mateos en el municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, con una superficie de 2448.35 metros cuadrados y clave catastral 
número 170100103117001, a favor del instituto del fondo nacional de vivienda para los 
trabajadores (INFONAVIT), traerá consigo la construcción de viviendas a fin de que los 
trabajadores derechohabientes de dicho instituto que tengan su domicilio dentro del territorio 
municipal, cuenten con u na oferta de vivienda y puedan adquirir la misma siempre y cuando 
cumplan con los requisitos que establecen las disposiciones jurídicas correspondientes, por lo que 
es evidente que dicha donación constituye una verdadera acción de gobierno tendiente a dar cabal 
cumplimiento al derecho humano a una vivienda digna, decorosa y adecuada que sin duda alguna 
mejorara la calidad de vida de los trabajadores del municipio de Tequisquiapan, Querétaro.

VIII. Que una vez que el Institu o del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), 
cuente con la certeza y seguridad jurídica mediante la titularidad de la propiedad a su favor del 
citado inmueble identificado como “La Bola” ubicado en Avenida Jesús Hernández s/n, Col. 
Ampliación Adolfo López Mateos en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con una superficie 
de 2448.35 metros cuadrados y clave catastral número 170100103117001, podrá llevar a cabo la 
construcción y el desarrol o de vivienda en beneficio de los trabajadores derechohabientes del 
Municipio de Tequisquiapan, Qro., a través del programa federal impulsado por la presidenta de la 
república denominado "Vi\y 
a una vivienda adecuada
crecimiento económico, genera empleo y fomenta una distribución más justa del ingreso y la 
riqueza.

enda para el Bienestar", el cual tiene como objetivo garantizar el acceso 
al mismo tiempo promover una prosperidad compartida que impulsa el

IX. Que la solicitud de desincorporación del predio mencionado con anterioridad y la autorización de 
donación del mismo, se encuentra debidamente fundada y motivada en términos de lo dispuesto 
por los artículos 123 apartado A, fracción XII, segundo párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos mexicano^, 3 fracción III y 5 fracción IV de la ley del Instituto del Fondo Nacional 
de Vivienda para los Trabajadores y 13 del Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de 
Vivienda para los Trabajadores, toda vez que la vivienda que se construirá en el predio que nos 
ocupa estará dirigida a los derechohabientes de más bajos ingresos, que históricamente no han 
tenido acceso a una vivienda adecuada, por lo que dicha donación a favor del INFONAVIT debe 
considerarse una verdadera acción de gobierno de índole estrictamente social en beneficio de las 
personas trabajadoras más necesitadas del municipio de Tequisquiapan, Querétaro.

X. Que de la misma manera, una vez que se apruebe la presente iniciativa de decreto y se lleve a 
cabo la desincorporación del inmueble identificado como "La Bola" ubicado en Avenida Jesús 
Hernández s/n, Col. ampliación Adolfo López Mateos en el Municipio de Tequisquiapan,
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Querétaro, y se formalice la donación correspondiente, se iniciara con la construcción de viviendas 
de interés social para los trabajadores de más bajos ingresos derechohabientes del municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, situación que traerá consigo la reducción de la pobreza, el rezago 
social y habitacional, pues se atenderá a familias que actualmente viven en condiciones 
inadecuadas, sin acceso 
consecuencia el desarrollo 
asentamientos irregulares lo que favorecerá de manera directa la planeación, sostenibilidad y 
crecimiento ordenado del municipio de Tequisquiapan, Querétaro.

a servicios básicos o en viviendas precarias, impulsándose en 
urbano ordenado, evitando con ello el crecimiento descontrolado de

XI. Que con la aprobación de la desincorporación solicitada y en consecuencia la autorización a título 
gratuito de la donación por parte del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, a favor del 
INFONAVIT, se lograra brindar un acceso a la vivienda digna, lo que mejorara la salud, seguridad 
y bienestar de las familias beneficiadas y en general su calidad de vida, además de que se 
fortalecerá el tejido social, ¡Dues al contar con una vivienda adecuada se reducirá la marginación y 

se fomentara la cohesión comunitaria impactando positivamente en la seguridad y el desarrollo 
social y económico, pues se estaría generando empleo en el sector de la construcción y beneficio 
directo a los proveedores y 
y servicios, situación que 
municipio al fomentarse la economía circular.

comerciantes locales por la venta de sus bienes, materiales, productos 
mejora de manera directa la calidad de vida de los habitantes del

XII. Que de lo anterior, se désprende claramente que con la aprobación de la desincorporación 
solicitada y la autorización de la donación respectiva se estaría cumpliendo con uno de los fines 
del estado como lo es garantizar el respeto y protección de los derechos humanos, promoviendo 
su defensa y proveyendo las condiciones necesarias para su ejercicio como el derecho a una 
vivienda adecuada consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues es el fin al que se pretende destinar el bien inmueble objeto de la presente 
iniciativa de decreto, es es netamente social ya que se habrán de construir en el mismo viviendas 
de interés social mediante el programa denominado “Vivienda para el Bienestar", impulsado por el 
gobierno federal.

XIII. En virtud de lo anterior, resulta evidente la justificación del decreto que se propone respecto de la 
autorización de desincorporación del inmueble identificado como “La Bola” ubicado en Avenida 
Jesús Hernández s/n, Col. Ampliación Adolfo López Mateos en el Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, pues la finalidad de la donación a título gratuito que se llevara a cabo a favor del 
Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tiene como único 
objetivo asegurar el dere 
derechohabientes de más 
constituye un verdadero 
Querétaro, quienes contaran con una oferta de vivienda que les permita mejorar su calidad de vida

cho humano a la vivienda adecuada a favor de los trabajadores 
bajos ingresos de dicho instituto, por lo que dicha acción de gobierno 
beneficio a la clase trabajadora del Municipio de Tequisquiapan,

Calle Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
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Secretaría General 
del Ayuntamiento
Municipio de Tequisquiapan

y ejercer con plenitud sus derechos de uso, disfrute, recreación y esparcimiento con los miembros 
de su familia.

XIV. En efecto, de acuerdo ai principio de constitucionalidad consagrado en el artículo 1 de la Carta 
Magna, el Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, tiene la obligación de respetar, observar y 
garantizar el acceso de los derechos humanos de todos y cada uno de los habitantes de dicho 
Municipio, razón por la cual mediante la presente iniciativa de decreto se realiza una verdadera 
acción de gobierno encaminada a dar cabal cumplimiento al articulo 4 Constitucional para que los 
trabajadores de más bajos ngresos derechohabientes de Instituto del Fondo Nacional de Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), tengan el derecho y la oportunidad de acceder a una vivienda 
digna y adecuada para mejorar su calidad de vida, razón por la cual de conformidad con los 
hechos, consideraciones de derecho y fundamentos jurídicos vertidos con anterioridad y en 
cumplimiento al acuerdo de cabildo mencionado en el proemio del presente escrito se somete a 
consideración de esta legis atura local del estado de Querétaro, la presente propuesta de proyecto 
de decreto en los siguientes términos:

“INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERÉTARO, LA DESINCORPORACIÓN Y ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO DEL INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO “LA BOLA”, UBICADO EN AVENIDA JESÚS HERNÁNDEZ S/N, COL. 
AMPLIACIÓN ADOLFO LÓPEZ MATEOS EN EL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, 
CON UNA SUPERFICIE DE 2448.35 METROS CUADRADOS Y CLAVE CATASTRAL NÚMERO 
170100103117001, A FAVOR DE). INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT).”

Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, la desincorporación y 
enajenación a título gratuito del inmueble identificado como “La Bola" ubicado en Avenida Jesús Hernández 
s/n, Col. Ampliación Adolfo López M 
de 2448.35 metros cuadrados y cía 
Nacional de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT).

ateos en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con una superficie 
je catastral número 170100103117001, a favor del Instituto del Fondo

Articulo Segundo.- El inmueble cuya desincorporación y enajenación se solicita, deberá ser destinado 
por el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) para la construcción 
viviendas en beneficio de los trabajadores derechohabientes del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro.

Articulo Tercero.- La desincorporación y enajenación solicitada deberá celebrarse en los términos que 
señala la Ley de Adquisiciones, Enajenación, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro y el Código Civil en vigor en el Estado de Querétaro y echo lo anterior se procederá a la 
cancelación y baja en el inventario del inmueble correspondiente.

Calle Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
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Secretaría General 
del Ayuntamiento
Municipio de Tequisquiapan

TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga’’.

Segundo.- Una vez efectuada la desincorporación y enajenación autorizada el Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro formalizara la escritura pública de donación respectiva.

Tercero.- La desincorporación y enajenación solicitada deberá celebrarse en los términos que señala la 
Ley de Adquisiciones, Enajenación, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro 
y el Código Civil en vigor en el Estado de Querétaro y echo lo anterior se procederá a la cancelación y baja 
en el inventario del inmueble correspondiente.

Por lo expuesto y fundado atentamente solicito:

UNICO.- Tenerme por presentada con la personalidad que ostento, remitiendo la presente propuesta 
de proyecto de decreto, a fin de qie previo los tramites de ley se conceda la autorización del mismo en los 
términos solicitados.

Sin otro particular por el momento quedo de usted, reiterándole mi consideración y respeto personal
e institucional.

ATENTAMENTE./^
“Pi/psperidad para todo#’,

\
u

LIC.
SECRETARIA GENERAL DEL A’ ,

DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO.
•.'3

\l/
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TEQUiSQUIAPAN
PROSPERIDAD PARA TODOS

LiC. MÓNSCA HERNÁNDEZ AMADO

PRESENTE _ •

/i/ I
nstiti&ional^Héctor Iván Magaña Rentería

p| de Tequisquiapan, Qro., en uso de las facultadas que la(iey le 

nto en los artículos 3, fracción IV y 45 de la Ley Orgánica MiMicipal
aro, tiene a bien nombrarle como:

ETARSA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO

Por el periodo comprendido d^l 01 de octubre de 2024 al 30 de septiembre c||2025
on elpuesto de confianza, con las facultades y obligaciones inherentes a su cargo y^ 

sueldo asignado en las partidas presupuéstales correspondientes y del cual se ejj 
un cumplimiento cabal en sus funciones.

era

Atentamente

Ltóf Héctor flj#án Magat^á Rentería 
Presidente Mumicipal de/fequisquiapan

I

%



..........C ERTIFICACIÓ N.....................................................

LA QUE SUSCRIBE LIC. MÓNICA HERNÁNDEZ AMADO, SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO...........................................................................................................................................

................................................................ CERTIFICA Y HACE CONSTAR............................................

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN TODOS Y CADA UNO DE SUS 

TÉRMINOS, CON SU ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA GENERAL DEL 

MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN QUERÉTARO, DICHO DOCUMENTO CORRESPONDE A: 

NOMBRAMIENTO DE LA LIC. MÓNICA HERNÁNDEZ AMADO, SECRETARIA GENERAL DEL

AYUNTAMIENTO.....................................................................................................................................

SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO, VA EN (1) FOJA ÚTIL POR EN FRENTE, Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 

QUE HAYA LUGAR. .................................................................................................................................

CONSTE

f,

ATENTAMENTE/ 
“Prosperidad para todoS”

LIC. fAi AMADO
SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

/DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 'Ol'A I'!
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Instituto Registral 
y Catastral del
Estado de Querétaro

Número de oficio: RPP/SJR/05718/2025 

Asunto: El que se indica.

Referencia: 11023/2025
SUBDIRECCIÓN SJR DE LA DIRECCIÓN 

DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

San Juan del Río, Qro., a 6 de mayo de 2025.

ING. FERNANDO GALVAN UGALDE 
DIRECCION DE PLANEACIÓN REGULARIZACIÓN

TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN

PRESENTE.

Por este conducto y en atendión a su oficio SDURTYE-0001-23/04/2025 mediante el cual solicita 

a la Suscrita expida copia certificada de la escritura que ampara la titularidad del predio inscrito 

en el folio real 14824; al respecto hago de su conocimiento:

acompañan la certificación solicitada, de conformidad con loQue anexo ol presente se ( 

estipulado en los artículos I0C y 101 de la Ley Registral del Estado de Querétaro.

Sin más por el momento, reitero mis distinguidas conslderadones y compromiso.

AxENJAÑuffNJ

LIC. KARINA ADUlLA'BALLESTEROS/í

UBDIRECTlORA DE REGIDO

Valentin Gómez Parías No. 7, Int. 118 
Planta baja, Plaza Aguanca 
San Juan del Río, Qro. CP. 76800 
Tel 01 (427) 2 72 32 24
http://www.rppc.queretaro.gob.mx

E122F55 
Rev. 17

http://www.rppc.queretaro.gob.mx
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;QUE SE EXPIDE POR INSTRUCCIONES DEL C. VICENTE FOX QUESADA,
p ■ S "
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS

m
¿f

UNIDOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LOS
HHjH v; ;••{. 1 i .• Jí ’’

f ARTICULOS 27 FRACCION Vil DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
Sur -

¡MEXICANOS; 64, 67 Y DEMAS RELATIVOS DÉ LA LEY AGRARIA, ASI COMO DEL
• =1»Y;« §

REGLAMENTO INTERIOR DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, QUE AMPARA EL SOLAR
■ - -

1URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE No. 17DE LA MANZANAm
t\i

1___, DEL POBLADO^
r

TEQUISQU1APANDE LA ZONA1
'íi; TEQUISQUIAPANMUNICIPIO DE

*
QUERETARO 2448.35^ [ESTADO DE CON SUPERFICIE DE
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N LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y CbLINDANCIAS;
F|/ NORESTE 80.22 MTS EN LINEA QUEBRADA CON AVENIDA JESUS HERNANDEZ 

/W SURESTE 43.58 MTS CON PROL. EMILIANO ZAPATA
SUROESTE 68.01 MTS. EN LINEA QUEBRADA CON SOLAR 2 
NOROESTE 30.61 MTS EN LINEA QUEBRADA CON AVENIDA REVOLUCION
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO
SECRETARÍA DE GOBIERNO

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
DISTRTO JUDICIAL DE SAN JUAN DEL RIO

¡ns

Mo de Querétaro
Stcíctufa de Gobierno 

tira Público de la Propiedad
'5

; COMPROBANTE DE INSCRIPCION -
■c

INMOBILIARIOÍ3

'•
idia y Hora de Recepción 8No. de Control Interno04/11/2004mm de Documento

‘'/I
tario

RAN'citante
3
losacciones

■ do Descripción Fecha y Hora de Registro

¡5 Titulo de Propiedad 09/11/2004 16:53:04

|i FOLIOS AFECTADOS
AVENIDA JESUS HERNANDEZ^ L: 1 M: 17 TEQUISQUIAPAN, QRO. 

EJIDO Ú TEQUISQUIAPAN,

INSC 14824
■i

M:L:ANOT 651 Pi
É
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/
im Doy Fe200ave del Registrador:

ti 0il de Derechos:
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Anexos

Instituto Registral 
y Catastral del
Estado de Queretaro

V

Número de oficio: RPP/SJR/06472/2025 
Asunto: El que se indica.

Referencia: 13530/2025
SUBDIRECCIÓN SJR DE LA DIRECCIÓN 

DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

San Juan del Río, Qro., a 29 de mayo de 2025.

ING. FERNANDO GALVAN UGALDE 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y REGU 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE TEQ 
PRESENTE.

LARIZACIÓN 
UISQUIAPAN, QRO

Por este conducto y en atención a su similar número SDURTYE-004-26/05/2025, mediante el cual solicita a la 
Suscrita proporcione certificado de gravamen en relación al bien identificado como lote 1 manzana 17 zona 
1 del poblado Tequisquiapan en el municipio de Tequisquiapan, Qro., al respecto hago de su conocimiento:

Que anexo al presente se acompaña la certificación solicitada, en relación al folio real 14824 inscrito en 
favor del MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN.

dentó en lo previsto por lofi artículos 100 y 101 de la Ley Registral delLo anterior se informa con fundan 

Estado de Querétaro.

ATI H

BallesterosLie. KARINA I A

subdireqtora  de  re  DisrrRtr bíblico  de  la  f

KAPB,

Valentín Gómez Parías No. 7. Int 118 
Planta baja, Plaza Aguanca 
San Juan del Río, Qro. CP 76800 
Tel 0) (427) 2 72 32 24
http://www.rppc.queretaro.gob.mx

E122F55 
Rev 17

http://www.rppc.queretaro.gob.mx


insi ¡tu'c- Regís! 
y Catastral del
Estado de Querétarc

alv

HJERÍTARO

13530/ 2025ENTRADA : Página : 1/ 1

CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN
SOBRE EL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE :

14824FOLIO :

TERRENO UBICADA EN LOTE : 1 MANZANA : 17 ZONA : 1
CALLE AVENIDA JESUS HERNANDEZ
TEQUISQUIAPAN
MUNICIPIO : TEQUISQUIAPAN
AREA TERRENO : 2448.35 M2

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS :
NORESTE 80.22 M EN LINEA QUEBRADA CON AVENIDA JESUS HERNANDEZ 
SURESTE 43.58 M CON PROL. EMILIANO ZAPATA 
SUROESTE 68.01 M EN LINEA QUEBRADA CON SOLAR 2 
NOROESTE 30.61 M EN LINEA QUEBRADA CON AVENIDA REVOLUCION
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rH
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rHADQUIRIDO MEDIANTE a\
rH
ODTITULO DE PROPIEDAD
rHTIPO DE TITULO :

TITULO DE PROPIEDAD NO. : 000000051371 DE FECHA : 12 DE AGOSTO DE 2004 
QUE EXPIDE EL C. : VICENTE FOX QUESADA 
EN CALIDAD DE : k
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
MEXICANOS.
ASI COMO LOS SIGUIENTES :

't
rH

ro
rH
I

FRACCION VII DE LA CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS eo
en
(N
rH
enrs
rHY SEGUN DE FECHA : 09 DE AGOSTO DE 2003

SE REGISTRA EL PRESENTE TÍTULO RESPECTO DE LA PARCEU\ / LOTE / SOLAR : 1 DEL EJIDO / POBLADO / NUCLEO
¡TEQUISQUIAPAN
ADQUIRENTE (S) :
NOMBRE / RAZON SOCIAL : MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN

’t

rH
LOro
rH
00
fM
rH
00
Ifl

SE ENCUENTRA INSCRITA BAJO EL FOLIO: 14824/1 EL DIA 09 DE NOVIEMBRE DE 2004 A LAS 16:53:02 rH

A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, CERTIFICO QUE PRACTICADA UNA BUSQUEDA MINUCIOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA SUBDIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN SAN JUAN DEL RIO, EN UN 
PERIODO DF 20 AÑOS ANTERIORES A LA FECHA, A FIN DE INQUIRIR ACERCA DE LOS GRAVAMENES Y/O 
ANOTACIONES QUE PUDIERA REPORTAR EL PREDIO ANTES MENCIONADO, NO SE ENCONTRO NINGUNO QUE LO 
AFECTE. EXPIDO EL PRESENTE CERTIFICADO EN SAN JUAN DEL RIO, Qff)., A LAS 09:35 HRS. DEL 28 DE MAYO DE 
2025.

CERTIFICADO DE GRAVAMEN Y/O LIBERTAD DE GRAVAMf/i POR 20 AÑOSRECIBO OFICIAL -, ORDI 
VERIFICO : PBK/FLFRANCISSp JAVIER

LIC. KARINA P 
SUBDIRECTORA DEL REG

fcC7ÓN DE SM1



ANEXO *1

Secretaria de Adminí
Municipio de Tequisquiapa

stracion Tequisquiapan, Qro., 04 de septiembre de 2025 
Dependencia: Secretaria de Administración 

Oficio No: SASIRHMTM/230/2025 
Asunto: Solicitud de Información

LIC. MÓNICA HERNÁNDEZ AMADO 
SECRETARIA GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE

Por medio del presente escrito y en atención a su atento oficio número SGA/1947/2025, de 
fecha 25 de julio de 2025, en donde solicita información respecto de que sí dentro del catálogo 
de bienes inmuebles de la Presidencia Municipal de Tequisquiapan, Qro., el inmueble 
identificado como “La Bola” ubicado en avenida Jesús Hernández sin número, colonia 
Ampliación Adolfo López Mateos en el Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con una 
superficie de 2448.35 metros cuadrados y Clave Catastral número 170100103117001, se 
encuentra debidamente dado de alta en el Padrón de Bienes Inmuebles del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro.

Al respecto me permito informar que después de una búsqueda exhaustiva tanto en los 
archivos de esta Secretaría, se hace constar que dicho inmueble se encuentra debidamente 
registrado en el Padrón de Bienes Inmuebles del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATE N T A M E N T 
‘/Prosperidad para Tp^pS’yf^¿So

/
Crt

NZALC. FRANGI >5
ISTRAGiRIOSEC

‘ArchivoC.C.p.

OC1 '-<30 G-Ll

Calle Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos; Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750

PRESIDENCIA MUNICIPAL



i.
Secretaría General 
del Ayuntamiento

IJlllf' Municipio de Tequisquiapan

La que suscribe, ciudadana Licenciada Mónica Hernández Amado, Secretaria General del Ayuntamiento del 
Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el articulo)v47 fracción IV de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, así como el artículo 22 fracción V del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro, hago constar y

ANEXO 5

;■

CERTIFICO mmQue pedíante Sesión Ordinaria de Cabildo Número H.A.M.T.Q./ORDINARIA/37/2025, celebrada en fecha 12 
de septiembre del 2025^eh el punto cinco numeral 5.1 del orden del día, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, emitió el siguiente:----------------------------------------------------------------------ff #1
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD CON DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracción V inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7,|í 1 y 35 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; 9 fracciones II y II de la Ley General de Asentamientós Humanos; 30 fracción II 
inciso d), 121 al 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10 y 13 fracción II del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro; 73, 74, 78, 80, 81, 83 y 84 del Reglamento de Polioíá y .Gobierno Municipal de 
Tequisquiapan, SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 
CUENTA PÚBLICA, MEDIANTE EL CUAL SE CONSIDERA FACTIBLE QUE EL H. AYUNTAMIENTO
APRUEBE LA DESINCORPORACIÓN DEL PREDIO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN,
QUERETARO, IDENTIFICADO COMO “LA BOLA” UBICADO EN AVENIDA JEáUS HERNANDEZ S/N, COL-
AMPLIACION ADOLFO LOPEZ MATEOS, TEQUISQUIAPAN, QUERETARO CON UNA SUPERFICIE DE
2448.35 METROS CUADRADOS Y CLAVE CATASTRAL NUMERO 170100103,117001, PARA SER DONADO
A TITULO GRATUITO A FAVOR DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PEI VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES (INFONAVIT), CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO EUi DESARROLLO DE VIVIENDA
EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES DERECHOHABIENTES DE DICHO MUNICIPIO, ASI COMO LA
REMISION DE LA PROPUESTA DEL PROYECTO DE DECRETO CORRESPONDIENTE A LA SEXAGESIMA
PRIMERA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERETARO PARA LOS^ EFECTOS LEGALES
CONDUCENTES, dictamen que en este momento se inserta a partir de sus cónsiderarídos:

CONSIDERANDO

1. Que en el contexto constitucional actual, y de acuerdo a lo establecido en el párrafo tercero del artículo 1 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el estado mexicanó tiene la obligación de 
velar por la protección de los derechos humanos en su ámbito competencial. En ese sentido, el municipio, 
como unidad política y administrativa más cercana a los ciudadanos, tiene la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar lo? derechos humanos, asi como prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los mismos.

%\ /# ACUERDO

I
I

;
i

de respetar los derechos humanos de los ciudadanos implica que las 
cas, normas, programas, procedimientos administrativos y estructuras 
I los ciudadanos el goce de sus derechos civile?; políticos, económicos,

Que la obligación constitucional 
autoridades elaboren leyes, polít 
institucionales que faciliten a las 
sociales y culturales.

Que dicha obligación no se agota con la existencia de un orden normativo dirigido a hacer posible su 
cumplimiento, sino que requiere de una mecánica gubernamental que asegure la existencia de una eficaz 
garantía del libre y pleno ejercicio de los derechos, requiriendo de la adopción-de medidas positivas, 
determinadles en función de las necesidades particulares de protección de sus habitantes, como lo es el 
derecho humano fundamental consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos el cual establece que toda persona tiene derecho a disfrutar de una vivienda adecuada, la ley 
establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

2.

$
K

3.

I
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Secretaría General 
del Ayuntamiento
Municipio de Tequisquiapan II

/ ::
4. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el marco competenciaI del 

gobierno municipal, asignando su ejercicio exclusivo al ayuntamiento, quien de acuerdo|a.|a disposición 
origmaria contará con la facultad de aprobar y emitir disposiciones administrativas de carácter general, que 
organipe'níla administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos dq/su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal

¡5. Que el artícurpi\\l5, fracción II, inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que .las municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejárálti su patrimonio 
conforme a la leyj siendo obligación de estos, buscar el procedimiento y condiciones pqr^prestar servicios 
necesarios ¿ fg¡,#¡udadanía en general. I ¿

\ >

I
a
uw
ai

\
%

Que en el artículo 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quer^tá'ro reconoce como 
de' las prerrogativas fundamentales de las y los ciudadanos, el derecho deHodas y todos a la 

protección de sus bienes y su dqrecho a vivir en un entorno de tranquilidad social, Jjí)ertad, paz y orden 
públicos, teniendo el deber de garantizar el respeto y protección a la persona y a lo^lderechos humanos, 
promoviendo su defensa y proveyendo las condiciones necesarias para su ejercicio,generando acciones 
afirmativas a favor de las personas más vulnerables. $

m

, reconoce en su artículo 35, al municipio como 
tica y administrativa del estado de Querétaro.

base de la división7. Que la referida constitución loca 
territorial y de la organización pol m
Que el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establéete que cada municipio 
será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, es autónomo para organizar la 
administración pública municipal, contara con autoridades propias, funciones5 específicas y libre 
administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su .poifipetencia de manera 
exclusiva, y no existirá autoridad ntermedia entre este y gobierno del estado. |' |

citado ordenamiento establece que los ayunramiantos son competentes 
para administrar el patrimonio de municipio conforme a la ley y el artículo 36lie dicha legislación refiere 
que, dentro de los primeros treinta días siguientes a la instalación del ayun|ami¿pto, sus miembros se 
constituirán en comisiones permanentes para el estudio, examen y resoluciórfde lo| asuntos municipales, 
así como para vigilar la ejecución de las disposiciones y acuerdos del ^untar|iento y para atender 
permanentemente los asuntos concernientes a la administración municipal. *

8.

Que el artículo 30 fracción XII, del9.

10. Que a su vez, el artículo 80 fracciones II y III de la citada legislación establece que los ayuntamientos 
previo acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, de conformidad con íp que establezcan las 
leyes, el reglamento respectivo y en su caso, previa autorización de la legislatura, aprobarán los siguientes 
actos: : I

%I. Transmitir, por cualquier título, bienes muebles que, por su valor cultural, históricos económico, puedan 
considerarse de trascendental importancia para la vida municipal o el funcionamiento de la 
administración;

II. Desafectar del dominio o cambiar el destino de los bienes inmuebles afectados áain servicio público o 
los muebles que con relación al mismo tengan las características de la fracción qúe antecede;

iY el artículo 81 del citado ordenamiento legal refiere que la enajenación de bienes ijnuebles e inmuebles 
propiedad de los municipios, siempre se efectuará siguiendo el procedimiento de la tey de adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamiento y contratación de servicios del estado de querétarcLy en el reglamento 
respectivo, debiendo, en su caso, respetar el derecho del tanto.

11.Que asi mismo, el artículo 93 de 
que el patrimonio de los municip 
privado; los derechos y obligacic

•í

la referida Ley Orgánica Municipal del estado de Querétaro, establece 
os lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio 
nes de la hacienda municipal, así como todas aquellas obligaciones y

Tequisquiapan. Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5. Colonia Los Sabinos
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*\uSecretaría General
del Ayuntamiento
Municipio de Tequisquiapan

derechos que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la 
ejecución de convenios y por su parte el artículo 100 del citado ordenamiento legal esfablece que no 
podrán enajenarse-Ips bienes del dominio público de los municipios sino mediante decreto previo de

p desincorporacrótisemmdo por la legislatura. Jf $

; h T x  f flil'Que por su parte e^gttículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientps y Contratación 
de Servicios del Estado'de Querétaro, establece que la transmisión de la propiedad que'bajo cualquier 
forma se realice de los bienes inmuebles propiedad de los poderes del estado y entidades públicas, solo 
podrá efectuarse previa autorizas ón de la legislatura del estado, con excepción de aqueíjosi)ertenecientes 
a entidades públicá'S’Xuyo fin u objeto social consista en la venta de bienes inmuebles,Isi^ínpre y cuando 
la misma sea relativa a su objeto Las enajenaciones que se lleven a cabo sin dicha aqtopización estarán 
afectadas de o'ulídad absoluta. Las enajenaciones de bienes inmuebles propiedad de los municipios se 
realizaran de conformidad con lo dispuesto en las leyes aplicables.

13. Que el eje rector 1 "saludy vida digna", del Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-^.027, busca generar 
condiciones que permitan garantizar la calidad de vida de la ciudadanía, preservando eh todo momento el 
estado de derecho y cumpliendo el mandato de brindar protección a las persogas y sus bienes, 
garantizando el acceso a una vida digna y el derecho a disfrutar una vivienda adecuad^ y que proporcione 
a la ciudadanía la seguridad de vivir en un lugar que cuente con una paz pública excepcional.

14. Que el Plan Municipal de Desarre lio 2024-2027 del Municipio de Tequisquiapan, Qu^jfétaro, dentro del eje
I “Desarrollo Humano y Social”, contempla la realización de estrategias y líneas defección tendientes a 
contribuir a la superación de la pcjbreza y la mejora de la calidad de vida de la ciud^íánía, para elevar los 
niveles de desarrollo humano y social, con especial énfasis en los grupos de atérjeión prioritaria en el 
municipio de Tequisquiapan, Qro , impulsando acciones para incidir en el accesqfefpctivo al derecho de 
vivienda a su favor, de ahí que la solicitud presentada cumple de manera directa-ion ios fines y objetivos 
establecidos en el citado plan, pues mediante la donación del predio objeto del p^esépte dictamen a favor 
del INFONAVIT traerá consigo a construcción de viviendas dignas en beneício|de los trabajadores 
derechohabientes de dicho muniqipio. * V

/ I"
15. Que por lo que respecta a la Solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de/a Ley de Procedimientos 

Administrativos del Estado de Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de 
oficio o a petición de parte interesada o de sus legítimos representantes, requisito que ha quedado 
debidamente satisfecho en términos del oficio número DDUVYE-1323-21/07/2025 dé fecha 21 de julio del 
2025, suscrito por el Ing. Tomas Arteaga Martínez en su carácter de Secretario (fe Desarrollo Urbano, 
Regularización Territorial y Ecología del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, mediante el cual solicitó 
el inicio del procedimiento de desincorporación del predio propiedad del municipfó de Tequisquiapan, 
Querétaro, identificado como "La Bola" ubicado en Avenida Jesús Hernández S/N, 001. Ampliación Adolfo 
López Mateos en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con una superficie de 2448.35 metros 
cuadrados y clave catastral número 170100103117001, con la finalidad de que el mismo sea donado a 
título gratuito a favor del Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) con 
el objeto de llevar a cabo el desarrollo de vivienda en beneficio de los trabajadoresíelerechohabientes de 
dicho municipio, oficio derivado de la solicitud suscrita por el C. Marcos M. Herrería Alamina, Secretario 
General del Infonavit.

$ '
i

7

ft,-
í-,
v

€
"V

16. Que de conformidad con los preceptos legales anteriormente invocados se desprende claramente la 
facultad con la que cuenta el H Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan, Qro., para realizar la 
desincorporación del bien inmue:
Hernández S/N, Col. Ampliación

ble solicitado identificado como "La Bola” ubicado en Avenida Jesús 
Adolfo López Mateos en el Municipio de Tequisqufepan, Querétaro, con 

una superficie de 2448.35 metros cuadrados y clave catastral número 170100l|3117001, siempre y 
cuando se cumplan a cabalidad todos y cada uno de los requisitos presupuéstales que establece la 
legislación correspondiente.



LiSecretaría General 
del Ayuntamiento
Municipio de Tequisquiapan

ir‘,

,.d7.Que esta Comisión de Dictamen de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública del H. Aylintamiento del 
^Municipio de.Tequisquiapan, Qrc., se declara competente para conocer, analizar, realizar propuestas y 

//otorgar respüestas sobre las solcitudes relacionadas con el patrimonio municipal, razóji ppr la cual le 
^ corresponde conocer sobre la solicitud signada mediante oficio número DDUVYE-1323-21707/2025 de 
: fecha 21 de julio del 2025, suscrto por el Ing. Tomas Arteaga Martínez en su carácter|fe Secretario de

. Desarrollo Urbano,j Regularizacion Territorial y Ecología del Municipio de Tequisquigpafí, Querétaro, 
mediante el cual solicitó el inicio del procedimiento de desincorporación del predio propiedaó'del municipio 

Ut de TequisquiapanyOuerétaro, identificado como "La Bola" ubicado en Avenida Jesús Herná|dez S/N, Col. 
\\ •Ampliación Adolfo López Mateos en el Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con .qn^-superficie de 

' '2448,35 metrp^cuadrados y clave catastral número 170100103117001, con la finalidad. d§'que el mismo 
sea tlonado a título gratuito a favor del Instituto del Fondo Nacional de Vivienda pari I Trabajadores 
(INFONAVIT) con el objeto de llevar a cabo el desarrollo de vivienda en beneficio dé jós trabajadores 
derechohabientes de dicho municipio, así como la aprobación de la remisión de la propuesta del proyecto 
de decreto correspondiente a la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Querétaf<p'para los efectos 
legales conducentes. :w-

w
18.Que para que los integrantes de a comisión tuvieran el conocimiento exacto de la sojjgitud presentada a 

la que se hace referencia en el numeral anterior, se solicitó la opinión técnica correspondiente al titular de 
la Secretaria de Desarrollo Urbano, Regularizacion Territorial y Ecología del municipi(#Je Tequisquiapan, 
Querétaro, misma que por su importancia se transcribe íntegramente a continuación. ||

ENCIA MUNICIPAL 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 

REGULARIZACION TERF#lfbRIAL Y ECOLOGÍA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, WENDA Y ECOLOGÍA

OFICIO jvlQ- DDUVYE-1460-2025 
ASUÑTg: OPINIÓN TÉCNICA

TEQUISQUIAPAN, QRO, A 04 0E SEPTIEMBRE DE 2025

/ i

PRE

LIC. MÓNICA HERNÁNDEZ AMADO 
SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN 
PRESENTE.

$
%i
i

Por medio del presente le envío un cordial saludo y aprovecho la ocasión para informare sobre la solicitud de 
fecha 30 de julio de 2025 ingresada en ésta secretaría; en el cual nos solicita opinión técnica para el inicio del 
procedimiento de desincorporación del predio propiedad del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, 
identificado como “La Bola” ubicado en Prolongación Emiliano Zapata No. 60, Ampliación Adolfo López 
Mateos en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con una superficie de 2448.35 metros cuadrados y 
clave catastral número 170100103117001, con la finalidad de que el mismo sea donado a título gratuito a 
favor del Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) con el objetivo de

enda en beneficio de los trabajadores dered]johabientes de dicho 
lo dispuesto por los artículos 115 fracción V incisp d) de la Constitución 
anos; 7, 11 y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 9 
3 Asentamientos humanos; 30 fracción II inciso d| 121 al 128 de la Ley

llevar a cabo el desarrollo de vivi 
municipio, con fundamento legal en 
Política de los Estados Unidos Mexic 
fracciones II y II de la Ley General d 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10 y 13 fracción II del Código Urbano para fl Estado de Querétaro; 
73, 74, 78, 80, 81, 83 y 84 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan, al respecto la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Regularizacion Territorial y Ecología; emite la siguiente:/,-s

|
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Secretaría General 
del Ayuntamiento
Municipio de Tequisquiapan m

EOPINION TECNICA
? £iANTECEDENTES:

• Que mediante ofició No : SGA/1952/2025 de fecha de 30 de julio de 2025 ingresada-e/i ésta Secretaría 
, la Lie. Ménica Hernández Amado, Secretaria General del Ayuntamiento de Tequisquiapan, solicita opinión 

A técnica, para eMi^icio del procedimiento de desincorporación del predio propiedad del municipio 
í/g de Tequisquiapan, Querétaro, identificado como “La Bola” ubicado en Protóngación Emiliano 

Zapata No. 60, Ampliación Adolfo López Mateos en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con 
ir] una superficie de 2448.35 metros cuadrados y clave catastral número 17010{)103117001, con la 

finalidad de qué el mismo sea donado a título gratuito a favor del Instituto del Fondo Nacional de 
\V vVIvienda parados Trabajadores (INFONAVIT) con el objetivo de llevar a ciibo el desarrollo de 

NvíVienda enJjaPeficio de los trabajadores derechohabientes de dicho municipio.
JP

Mediante convenio de colaboración celebrado por parte del Instituto del Fondo Racional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT) y el municipio de Tequisquiapan como jf enuncia la cláusula 
primera de fecha 03 de septiembre de 2025 (anexo 1). 4'
Adjunto avalúo hacendario No. C026522 de fecha 2 de septiembre de 202$£emit¡do por el tasador 
público No. 75 del estado de Querétaro; M. En V. Arq. Federico H. Alcocer Sánqhez y cuyo valor comercial 
haciende a $ 3,058,000.00 pe$os (anexo 2). ||;v-

jfji
El predio del cual se requiere el inicio del procedimiento de desincorporaóiqh del predio propiedad 
del municipio de Tequisquiapan, se identifica con el título de propiedad^ó] 51371 de fecha 12 de 
agosto de 2004 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad con eljfolió 14824 de fecha 04 de 
noviembre de 2004 con clave catastral 170100103117001 a nombre del 
con una superficie de 2448.35 m2 (anexo 3).

nicipio de Tequisquiapan;1
Se asignó mediante alineamiento y número oficial el predio su ubicación er^Prolóngación Emiliano Zapata 
No. 60, Ampliación Adolfo López Mateos, Tequisquiapan, Querétaro; .^torgádo por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Vivienda, Regularización Territorial y Ecología déf Municipio de Tequisquiapan, 
mediante comprobante núm.: 0418/2025 de fecha 20 de mayo de 2025 (anexdi,4).

%Mediante informe de uso de suelo, oficio no. Dduvye-1004-22/05/2(r25, ius-023/2025 de fecha 22 de 
mayo de 2025; emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Régularización Territorial y 
Ecología del Municipio de Tequisquiapan; el inmueble cuenta con uso de su|lo hm, md (habitacional 
mixto, media densidad) (anexo 5).

Con número de oficio: RPP/SJR/06475/2025 de fecha 29 de mayo de 2025 éfnitido por la subdirección 
San Juan del Rio de la Direccón del Registro Público de la Propiedad emitiófel certificado de libertad 
de gravamen del inmueble descrito (anexo 6).

I:
i

V
Con número de oficio: RPP/SJR/06739/2025 de fecha 12 de junio de 2025 épiitido por la Subdirección 
San Juan del Rio de la Dirección del Registro Público de la Propiedad emitió el Certificado de inscripción 
del inmueble descrito (anexo 7). U

%mAdemás, mediante oficio: IRC/DC/0888/2025 de fecha 08 de julio de 2025 emitido por el Instituto Registral 
y Catastral mediante el cual se solicita el deslinde catastral y que mediante folio DT 2025 136 se llevará 
a cabo mediciones con fecha martes 02 de septiembre del presente año (anejto 8).

o
Mediante copia simple de no tiene adeudos por parte de la Secretaría Ce Finanzas Públicas del 
Municipio de Tequisquiapan, de fecha 04/06/2025 (anexo 9).

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750 Jalie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
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Secretaría General 
del Ayuntamiento
Municipio de Tequisquiapan

CONSIDERACIONES: 'i

í:Habiéndose revisado el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tequisquiapan, cuyaactualización fue 
aprobada pqj^eqerdo de cabildo municipal celebrado el 18 de agosto del 2022 publicpao en su Gaceta 
Municipal el'22 de diciembre de 2022 y en el Periódico Oficial del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

/“La Sombra de Arteaga" el día 16 de diciembre del año 2022, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
/¿pon fecha 24 de febréro del 2023, en el folio de Plan de Desarrollo 00000117/0002 del Registro Público de la 

Propiedad oficina central ante la fe de la Lie. Arlette Elizabeth López Ruiz, Directora del Registro Público de 
Ma Propiedad del Estado de Querétaro, encontrándose el predio en comento en zona Hp, Md (Habitacional 

mixto, Media De^gfcrad), por lo que revisando la tabla de normatividades del uso ofe suelo hm, as es 
PERMITIDO para el uso de suelo pretendido.

i-

pi¡:
Que de acuerdo a la inspección de fecha 28 de agosto de 2025, realizada por perenal técnico adscrito 
a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Regularización Territorial y Ecología del Municipio de 
Tequisquiapan, actualmente e área destinada para calle cuenta con los siguienteáfservicios:

:...

IfNC/CUENTASERVICIOS BASICOS SI CUENTA

Mo Red de agua potable X
o Red de energía eléctrjica X -f-fOo Red de drenaje X
o Alumbrado público X
o Pavimento empedrado : Xfo Línea telefónica X i

$
.r
7r(anexo 10).

Se sustenta la red de agua potable mediante Oficio No. ADTX/00019/2025; pe fecha 04 de junio de 2025, 
emitido por la Administración de la CEA Tequisquiapan; es viable la constríicciónr-de la obra (anexo 11).

íf

i
¿i '■eléctrica mediante Oficio No. -SZSJR-31/0/25; de fecha 03 de junio deSe sustenta la red de energíc 

2025, emitido por la superintehdencia zona San Juan del Río; existe la factibilidad para proporcionar el 
servicio (anexo 12). / |

I

£■

Se sustenta la red de drenaje mediante licencia para conexión al dreclaje de fecha 09 de junio de 2025, 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda, Regula/ización Territorial y Ecología del 
municipio de Tequisquiapan; existe la infraestructura en la zon^ se consider^ factible y viable la 
incorporación al sistema (anexo 13).

ADICIONALMENTE:
.

• Mediante número de oficio: UMPC/0432/2025 de fecha 25 de agosto de 2025 emitido por la Unidad de 
Protección Civil emitió el visto bueno de no riesgo, no ocupación de áreas naturales protegidas, no 
ocupación de derechos de vía o de servidumbre o zonas de salvaguarda (ar|exo 14).

Ij
• Mediante oficio: DE/024/06/2025 de fecha 09 de junio de 2025 emitido por la Direc|ora de Ecología donde 

da visto bueno positivo de evaluación de impacto ambiental del predio descrito-.Janexo 15).
fe

De conformidad con lo dispuesto con el artículo 115 Constitucional fracción V. Los municipios, en los términos de 
las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: d) autorizar, controlar y|/igilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

Por lo tanto ésta Secretaría considera

IV.

fe
v-

7

■?:

I
*
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Secretaría General 
del Ayuntamiento
Municipio de Tequisquiapan m

TECNICAMENTE FACTIBLE
EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE DESINCORPORACIÓN DEL PREDIO PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, IDENTIFICADO COMO “LA BOLA’TllBICADO EN 
PROLONGACIÓN EMILIANO ZAPATA NO. 60, AMPLIACIÓN ADOLFO LÓPEZ MATEOS, AMPLIACIÓN 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS EN EL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO.
£

r RESUELVE: 5I?ZJI I É§
Primero.- Có^aéponde al Ayuntamiento conocer y resolver sobre el inicio del procedimiento de 

desincorporación del predio propiedad del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, identificado como “La 
Bola” ubicado en Prolongación Emiliano Zapata No. 60, Ampliación Adolfo López Matóos en el municipio 
de Tequisquiaoójffc'Óuerétaro.

Segundo.- Sométase a la consideración del Ayuntamiento de Tequisquiapan en sesión de cabildo, para 
los efectos legales a que haya lugar, la solicitud de inicio del procedimiento de desinctíifporación del predio 
propiedad del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, identificado como “
Prolongación Emiliano Zapata No. 60, Ampliación Adolfo López Mateos en el Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro.

lo I
l/J n

Bola” ubicado en

5 ir
Tercero.- Deberá de notificarse a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda,,^egularización Territorial 

y Ecología del Municipio de Tequisqu apan el acuerdo tomado por el ayuntamiento, pá'ra el seguimiento de las 
acciones que correspondan. i %11Sin más por el momento, quedamos a sus distinguidas órdenes. #1

f IATENTAMENTE
"Prosperidad para todos” I! 1

á
ING. TOMÁS ARTEAGA MARTÍNEZ

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA, |
REGULARIZACIÓN TERRITORIAL Y ECOLOGÍ^

DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN. ¿f
19.Que es de gran importancia la consolidación de la donación a título gratuitó del inmueble identificado como 

“La Bola" ubicado en Avenida Jesús Hernández S/N, Col. Ampliación Adolfo López jateos en el Municipio 
de Tequisquiapan, Querétaro, con una superficie de 2448.35 metros cuadrados y,clave catastral número 
170100103117001, a favor del Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), pues la finalidad es que en dicho inmueble se lleve a cabo la construcción de viviendas a 
fin de que los trabajadores derechohabientes de dicho instituto que tenga su domicilio dentro del territorio 
municipal, cuenta con oferta de vivienda y puedan adquirir la misma cumpliendo los requisitos que 
establecen las disposiciones jurídicas correspondientes, por lo que es evidente que dicha donación 
constituye una verdadera acción de gobierno tendiente a dar cabal cumplimiento al derecho humano a una 
vivienda digna, decorosa y adecuada que sin duda alguna mejorara la calidad de vida de los trabajadores 
del municipio de Tequisquiapan, Querétaro.

A-

$
f

20.Que en efecto, una vez que el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), cuente con la certeza y seguridad jurídica mediante la titularidad de la propiedad a su favor 
del citado inmueble identificado como “La Bola” ubicado en Avenida Jesús Hernández s/n, Col. Ampliación 
Adolfo López Mateos en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con una superficie de 2448.35 metros 
cuadrados y clave catastral número 170100103117001, podrá llevar a cabo la construcción y el desarrollo 
de vivienda en beneficio de los trabajadores derechohabientes del municipio de "lequisquiapan, Qro., a 
través del programa federal impulsado por la presidenta de la república denominado vivienda para el 
bienestar e' cual tiene como objetivo garantizar el acceso a una vivienda adecuada,y al mismo tiempo se

, %
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Secretaría General 
del Ayuntamiento
Municipio de Tequisquiapan 3m

m 'rartida que impulse el crecimiento económico, genere empleo y fomente 
■eso y la riqueza.

promueve una prosperidad comp 
una distribución más justa del ing I ?

aw .x-
21. Que la solicitud de la donacióH objeto del presente dictamen se encuentra debidamente fundada y 

motivada en términos de lo dispuesto por los artículos 123 apartado a, fracción XII, segúpdo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción III y 5 fracción IV detla’Ley del Instituto 
del Fondo NacionaT de Vivienda para los Trabajadores, 13 del Estatuto Orgánico deffrfetituto del Fondo 
Nacional de 9iyfénda para los Trabajadores, aunado a que la vivienda que se construirá en el predio que 
nos ocupa estará dirigida a los derechohabientes de más bajos ingresos, que históricar^énte no han tenido 
acceso a una vivienda adecuada, por lo que esta comisión considera factible lo solicifado al considerarse 
una acción de gobi&rno de índole estrictamente social en beneficio de las personal trabajadoras más 
necesitadas del municipio.

¡Que de la misnwmanera, una vez que se lleve a cabo la desincorporación del inmudlle identificado como 
“La Bola" ubtóádo en Avenida Jesús Flernández s/n, Col. Ampliación Adolfo López lyjáteos en el Municipio 
de Tequisquiapan, Querétaro, y se formalice la donación correspondiente, y se lleven-cabo la construcción 
de viviendas de interés social, se estaría reduciendo el rezago habitacional, puesJe atenderá a familias 
que actualmente viven en cond ciones inadecuadas, sin acceso a servicios básicos o en viviendas 
precarias, impulsándose en consecuencia el desarrollo urbano ordenado, evitandf .oon ello el crecimiento 
descontrolado de asentamientos irregulares, lo que favorecerá de manera| ¿Jírecta la planeación, 
sostenibilidad y crecimiento ordenado del municipio de Tequisquiapan, Querétarg. f

i i
23.Que con la aprobación de la donación materia del presente dictamen se logíarq brindar un acceso a 

vivienda digna, lo que mejora la salud, seguridad y bienestar de las familias b^befióiadas y en general su 
además de que se fortalecerá el tejido social, pues al contar:cori; vivienda adecuada se 

reducirá la marginación y se fomentara la cohesión comunitaria impactando politicamente en la seguridad 
y el desarrollo social y económico, pues se estaría generando empleo en elfsector de la construcción y 
beneficio directo a los proveedores y comerciantes locales por la ventafde ^us bienes, materiales 
productos y servicios, situación que mejora de manera directa la calidad vida de los habitantes del 
municipio al fomentarse la economía circular.

ÉL

calidad de vida

3?
% V:§ m

desprende claramente que con la aprobación de laídonación solicitada se estaría 
5 los fines del estado que es garantizar el respete y protección de los derechos

24. Que de lo anterior, se
cumpliendo con uno de
humanos promoviendo su defensa y proveyendo las condiciones necesarias paraysu ejercicio como los es 
el derecho a una vivienda adecuada consagrado en el artículo 4 de la carta magrp, razón por la cual esta 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública considera facttple lo solicitado máxime que el 
inmueble identificado como “La E¡ola” ubicado en Avenida Jesús Hernández s/réj Col. Ampliación Adolfo 
López Mateos en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con una superficie de 2448.35 metros 
cuadrados actualmente se encuentra desocupado y sin uso alguno y el fin al que se pretende destinar es 
estrictamente social mediante el programa denominado vivienda para el bienestar.

t;
25.Que tal y como lo establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro para la procedencia de la 

enajenación de bienes inmuebles propiedad de los municipios, siempre se' efectuara siguiendo el 
procedimiento de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Confratación de Servicios del 
Estado de Querétaro, y al efecto el artículo 65 de la citada ley establece que la transmisión de la propiedad
que bajo cualquier forma se realice de los bienes inmuebles propiedad de los poderes del estado y 
entidades públicas, sólo podrá efectuarse previa autorización de la legislatura del estado, cumpliendo 
previamente los requisitos establecidos en el artículo 65 bis de la citada ley y preyio procedimiento llevado 
a cabo por el comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios del 
municipio de Tequisquiapan, Querétaro. -

í
26.Mediante oficio número SASIRHMTM/2030/2025 de fecha 04 de septiembre deg025, suscrito por el Lie.

n su carácter de Secretario de Administración de Servicios Internos, 
Técnicos del Municipio de Tequisquiapan. Querétaro. se hizo contar que

Francisco González Garrigos, e 
Recursos Humanos, Materiales y

,
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Secretaría General 
del Ayuntamiento
Municipio de Tequisquiapan Q

£
t j

el inmueble identificado como "La Bola" ubicado en Avenida Jesús Hernández s/n, Col. Arfipliación Adolfo 
eLMunicipio de Tequisquiapan, Querétaro, con una superficie dej^48.35 metros 
catastral número 170100103117001, se encuentra debidamente

Mateo.

adrón de bten^j^québles del municipio de Tequisquiapan, Querétaro

27, .por lo anteriormente expuesto y toda vez que la solicitud de donación objeto del presente, se encuentra 
bebidamente fundad^ y motivada y se anexaron a la misma todos y cada uno dé'los requisitos y 
documentos que estab'lecen las cisposlclones legales correspondientes y toda vez qu||tiene como única 
finalidad garantizar ej/derecho humano a la vivienda adecuada, resulta procedente Iqgplicitud planteada 
non base a los argumentos jurídicos de tipo objetivo establecidos en el presente dictamen.

28. Que por lo que respécta al estudio de la personalidad del promovente, la misma Juedo debidamente 
acreditada con la solicitud anexa a la petición respectiva y de la misma manera se acreditaron por parte 
del solicitante todos y cada uno de los requisitos correspondientes para la procecpncia de la solicitud 
propuesta, razón por la cual cumple con el interés jurídico que para tal efecto estable^ la ley de la materia.

. López 
cuadre

e, *í.s?
d^dó de alta en el

í
■O

29. Que se consultó por parte de este cuerpo colegiado, toda la documentación ane>6úa la solicitud que es
objeto del presente dictamen y de manera muy particular, la conclusión a la q|é^ llegó el titular de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Regularización Territorial y Ecología de este $$inicipio, dentro de la 
opinión técnica referida, asi como la determinación emitida por el comité de addufbiciones, razón por la 
cual esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, considera posible |uforizar lo solicitado con 
base a la normatividad que se señala y de manera muy particular de la Constitucién-política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en consecuencia se autoriza la donación a título gratuito¡'det; Inmueble identificado 
como "La Bola" ubicado en Avenida Jesús Hernández s/n, col. Ampliación Ajpolfp López Mateos en el 
municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con una superficie de 2448.35 metros íuadrados y clave catastral 
número 170100103117001, a favor del Instituto del Fondo Nacional de Viviefidaipara los Trabajadores 
(INFONAVIT) con el objeto de llevar a cabo el desarrollo de vivienda en behefi|io de los trabajadores 
derechohabientes de dicho municipio, así como la aprobación de la remisión le laipropuesta del proyecto 
de decreto correspondiente a la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Querétaro para los efectos 
legales conducentes. '

i I30. Que con base a tales circunstancias y a las disposiciones jurídicas aplicablel, asi c|)mo a las documentales
públicas y privadas que obran anexas a los documentos correspondiente^ y corffundamento legal en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II, inciso d) de la Constitución^olítica^de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano di Querétaro; 2, 30 fracciones II y 
XII, 38 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaffo, 49, 79 y 105 del Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro., se estifria factibll aprobar y autorizar al 
municipio de Tequisquiapan, Qro para que otorgue en donación a título gratuitcjfe favor del Instituto del 
Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) el inmueble identificado como “La Bola" 
ubicado en Avenida Jesús Hernández s/n, Col. Ampliación Adolfo López Mateos en el municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, con una superficie de 2448.35 metros cuadrados y|clave catastral número 
170100103117001 ,con el objeto de llevar a cabo el desarrollo de vivienda en beneficio de los trabajadores 
derechohabientes de dicho municipio. v

1
31.Que en atención a los razonamientos expuestos en los antecedentes y considerandos que anteceden, de 

conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior del Honorable Ayuntaípiento del municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro, habiendo sido analizados y estudiados los documentos que conforma la 
solicitud planteada, se somete a consideración de este honorable ayuntamiento, ejpresente dictamen, con 
base a los siguientes; fs

III.- RESOLUTIVOS. .*

Primero: la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública es competente para analizar, estudiar y 
dictaminar lo conducente respecto del oficio DDUVYE-1323-21/07/2025 de fecha 21 de jullo del 2025 suscrito por

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
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Secretaría General 
del Ayuntamiento
Municipio de Tequisquiapan

el Ing. Tomas Arteaga Martínez en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano, Regular¡zación;,'Territorial y
Ecología deh-murijcipio de Tequisquiapan, Querétaro, mediante el cual solicito el inicio del procedimiento de 
desincorporacióp"¿íel predio propiedad del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, identificado como “La Bola'' 
uldicado en Avenida Jé^ús Hernández s/n, col. Ampliación Adolfo López Mateos en el municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, con una superficie de 2448.35 metros cuadrados y clave catastral número 170100103^7001, con la 
finalidad de que el mismo sea donado a título gratuito a favor del Instituto del Fondo Nacional dejVivienda para 
Ips Trabajadores (INFQNAVIT) con e\ objeto de llevar a cabo el desarrollo de vivienda en beneficio de los 
^abajadores derechpbáoientes de dicho municipio, así como la aprobación de la remisión de l§ propuesta del 

'¿yecto de decretó correspondiente a la Sexagésima Primera Legislatura del estado de Querétaro para los 
ectós legales cond.ucehtes, oficio derivado de la solicitud suscrita por el C. Marcos M Herrería Alamina, 
ecretario General del INFONAVIT.—v, l|

Segundo.- Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública aprueba y propine al Honorable 
Ayuntamiento, se apruebe la transmis ón mediante donación a título gratuito del predio propiedad del Municipio 
de Tequisquiapan, Querétaro, identifcado como "La Bola" ubicado en Avenida Jesús Hernández s/n, Col. 
Ampliación Adolfo López Mateos en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con una superficie de 2448.35 
metros cuadrados y clave catastral número 170100103117001, a favor del Instituto desfondo Nacional de 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) con el objeto de llevar a cabo el desarrollo de Vivienda en beneficio 
de los trabajadores derechohabientes de dicho municipio, así como la aprobación de la remjsión de la propuesta 
del proyecto de decreto correspondiente a la Sexagésima Primera Legislatura del estado c}f;Querétaro, para los 
efectos legales conducentes, oficio derivado de la solicitud suscrita por el C. Marcos M. Herrería Alamina, 
Secretario General del INFONAVIT.

s! i

iMITercero.- Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública aprueba y prppone al Honorable 
Ayuntamiento que se autorice y faculte al Presidente Municipal y a la Secretaria General ctel Ayuntamiento, para 
que en conjunto o separadamente presenten los requisitos necesarios para el procedimiéntb de desincorporación 
ante la legislatura del estado, de conformidad con el artículo 65 bis de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, en relación con el artículo 100 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. # I
Cuarto.- Se instruye a la Secretaria General del Ayuntamiento, para que una vez aprobado el decreto que derive 
del presente dictamen por parte del poder legislativo del estado de querétaro, notifique el.acuerdo respectivo a la 
secretaria de administración de servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos, a la secretaria de 
desarrollo urbano, regularización territorial y ecología y a la secretaria del órgano interno de control, todas del 
municipio de tequisquiapan, querétaro, para conocimiento, cumplimiento, fines y efecto siega les a que haya lugar.

Quinto.- Para el caso de cualquier erogación que se llegará a requerir con motivo cfé la donación autorizada 
esta será a cargo del donatario.

Sexto.- El presente dictamen se considera un documento de carácter técnico administrativo, que se fundamenta 
en los instrumentos de planeación urbana vigentes, asi como en las leyes y reglamentos que intervienen en la 
materia.

Séptimo.- Toda vez que el presente documento es de carácter interno, siendo está^mismo solo un dictamen, 
requiriendo del H. Ayuntamiento para qu aprobación en sesión respectiva, tal documentó no constituye un permiso 
o autorización.

i

'inITRANSITORIOS

General del Ayuntamiento a efecto de que remita el proyecto de decreto 
ma Primera Legislatura del estado de Querétaro para los efectos legales

Primero.- Se instruye a la Secretaria 
que derive del presente a la Sexagés 
conducentes.

Ir
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Secretaría General 
del Ayuntamiento
Municipio de Tequisquiapan

M
Segundo.- El oficio de solicitud de autorización a que se refiere el transitorio primero anterior, deberá contener 
las documentales., que comprueben los requisitos que establece la Ley de Adquisicidhes, Enajenaciones, 
Arrendamiento'yodóírtratación de Servicios del Estado de Querétaro. ;■

l|
Tercero- Una vez aprobado por la Leg slatura del estado el decreto que derive del presente dictamen, se deberán 
llevar a cabo todos los::d'ctos jurídicos y administrativos correspondientes para formalizar el acto jurídico de 
donación a favor del Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT).l%\ ffj \ f i
Cuarto.- Se instruye a la Secretaria General del Ayuntamiento, para que una vez aprobado el decreto que derive 
del presente dictamen/por, parte del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, notifique él acuerdo respectivo a 
la Secretaria de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos, a la Secretaria 
de Desarrollo Urbano, Regularización Territorial y Ecología y a la Secretaria del Órgano.Interno de Control, todas 
del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, para conocimiento, cumplimiento, fines y-efectos legales a que haya 
lugar.

Quinto.- Se instruye a la Secretaria General del Ayuntamiento para que notifique la présente resolución al Instituto 
del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), para los fines y efectos legales a que haya 
lugar.

Sexto.- Se instruye a la Secretaria de Finanzas Públicas Municipales, a fin de que-Jítorgue las constancias de 
adeudo de predial, asi como las relativas a la excepción del impuesto de trasladó'de dominio y las demás que 
resulten necesarias para la transmisión de la propiedad. i
Séptimo.- Se instruye a la Secretaria General de Ayuntamiento a fin de que solicité a la Coordinación de Asuntos 
Jurídicos para que una vez aprobada la desincorporación del inmueble objeto deUp donación autorizada por parte 
de la legislatura del estado, realice los trámites necesarios para coadyuvar en ja formalización de la escritura 
pública de donación a celebrarse entre el municipio de Tequisquiapan, Querétaiío y el Instituto del Fondo Nacional 
de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). S

Octavo.- El acuerdo que se derive de presente dictamen deberá publicarse1'por una sola ocasión en la Gaceta 
Municipal de Tequisquiapan, Querétan, y en el periódico oficial de gobiernodel estado "La Sombra de Arteaga", 
para su observancia general. i' '■&

í
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ATENTAMENTE 
COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA DEL 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPANy QUERÉTARO.

fp;
V

LIC. HÉCTOR IVAN MAGAÑA RENTERÍA V
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y PRESIDENTE 

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO.

tROSALBA HERNÁNDEZ SORIA
REGIDOR SINDICO E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO.

I
W¡

JORGE ALBERTO TREJO AGUILAR *
REGIDOR SINDICO E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO.
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ria General del Ayuntamiento para que notifique la presénte resolución al 
da para los Trabajadores (INFONAVIT), para los fines $6fictos legales a

SEGUNDO.- Se instruye a la Secreta 
Instituto del Fondo Nacional de Vivien 
que haya lugar. $

"BU ITERCERO.- Se autortea y faculta al Presidente Municipal y a la Secretaria General del Ayu|itanfiiento, para que 
en conjunto o separadamente presenten los requisitos necesarios para el procedimiento de dgsiOóorporación ante 
la legislatura del estado, de conformidad con el artículo 65 bis de la Ley de Adquisicidhe^', Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, en relación con el ají ¡ cu lo 100 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Que rétaro.
CUARTO.- Se instruye a la Secretara General del Ayuntamiento para que notifique ej|píesente acuerdo al 

Secretario de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técn^cps, a fin de que, una 
vez qué se autorice la desincorporación respectiva por el poder legislativo del estado, lleve a cabo el 
procedimiento de enajenación inmobil aria municipal a través del comité respectivo, en el j'iie se cumplan todos 
los requisitos legales aplicables, echo lo anterior y una vez que emita la resolución corfespondiente, turne la 
misma junto con el expediente que la conforme a la Secretaria General del Ayuntg$niento para los fines 
conducentes.

# f
e¡ ¿?

QUINTO.- Se instruye a la Secretaria General del Ayuntamiento para que notifique 
Secretaria de Finanzas Públicas Municipales, a fin de que otorgue las constancias de rip adeudo de predial, asi 
como las relativas a la excepción del impuesto de traslado de dominio y las demás quejfjésulten necesarias para 
la transmisión de la propiedad. i c

E fl¡

SEXTO.- Se instruye a la Secretaria General del Ayuntamiento, para que notifiqué eí presente acuerdo a la 
Secretaria de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materialesjjy Técnicos, a la Secretaria 
de Desarrollo Urbano, Regularización Territorial y Ecología y a la Secretaria del Órg^éoInterno de Control, 
del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, para conocimiento, cumplimiento, finesjy efectos legales a que haya 
lugar. I f

L I

presente acuerdo al

I
todas

SEPTIMO.- Se instruye a la Secretaria General de Ayuntamiento a fin de que nptifiqué el presente acuerdo al 
titular de la Coordinación de Asuntos Jurídicos para que una vez aprobada laJciesinCorporación del inmueble 
objeto de la donación autorizada por parte de la legislatura del estado, realicé losirámites necesarios para 
coadyuvar en la formalización de la escritura pública de donación a celebrarse entre el municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro y el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para loé Trabajádores (infonavit).

OCTAVO.- Se instruye a la Secretaria General de Ayuntamiento a efecto de q¿'e publique el presente acuerdo en 
la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, Querétaro, y en el periódico oficial de^gobiernollel estado “La Sombra de 
Arteaga", para su observancia general I
Se expide la presente certificación en el Municipio de Tequisquiapan, Queoétaro, a los=J2 -doce- días del mes de 
septiembre del año 2025 -dos mil vein ¡cinco-, va a en 12 -doce- fojas újil^l escritas po| su una sola de sus caras 
y sirve para todos los efectos legales a que haya Jugar. - Doy fe. f

K

l *18
^0 SECf?£fy|ATENTAMENTE/

“Pmsperidad para todos ' A?
■ - mi \i 

r/iÍANDEZ AMADOLIC. ■ / -fc.

MáSECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARQWA^^ m

k
alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750 %
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COMITÉ DE ADQUISICIONES,

enajenaciones Jarrendamient »
CONTRATACIÓfsífDÉ SERVICIOS DEL 

MUNICIPIO DE TEQÜISQUIAPAN, ORO.

TEQUISQUIAPAN
Pr OSPErí DáD Párá  TODOS

II
ACTA DEL TCQMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERV CIOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO., PARA 
SOMETER A APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN LA DONACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE A FAVOR

¿Bel  instituto  DEL FONDO nacional  de  la  vivienda  PARA los  TRABAJADORES 
5((nfonavit )

En el Municipio de Té'qu'jsquiapan, Querétaro, siendo las 11:00 horá| del día 05 de agosto de 2025, 
Nwreünieron las personas que suscriben el preste documento en laisala de juntas de la Presidencia 

Ma¿tci|)al de Té^uisqulapan, Oro., con domicilio en Calle Palmdé No. 5, Colonia Los Sabinos, 
Municipio de Tequisquiapan, Oro., C.P. 76750, día y hora señalada para celebrar la sesión del 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio 
de Tequisquiapan, Qro., en lo sucesivo "El Comité”.-------------- -----------------------------------------------

£
I

El objetivo de la sesión es para que se lleve a cabo el procedimiétitp administrativo en la que conste 
la racionalización de la desincorporación para que a través de ‘¿fel Comité” se lleve la autorización,

integrantes la propuesta de donación del bien 
en Avenida Jesús Fernández sin número,

se avalé y su posible aporbación por parte de sus 
inmueble identificado como “La Bola”, ubicado 
Colonia Ampliación Adolfo López Mateos, Municipio de Téquisquiapan
Municipio de Tequisquiapan, Qro., misma que cuenta cort una superficie de 2,448.35 m2, e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio subdirección San Juan del Río,
Qro., bajo el Folio Real 14824 y con clave catastral número 17 01 001 03 117 001, a favor del 
“Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)” derivado de 
su oficio de petición número SG/081/2025 de fecha 08 de julio de 2025, suscrito por Mario M. Herrería 
Alamina, Secretario General, mediante el cual solicita la donación jde un espacio apto para llevar a 
cabo el desarrollo de vivienda en beneficio de los trabajadores derechohabientes de este municipio 
y de la entidad. Por lo que, en atención y derivado de una búsquedajminuciosa dentro de los archivos 
del Municipio de Tequisquiapan, Qro., se encontró un bien inmueblé que cumple con las condiciones 
idóneas a efecto de cumplir con o solicitado y así coadyuvar al Eje Rector 1 denominado “Desarrollo 
Humano y Social” del Plan de Municipal de Desarrollo 2024 - 202^'Tequisquiapan, Qro.--------------

, Qro., perteneciente al

&El Lie. Oscar Demetrio Trejo Herrera, en su carácter de Secretary Ejecutivo de "El Comité”, da 
lectura al siguiente orden del d a, sometiéndolo a consideración |e "El Comité", mismo que fue 
aprobado de forma unánime: IIOrden del día

£1. - Pase de lista de asistencia
2. - Verificación del Quorum e instalación de la sesión
3. - Explicación de la necesidad para la donación del bien inmueble descrito con anterioridad a favor del 
Instituto del Fondo Nacional de a Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT).
4. -Justificación del punto anterior
5. - Estudio, análisis, verificacipn y en su caso, aprobación, de to. solicitado en el punto 3 de la 
presente orden del día.
6. - Clausura de la sesión.

í
&

■í
7
&

PRIMERO .- Respecto del primer punto del orden del día, se pasó lisia de asistencia, estando 
presentes cinco de cinco miembros que integran “El Comité”. A

%
%

\ i/1t
'i'

V.
Palacio Municipal Tequisquiapan, Qro. 
Calle Palmas No. 5, Col. Los Sabinos, 

nicipio de Tequisquiapan, Qro. C.P. 76750Mu
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EQUISQUIA!
PROSPERiDÁD PARA TO

PANT COMITE DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTO Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 

MUNICIPIO DE TEQUISdUI-ÁPAN, QRO.

i I
I segundo punto del orden del día, una vez verifjcad'o que existe Quorum 

legal;"^dWpbfInstaíada válidamente la sesión de “El Comité”.------------ ■<--£----------------------------

feR’CERO Respectóle! tercer punto del orden del día, el Lio. Frapcisco González Garrigós, 
¡residente de “El Concité”, menciona que fue recibido oficio de petición número SG/081/2025 de 
;cha 08 de julio de 2Q2f¡ suscrito por Mario M. Herrería Alamina, Secretario General del Instituto

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), rnediante el cual solicita la 
apto para llevar a cabo el desarrollo de vivienda en beneficio de los 

de este municipio y de la entidad. A su vez, por oficio número 
n la decretaría de Administración, en fecha.gb de julio de 2025, signado 

nado, Secretaria General del Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro., 
“mediante SESIÓN DE# CABILDO NÚMERO

DOS

e

—

I
donación de un espa 
trabajadores derechobábíéntes 

'2025;:SQA/
por la Lie. Mónica Hernández Ar 
en donde menciona que:
H.A.M.T.Q./ORDINARIA/33/2025, de fecha 25 de julio de 2025, en eljcunto quinto numeral 5.2 del 
orden del día, se ordenó turnar a la Secretaria de Administración deservicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos el OFICIO NÚMERO DDUVYE-1323-21/07/2025 DE FECHA 21 
DE JULIO DEL 2025 SUSCRITO POR EL ING. TOMAS ARTEAGA MARTÍNEZ EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, REGUARIZACIÓN TERRITORIAL Y ECOLOGÍA 
DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE DESINCORPORACIÓN DEÍ PREDIO PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, IDENTIFICADO COMO “LA BOLA” UBICADO 
EN AVENIDA JESÚS HERNÁNDEZ S/N, COL. AMPLIACIÓN ADOLFO LÓPEZ MATEOS EN EL 
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 2448.35 METROS 
CUADRADOS Y CLAVE CATASTRAL NÚMERO 170100103f170Q1, CON LA FINALIDAD DE 
QUE EL MISMO SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) CON EL OBJETO DE 
LLEVAR A CABO EL DESARROLLO DE VIVIENDA EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES 
DERECHOHABIENTES DE DICHO MUNICIPIO, OFICIO DERIVADO DE LA SOLICITUD 
SUSCRITA POR EL C. MARCOS M. HERRERÍA ALAMINA SECRETARIO GENERAL DEL

ib'd

L-INFONAVIT.” 'Ü'-

%CUARTO.- Como cuarto punto del orden del día, se procede a realizar la Justificación a la solicitud 
para la donación de un bien inmueble para el “Instituto del Fondo National de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT)”, tomando como base lo mencionado én el punto número 3 de la 
presente acta, por lo que se procede a realizar de la siguiente manera>

JUSTIFICACION
á

rw•/.
Por lo dispuesto en los artículos |4 fracción IV, 51 fracción V, 65 y 65 Bis de la Ley de Adquisiciones,

y Contratación de Servicios del Estadó:de Querétaro., que a la letraEnajenaciones, Arrendamientos 
señalan: -.f

sí
en el ámbito de sus respectivas' competencias, tendrán lasArtículo 4. Las Oficialías Mayo 

siguientes facultades:
res

L¡
arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes 
directamente por las dependencias administrativas en los Poderes

IV. Vigilar que las adquisiciones 
muebles e inmuebles manejados 
del Estado, Ayuntamientos y ent dades públicas, se ajusten a las normas establecidas en la presente 
Ley, sus reglamentos y demás disposiciones administrativas;

Artículo 51. Las Oficialías Mayores, estarán obligadas a: \ l /

_aouOJ_-

Palacio Municipal Tequisquiapan, Qro. 
Calle Palmas IMo. 5, Col. Los Sabinos,

Mu nicipio de Tequisquiapan, Qro. CP. 76750
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TEQUISQUIAPAN COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTO Y 
CONTRATACIÓN DE sÍr VICIOS DEL 

MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO.

«If
h ROSpekí Dáü  páká  TOu OS

r^que el monto de remtas o el precio de los Inmuebles que }¿s Poderes del Estado, 
ie.wto's y7entidades^blicas deseen arrendar o enajenar, no sean-ffiferiores al señalado en 

se obtengan con motivo de las citadas Operaciones, deberán ser 
spondlentes;

-W fArtíciilo 65. La transmlslop :'de la propiedad que bajo cualquier formase realice de los bienes 
inmuebles propiedad de lo^Fftderes del Estado y entidades públicas, s^ío podrá efectuarse previa 
autorización de la Legislafd/^i del Estado, con excepción de aquellos pertenecientes a entidades 
públicas cuyo fin u objetó 
misma sea. relativa a su ob

V. Vigi 
Ayuntó
el dictappén Los produptós qu 
enterados a las Tesorerías cor:

57

les, siempre y cuando la;¡al consista en la venta de bienes inm

Las enajenaciones que selíeven a cabo sin dicha autorización estarán afectadas de nulidad absoluta. 
Las enajenaciones de bienes inmuebles propiedad de los municipios |e realizarán de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes aplicables.

7
•;t¡

culo que antecede, para laArtículo 65 Bis. La solicitud de autorización a que se refiere el 
desincorporación de los bienes a que hace referencia, deberá preslqtarse ante la Legislatura del 
Estado, mediante escrito dirigido al Presidente de la Mesa Directivp; conteniendo la propuesta del 
proyecto de decreto correspondiente y adjuntando las documentales que comprueben el 
cumplimiento de los requisitos s guientes:

I. Acreditar la propiedad del innhueble que se pretende desincorá)ra| 
gravámenes, exhibiendo: f |
a) Copia certificada de la escritura pública o título en que conste Él própiedad;
b) Original o copia certificada del Certificado de Libertad de Gcévanión reciente, con anotaciones 
marginales, expedido por el Registro Público de la Propiedad y/del Comercio; y c) Original o copia

yor d autoridad encargada de la 
administración de bienes inmuebles de los Poderes del Estado.íAyunta'mientos o entidad pública que 
corresponda, donde se manifieste que el inmueble objeto pe la désincorporación se encuentra 
debidamente integrado en el Inventario o padrón de bienes inmueblesfespectivo y su uso;

y que se encuentra libre de

certificada del oficio suscrito por el titular de la Oficialía

1
II. Demostrar el desahogo del procedimiento administrativo correspondíante, mediante los siguientes 
documentos: i
a) Original o copia Certificada del Acuerdo de Cabildo en el que se autoriza la désincorporación del 
inmueble y se aprueba su remis ón a la Legislatura, cuando el solicitarle sea un Ayuntamiento;
b) Original o copia certificada del Acta circunstanciada de la sesión del Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de|. los Poderes del Estado, 
Ayuntamientos o entidad pública que corresponda, en la que conste la racionalización de la 
desincorporación; %
c) Original o copia certificada del dictamen de uso de suelo o su equivalente;
d) Original o copia certificada del Plano de lotificación o, en su caso, dé^úbicación del inmueble;
e) Original o copia certificada de
f) Desarrollo descriptivo del destino que se pretende otorgar al inmueble con la desincorporación 
solicitada, cuando ésta sea de carácter gratuito;
g) Original o copia certificada del oficio en el cual el titular de la Oficialía Mayor o dependencia 
encargada de la administración de servicios internos, humanos, material|s y técnicos de los Poderes 
del Estado, Ayuntamientos o entidad pública que corresponda, dictamine el valor del inmueble a 
deslncorporar
h) Original o copia certificada reciente del avalúo fiscal del bien inmueble,fa desincorporar;

la protocolización de la subdivisión del|jnmueble, en su caso;

\

V

7£
ri.Palacio Municipal Tequisquiapan, Qro. 

Calle Palmas No. 5, Col. Los Sabinos, 
nicipio de Tequisquiapan, Qro. C.P. 76750
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TEQUISQUIAPAN 4.COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTO Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 

MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO.f
los beneficiarios de la desincorporación','cuando ésta sea a título

PRUdPtRIUMU PMRM I yjU\J3

III. Comprobar la existen
gratuitp', mediante la exhibición de: 
a) Original o copia certificada ¿(e la solicitud de donación del inmueble, dirigida al titular del Poder del

pública propietaria del bien a desincorporar, con la justificación delEstadópAyuntamiento o entida 
benefició;
b) Original o copia certificad; 
SU'aS0; certificada del doóú,

£ -5
I acta constitutiva de la persona moralque solicita la donación, en

to de creación, tratándose de organisrpps públicos; 
la representación legal de quien solicita la donación respectiva; y

IV. Justificar en la solicitud de butorización con argumentos plename^le sustentados, el beneficio 
social o interés público que se persigue, así como el destino material (jje los recursos producto de la 
enajenación del inmueble, cuando la desincorporación se solicite a títiijo oneroso.
La Legislatura del Estado, a través de la Comisión que corresponda, podrá requerir información 
adicional al solicitante u obviar la presentación de alguna de las ^señaladas en este artículo,

i
c) Copia
d) Original o cc ■|C;

atendiendo a las particularidades de la desincorporación que se traté, V
P a'

QUINTO.- Como quinto punto del orden del día se procede al estudio, análisis, verificación y en su 
caso, aprobación, de lo solicitado en el punto 3 del orden del día, para Realizar la donación del bien 
inmueble identificado como “La Bola", ubicado en Avenida Jesús' Fernández sin número, Colonia 
Ampliación Adolfo López Mateos, Municipio de Tequisquiapan, Q’ro., perteneciente al Municipio de

cuenta con una superficie de 2.448.35 m2, e inscrita en el Registro 
mercio subdirección San Juan dej Río,,'Oro., bajo el Folio Real 14824 
01 001 03 117 001, a favor deíhnstituto del Fondo Nacional de la 

jINFONAVIT)".

Estudio, análisis, verificación y en su caso aprobación

El Instituto del Fondo Nacional dé la Vivienda para los Trabajadores (If^FONAVIT), no cuenta con un
condiciones idóneas para que se pueda cumplir con el objetivo 
abo el desarrollo de vivienda en beneficio de los trabajadores 

derechohabientes de este munidipio y de la entidad, para reducir el rezago habitacional, para atender 
a las familias que actualmente Viven en condiciones inadecuadas, sin acceso a servicios básicos o 
en viviendas precarias, para impulsar el desarrollo urbano ordenado, para evitar el crecimiento 
descontrolado de asentamientos irregulares, favoreciendo la planeación y sostenibilidad de la 
ciudad, para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, para dinami^|r la economía de la región, 
fortalecer el tejido social, entre otros.

Tequisquiapan, Qro., misma que 
Público de la Propiedad y del Co 
y con clave catastral número 17 
Vivienda para los Trabajadores r I:

M

inmueble que cumpla con las 
solicitado de poder llevar a c

3
%

Es por ello que una vez realizado un estudio acerca de la necesidad y a’falta de un espacio optimo 
que cumpla con las condicionéis idóneas para cumplir con el objetivo perseguido y que se ha

ente acta, ayudando a contribuir con eléje rector del Plan Municipal 
24 - 2027 en materia de Desarrollo Social y Humano, y a que dicho

Vplasmado en el cuerpo de la pres 
de Desarrollo Tequisquiapan 20 
organismo cuenta con capacidad de respuesta inmediata, asi como cgn los recursos técnicos y 
financieros, aunado a que cumple con los criterios de economía, eficiencia, eficacia, transparencia y 
honradez que toda administración oública debe cumplir. r

é
Es por lo que una vez deliberad^ “El Comité”, somete a votación para la donación del bien inmueble

:ado en Avenida Jesús Fernández sin minero, Colonia Ampliación 
Adolfo López Mateos, Munidipio de Tequisquiapan, Qro., perteneciente al Municipio de 
Tequisquiapan, Qro., lo que se pasa a realizar en votación económica, teniendo 5 (Cincoj^otos a

_Q-Q (_> O-S—

identificado como “La Bola”, ubi

1>.
o.oo

Palacio Municipal Tequisquiapan, Qro. 
Calle Palmas No. 5, Col. Los Sabinos, 

nicipio de Tequisquiapan, Qro. C.P. 76750
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TEQUISQUIAPAN*wm COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTO Y 

CONTRATACIÓN DeJeRVICIOS DEL 
MUNICIPIO DE TEQUíIq UIAPAN, QRO.PROSPErí DáD Párá  TODOS

■L-

$
i ifavor, 0 (cero) en ‘contra y f) (cer o) abstenciones, por lo que se tiene aprobado el punto que es materia 

de la presente acta. Se inSkuye al Secretario Ejecutivo de “El Comité'' |ara realizar los trámites 
necesarios a fin de que seá-Jsbmetido al Honorable Cabildo del municipio'de Tequisquiapan, Oro., 
del aciúerdo anterior para dar continuidad a la donación correspondient^-4-

SEXTO.t  No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la présente sesión, sierc 
12:47 horas del día de su infcip, firmándola al margen y al calce los que\§n ella intervinieron para los 

íles y administra/iVQij a los que haya lugar, previa lectura y ratificación

:do"las

efectos I
C O

-¿ Ir.

y
y///

POR “EL COMITE”
A i
y

/
* ■

Oscar Detnptrio Trejo Herrera
Seqr^ario Ejecutivo

Francisco González (jSarrigós."
"'Presidentey

11y

yss s %\ A

RoídrigGkGonzález Gallo
: ¿v Vocal

Francisco Sánchez
'Vocal

Rayas

//

I:
Gerardo Aranda Parrón

Suplente De Vocal

m

-JL__

1
■mvi

íT.
&iV&
%
%

4
% \ JL /r
>
f:
'ti
%
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'Mfpejretada G enera I 
ll§ígmo. SG/081/2025 

Ciudad de Méf GogOS^de julio de 2025
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I-J Asunto: Solicitud de donagdifbel predio “La Bola” 
c ail o" en Av. Jesús Fernández s/n Col. AiM^dolfo López Mateos 

en el municipio de T^ÉÍsquiapan, Querétaro
?Íí

M;
LLCtMÉCTOR n/Á&JVJAGAÑA RENTERÍA

ISIQUiAPAiM 0 s I
7 //

io de Colaboración celebrado el 17 de enero dj||presente año, que tiene la 

ütivo de la Presidenta Constitucimál de los Estados Unidosdon el obj
ÉSWáSüsffaíra! CladcJia Sheinbaum Pardo, de construir al menos J|§n¡llón cien mil viviendas en 

todo el país a través del Programa de Vivienda para el Bienestar p®’r||garant¡zar el acceso a una 
vivienda adecuada, al mismo tiempo que se promueva una prosperJ¡a||.compart¡da que impulse el 
crecimiento económico, genere empleo y fomente una distribujór|||nás justa del ingreso y la

A, fracción XII, segundofundamento en lo d spuesto en el artículo 123, ¿ 
párrafo, de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexió 
fracción IV, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de ¡a Vivienda para los Trabajadores; asi como

ico del Instituto del Fondo í\Jacio.|al de la Vivienda para los

riqueza; con ñ ícuío 3g, fracción III, y 5?,os; ■/

e! artículo 13 del Estatuto Orgán 
Trabajadores, me permito solicitar e atentamente lo siguiente:

ii-fí
I ele la Vivienda para loso Otorgar en donación a título gratuito al Instituto del Fondo Nacig

Trabajadores (INFOMAVIT), el predio identificado como “La Bola" ubílado en Av. Jesús Fernández 
s/n Coi. Arnpi. Adolfo López IV ateos en el municipio de Tequ¡sqií|f|ban, Oro. (Se anexa ficha 
catastral de ¡a clave No. 17010Q1G3117001 y una superficie de 2,44^35 m2), con el objetivo de

ienda en beneficio de los trabajadoff^derechohabientes de esellevar a cabo el desarrollo de vi\ 
municipio y de la entidad. \

V

No omito señalar a usted que la vivienda que se construirá en el predio qipfnos ocupa estará dirigida 
a los derechohabientes de más bajos ingresos, que históricamente nojian tenido acceso a una 

vivienda adecuada.

Adicionairnente a ello, la construcc

m

ón de esta vivienda los siguientes benéfidos:

1. Reducir deS rezago habitáciortal: Se atiende a familias que acTualment|. viven en condiciones ¡ 

inadecuadas, sin acceso a servicios básicos o en viviendas precarias.
■ lia rT':,.:.-t

Obregón, 01020 Ciudad de México, CDMXSarranca del Muer to 280, Guadalupe Inn, Alvaro &
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Gobierno de tt I
¡MFCNAVn •

‘m.

Jf,.
§a^oHb^rbano ordenado: Se evita el crecimiento des|Ji|r^ado de asentamientos 

’^i^^clolla planeación y sostenibilidacl de la ciudad. | *:i

/ - *$0* N^v. \vy $/y^/fejorá'la-^altd^^deMida: Brindar acceso a una vivienda digna rrj'é
’’i íbfen.elúfe^íe.-lds fársiiljias beneficiarias.

mgt? yJ# II#
dé;j^ec^no|ríia Socal: La construcción de vivienda gjérj^a empleo en el sector de la 

" P9¿Mprov€!edores locales de materiales y serÉ'é'ms.

?3 «mpiLsatetóe 
Firreg^lS^spla^oiMl/Zd

V .. jfli*?. a ia salud, la seguridad y eí

>str i
ñ5. 3'Vlejorar la recaudación a largo plazo: A pesar de la condona 

derechos, la consolidación de nuevos desarrollos habitacionales a 
en e! mediano y largo plazo.

i inicial de ciertos impuestos y 
enta la base de contribuyentes

6. Fortalecer eS tejido social: Cpntar con vivienda adecuada recluce la marginación y fomenta la 
cohesión comunitaria, impactando positivamente en la segundaéfy si desarrollo social.

Quedamos atentos para iniciar el proceso que determinen, con^p condiciones y íineamientos que 
consideren necesarios para la donación.

Sin más por el momento, agradecemos de antemano su apo^||, reiterando mi disposición para 
colaborar estrechamente con el Gobierno Municipal que usted Mcabeza en esta noble tarea.

ATENTA ¡MIE mn
L u

i
.¡ají

MARCOS M. HERRERÍA ALAMINA 
SECRETARIO GENERAL

/

Director General de INFONAVITIng. Octavio Rocero Oropeza.
Mauricio Kuri González. Gobernador del Estado de Querétaro 
Orlando Camarillo Ruiz. Director de Vivienda del INFONAVIT %
lyadalid Martínez Domínguez. Zoordinadora General de Administracló|i 
Jaime Andrés Arroyo Arrieta. Delegado Regional de Infonavit Querétaiíp, 
Javier Garciadiego Ruiz, Coordinador de Vivienda Adecuada del INFONAVIT

C.c.p.

del INFONAVIT
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SECRETARIA GEN 
OFICIO NO.: SGA/194to25 

/RAMO: ADMINISTRATIVO. 
TEQUISQUIAPAN, QRO., A 25 D 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

» \N.°aNL ^

QUIAPA^J, QUERETARO. 
U DEL APUNTAMIENTO. # II I$ | 

I #
E JULIO DE 2025.

! i i,5• •-
■feFRarejSSg^QMWLEZ GARRIOOS S f
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, RECURSbS,;HUMANOS 
MATERIALES Y TÉCNICOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERfT^O. 
PRESENTE

íaI £ :
¡

;Hago propio este medio para enviarles un cordial saludo y al miány) tiempo les hago de su 
conocimiento que mediante SESIÓN DE CABILDO NÚMERO H.A.IVl.T.Q./O^CÍNARIA/33/2025, de fecha 
25 de julio de 2025, en el punto qu nto numeral 5.2 del orden del día, se orcfejM turnar a la Secretaria de 
Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Tedíeos el OFICIO NÚMERO 
DDUVYE-1323-21/07/2025 DE FECHA 21 DE JULIO DEL 2025 SUSCITO POR EL ING. TOMAS 
ARTEAGA MARTÍNEZ EN SU
REGULARIZACIÓN TERRITORIAL Y ECOLOGÍA DEL MUNICI 
QUERÉTARO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
DESINCORPORACIÓN DEL PREDIO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERÉTARO, IDENTIFICADO COMO “LA BOLA” UBICADO EN AVE$IQ)\ JESÚS HERNÁNDEZ S/N, 
COL. AMPLIACIÓN ADOLFO LÓPEZ MATEOS EN EL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERÉTARO, CON UNA SUPERFICIE DE 2448.35 METROS CUADRADOS Y CLAVE CATASTRAL 
NÚMERO 170100103117001, CON LA FINALIDAD DE QUE EL MISMO SEA DONADO A TÍTULO 
GRATUITO A FAVOR DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL ^DE VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO EL DESARROLLO DE 
VIVIENDA EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES DERECHOHABIENTES DE DICHO MUNICIPIO, 
OFICIO DERIVADO DE LA SOLICITUD SUSCRITA POR EL C. MARCOS M. HERRERÍA ALAMINA 
SECRETARIO GENERAL DEL INFONAVIT.

/
/

/

CARÁCTER DE SECRETARIO D@ DESARROLLO URBANO,
DE TEQUISQUIAPAN,

i

V
¿M
$

Lo anterior a efecto de que lleve a cabo el procedimiento administrativo en la que conste la 
racionalización de la desincorporación y una vez hecho lo anterior rerrtjta ¡a resolución respectiva 
asi como el expediente correspondiente a la Secretaria General del A^-mtamienio para los fines y 
efectos legales conducentes, razó i por la cual adjunto al presente la documentación relativa a dicho 
trámite. r-

l
■ V

■—,   / / It
Sin otra particular quedo de usted, reiterándole mi consideración y respeto personal e institucional.

I
AT.ENTAME N'TE 

‘’'Prosperidad para todos"
■k

I .
* i

1 % ¡l! h
L C. MONICA HERNÁNDEZ AMADO //SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO J 
9 E TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO ir.

i
"equisquiapan, Qyerétaro C.P. 7óvf50alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,

1i1

1 J.I



CERTIFICACION

LA QUE SUSCRIBE LIC. MONICA HERNANDEZ AMADO, SECRETARIA GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO LEGAL POR 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN V DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERETARO:

CERTIFICO Y HAGO CONSTAR

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN TODOS Y CADA 

UNO DE SUS TÉRMINOS CON LA ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES Y TÉCNICOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, DICHO 

DOCUMENTO CORRESPONDE A:

ACTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO., PARA 

SOMETER A APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN LA DONACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE A 

FAVOR DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES (INFONAV T).

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, EL DÍA 24 DE 

SEPTIEMBRE DELAÑO DOS MIL VEINTICINCO, VA EN 8 FOJAS ÚTILES ESCRITAS POR UNA 
SOLA DE SUS CARAS Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

DOY FE.

Ll
SECRETARIA GENERAL DEL A

DE TEQUISQUIAPAN, QUERETARO.



KtfGxO q
PRESIDE 

SECRETARÍA DE DESAR 
REGULARIZACIÓN TERRITORIAL Y ECOLOGÍA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y ECOLOGÍA 
OFICIO No. DDUVYE-1004-22/05/2025

IUS-023/2025 
ASUNTO: Informe de Uso de Suelo

TEQUISQUIAPAN
PROSPERIDAD PARA TODOS

Tequisquiapan, Qro, a 22 de Mayo de 2025

MUNICIPIO DE TEQUISQUIPAN 
PRESENTE.

En atención a su solicitud ingresada, mediante el cual solicita se expida INFORME DE USO DE SUELO del predio 
ubicado en Lote No 1, de la Manzana 17, de la Zona 1 del Poblado de Tequisquiapan; con Dirección Calle 
Prolongación Emiliano Zapata No. 60, Ampliación Adolfo López Mateos, con una superficie de 2,448.35 m2, 
amparado mediante Título de Propiedad No. 51371 de Fecha 12 de Agosto de 2004 e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad con el Folio 14824 de Fecha 04 de Noviembre de 2004. Se procede a dar 
contestación a la petición.

Habiéndose revisado el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tequisquiapan, cuya actualización fue 
aprobada por Acuerdo de Cabildo Municipal celebrado el 18 de agosto del 2022 publicado en su Gaceta Municipal 
el 22 de diciembre de 2022 y en el Periódico Oficial del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” el día 16 de diciembre del año 2022, inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 24 de 
Febrero del 2023, en el folio de P an de Desarrollo 00000117/0002 del Registro Público de la Propiedad Oficina 
Central ante la fe de la Lie. Arlette Elizabeth López Ruiz, Directora del Registro Público de la Propiedad del Estado 
de Querétaro.

CON USO DE SUELO HM, Md (Habitacional mixto, Media Densidad).El inmueble identificado CUENTA

os a sus distinguidas órdenes.Sin más por el momento, quedam

áf.v,
'/ufe / ^

ATENTAMEfÑTES^. 
“PROSPERIDAD PARA TO, ■V<l\

,7*

. JJÍ&/VxsSKyj/
ING. TOMÁS ARTEAGA MARTÍNEZ^T

SECRETARIO DE DESARROÜK) URBANO, 
REGULARIZACIÓN TERRITORÍALY ECOLOGÍA 

DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN.

^ '/-v

Ccp- Archivo.
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H. AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QRO.
Av. Palmas No. 5, col. Los Sabinos, Tequisquiapan, Qro. 

C.P. 76750 Tels. 01(414) 273 2327 ext. 2171

Datos que deben contener croquis de manzana y predio:
Nombres de las calles que limitan la manzana, distancia de las dos esquinas a los linderos del predio, 
distancia de una esquina a la mitad de la entrada del predio, medidas del frente o frentes, fondo del

predio y orientación.
Ir* iwm

A¡til>t Alt Ulí» mpl Adolfo I: M.üt'íi.

5

Observaciones:
SE ESTABLECE QUE EL PREDIO TIENE UNA ALINEACIÓN DE 43.58 MIS CON

PROLONGACION EMILIANO ZAPATA.

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

TEQUISQUIAPAN, QRO.

SECCIÓN DE NÚMERO oficial comprobante núm.:
Esta asigno el Número oficial: 
para el predio ubicado en: 
colonia:

0418/2025
60

PROLONGACION EMILIANO ZAPATA.
AMPLIACION ADOLFO LOPEZ MATEOS. TEQUISQUIAPAN, QRO.

Tequisquiapan, Qro. A 20 de 05— de 2025

Autortze^/^ *
ING. TOMAS ARTEAGA MARTÍNEZ f

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VlVTENDA, 
REGULARIZACION TERRITORIALY ECOLOGA 

DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN. -

SE EXPIDE EL PRESENTE CONSTANCIA CON FUNDAMENTO EN LOS ART.321, ART.358 Y EN OTROS PERTINENTES DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, EN CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

NOTA: Este documento no debe tener raspaduras ni enmendaduras.



H. AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
VENTANILLA ÚNICA GESTIÓN-_aQuOA_

£=s°o0^^

Av. Palmas No. 5, col. Los Sabinos, Tequisquiapan, Qro. 
C.P. 76750 Tels. 01(414) 273 2327 ext. 2171

'SQU^

CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

TEQUISQUIAPAN, QRO.

PRESENTE

El suscrito solicita le sea dado ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL que corresponderá al 
predio, según datos que se consignan en el croquis al reverso, en la inteligencia de que la 

entrada que se proyecta está situada como se indica en el croquis.

Clave catastral núm.:
Calle:___________ I
Colonia:

17 01 001 03 117 001 Lote:___ 01
PROLONGACION EMILIANO ZAPATA

Manzana: 17

AMPLIACION ADOLFO LOPEZ MATEOS
Nombre del propietario: MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN.

Nombre completo del solicitante Firma

Firma del propietario



ftttExo 8PRESIDENC 
SECRETARÍA DE DESARRC 

REGULARIZACIÓN TERRITORIAL Y ECOLOGÍA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y ECOLOGÍA

OFICIO No. DDUVYE-1546-2025 
ASUNTO: Plano de Lotificaclón.

¡¡ TEQUISQUIAPAN
PROSPERIDAD PARA TODOS

Tequisquiapan, Qro, a 17 de Septiembre de 2025

LIO. MÓNICA HERNÁNDEZ AMADO 
SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN 
PRESENTE.

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, de la manera más atenta; y les remito el Plano de Lotificación o ubicación 
del siguiente predio:

Nombre del Propietario: Municipio de Tequisquiapan

Ubicación del Predio: Prolongación Emiliano Zapata No. 60.

Entre calles: Av. Jesús Hernández y Av. Campesinos de América.

Colonia: Ampliación Adolfo López Mateos

Superficie: 2,448.35 m2

Lote: 1

Manzana: 17

Clave Catastral: 170100103117001

Folio: 14824

Sin más por el momento, quedamos a sus distinguidas órdenes.

ATENTAMENTE^ 
“PROSPERIDAD PARA T<

i

;

<£/
ING. TOMÁS ARTE

ETARIO DE DESARROL^ZTURBANO-VIVIENDA, 
EGULARIZACION TERRITORIALY ECOLOGIA

lÁRTJ ■> rtqwsc!/
SECF

R
DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN.

Ccp- Archivo.

1





Secretaria de Administración
Municipio de Tequisquiap; n

Tequisquiapan, Qro., 08 de septiembre de 2025 
Dependencia: Secretaria de Administración 

Oficio No: SASIRHMTM/304/2025 
Asunto: Se rinde informe

LIC. MONICA HERNANDEZ AMADO 
SECRETARIA GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE

Hago propio este medio para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo y relativo desahogo del 
procedimiento administrativo para desincorporación del inmueble identificado como “La Bola” 
ubicado en avenida Jesús Hernández sin número, colonia Ampliación Adolfo López Mateos en el 
Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con una superficie de 2448.35 metros cuadrados y Clave 
Catastral número 170100103117001, y en consecuencia la aprobación de la donación de dicho 
inmueble por parte del municipo de Tequisquiapan, Querétaro, a favor del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT).

Con fundamento en el artículo 65 bis numeral II inciso g), de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro., se 
dictamina el inmueble citado con antelación por la cantidad de $3'058,000.00 (tres millones 
cincuenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) Lo anterior de conformidad con el Avalúo Hacendado 
número FH1099.25-89 de fecha 02 de septiembre de 2025, realizado por el M. en V. Arq. Federico 
H. Alcocer Sánchez, Tasador Público número 75 del Estado de Querétaro.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATE NJ A MENTE , 
“Prosperidad para Todosáfk %

%
_»oí?04_
£35O0D5S5 .a

X
.301-\w.

ZALEZ GARRIG 
IjO DE ADMINtSTRÁt^

LIC/FRANCISC
24-2027

ECR

*-

c.c.p. Wrpnivo 
EBBS! Secretaria General 
!•£?•$ del Ayuntamiento

*•“*' Mumc'Dio de Tequisquiap^ ^

0 9 SEP. 2025
RECIBIDO

Calle Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos; Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750

PRESIDENCIA MUNICIPAL
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AVALÚO HACENDARIOFHA
TASADOR'

i

FH1099.25-89

Terreno Urbano Baldío.INMUEBLE QUE SE VALUA:

Aven da Jesús Hernández SN, lote 1, manzana 17, zona 1, Colonia Ampliad 
(TeqijJisquiapan), Municipio deTequisquiapan, Qro.

1701

UBICACION DEL INMUEBLE:

001 03 117 001CLAVE CATASTRAL:

r

SOLICITANTE DEL AVALÚO: Municipio de Tequisquiapan

Municipio de TequisquiapanPROPIETARIO DEL INMUEBLE:

IALOR COMERCIAL:

. PESOS 00/100 N.( TRES MILLONES CINCUENTA Y OP

Esta cantidad representa el valoTcomerciklViél Inmueble aTáía: 2 de seoü* ibre de 2025

/ M. en VyÁrq. EeáericaTÍ Alcocer Sánchez
Tasador Públipó No. 76ael Estado de Querétaro

¡z

CIRCUITO CALESA No. 151, CALESA 
TEL. (446) 144 7078 CEL. (442) 156 1941Instituto Registral 

y Catastral del
Estado de Querétaro

QUERÉTARO
GOBIERNO DEL ESTADO

QUERÉTARO



Página 1

FHA
TASADOR

AVALÚO HACENDARIO ' * ' * -
^aOpnRÉr4V^026522-00VPUBL,c0^FH1099.25-89

CAPITULO I.-ANTECEDENTES

SOLICITANTE DEL AVALUO: 
TASADOR PÚBLICO:
NO. DE REGISTRO:

Municipio de Tequisquiapan
M. en V. Arq. Federico H. Alcocer Sánchez
75

NO. DE CÉDULA DE MAESTRIA EN VIIBN: 12114449 
FECHA DEL AVALUO:
INMUEBLE QUE SE VALUA:
REGIMEN DE PROPIEDAD:
PROPIETARIO DEL INMUEBLE:
TITULO DE PROPIEDAD:

2 de septiembre de 2025 
Terreno Urbano Baldío.
Privado Ind vidual.
Municipio de Tequisquiapan
Copia Simple de Folio Real No. 14824 inscribo ante Registro Público de la Propiedad y del CÓmercio 
subdirección San Juan del Río.
Determinar el valor del inmueble como base para el pago de impuestos o derechos.
Avenida Jesús Hernández SN, lote 1, manzana 17, zona 1, Colonia Ampliación Adolfo López Mateos 
(Tequisquiapan), Municipio de Tequisquiapan, Oro.
17 01 001 ¿3 117 001 /

/

/
PROPOSITO DEL AVALUO: 
UBICACION DEL INMUEBLE:

CLAVE CATASTRAL:

CAPITULO III.- CARACTERISTICAS URBANAS
CLASIFICACION DE LA ZONA:
TIPO DE CONSTRUCCION DOMINANTE Casa habitación de uno y dos niveleá .
INDICE DE SATURACION:
POBLACION:
CONTAMINACION AMBIENTAL:
USO DEL SUELO:
VIAS DE ACCESO E IMPORTANCIA DE LAS MISMAS:

Carretera Estatal 200 que comunica con callé Andrés Trejo Villeda y esta con Av. Jesús Hernández

Habitacionál de segundo orden.

/70%
Normal, nivel socioeconómico medio bajo.
No perceptible. /
Habitacional según el Plan Parcial de Desarrollo Urbano Delegacional.

//

SERVICIOS PUBLICOS Y EQUIPAMIENTO URBANO:
- Abastecimiento de agua potable: red de distribución con suministro mediante tomas domiciliarias.
- Drenaje y alcantarillado: red de recolección en sistema mixto.
- Red de electrificación: Distribución y aqometidas aéreas.
- Alumbrado público: No tiene.
- Paramento de vialidades: No tiene.
- Banquetas o aceras: No tiene.
- Vialidades: 9.00 m de ancho.
- Pavimento: Terracería.
- Materiales empleados en cam íllopes: pasto y vegetación diversa.
- Otros servicios: red telefónica, transporte urbano, recolección de desechos sólidos.
- Equipamiento y mobiliario urbímó: escuelas, comercios, áreas recreativas, nomenclatura de calles.

CAPITULO 111.- TERRENO
TRAMO DE CALLE, CALLES TRANSVERSALES LIMITROFES Y ORIENTACION:

Inmueble ubicado sobre la Avenida Jesús Hernández con orientación al noreste, esquina con Avenida 
Revolución al noroeste. ñ
Copia Simple de Folio ReajiNo. 14824 inscrito ante Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
subdirección San Juan del Ríp.í

AL NORESTE: 80.22 m, en línea quebrada coq Avenida Jesús Hernández 
AL SURESTE: 43.58 m, con Pról.. Emiliano Zapata 

AL SUROESTE: 68.01 m, en línea quebrada con solar 2 
AL NOROESTE: 30.61 m, en línea quebrada pon Avenida Revolución

con documento mencionado, 
te irregular, sensiblemente plano, a nivel de banqueta.

MEDIDAS Y COLINDANCIAS SEGUN:

SUPERFICIE PRIVATIVA: 
TOPOGRAFIA Y CONFIGURACION: 
NUMERO DE FRENTES. 
CARACTERISTICAS PANORAMICAS: 
DENSIDAD HABITACIONAL: 
INTENSIDAD DE CONSTRUCCION: 
SERV. Y/O RESTRICCIONES: 
CONSIDERACIONES ADICIONALES:

2,448.35 M2 De acuerdo 
Polígono de forma lígeramen 
Tres. 3.
Vista del entorno urbano.
Una vivienda en el lote tipo.
Las establecidas en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano.
Las marcadas por el Código ijlrbano del Estado de Querétaro y reglamento de construcción vigente del Municipio. 
Ninguna.

CAPITULO IV.- CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO.
En el presente estudio se citan el método de mercado y el método físicd o directo: las características observadas en la visita correspondiente, la cantidad
de suoerficie de terreno v construcción se dió como dato, v en caso de oqe variarán, no será imoutable al Tasador Público, 
a) Declaraciones y Advertencias:
Se asume la posible libre comercialización del inmueble valuado. El presénte estudio se realiza bajo el supuesto de que no existen gravámenes, reservas 
de dominio, o limitaciones oue imoidan dicha comercialización. \
La información proporcionada por el solicitante del presente estudio se conáidera fidedigna y completa. No se asume responsabilidad.
Definiciones: \
Para los efectos de la normatividad establecida en el diario oficial se entiendé por:
Comparables: Inmuebles similares al inmueble objeto del avalúo que se consideran adecuados para realizar el ejercicio de homologación, teniendo en 
cuenta su ubicación, zona, tipo de inmuebles, superficie, edad, estado de conservación y coeficiente de utilización del suelo.
Homologación: Procedimiento por el cual se analizan las características del inmueble que se valúa en relación con otros comparables, con el objeto de
sustentabilidad valor por comparación a partir de sus similitudes y diferencias. \
Valor Comercial: Precio más probable en que se podría comercializar un ¡nmueblé^ en las circunstancias prevalecientes a la fecha de avalúo.
Valor Comparativo de Mercado: Valor estimado resultado del análisis de inmuebles iguales o similares al inmueble objeto del avalúo, que hayan sido 
vendido u ofertados en la etapa de realización del ava úo. \ 

\

\
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CAPITULO IV.- CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO. (CONTINUACIÓN)
a i^brmat» 
bias de váH

laríaValor Físico: Valor resultante de la aplicación del enfoque físico. Está basado en el supuesto de que un comprador son 
por un inmueble el costo de sustitución del inmueble considerado con el mismo uso o fin. en este caso, se utilizarán,jas^
Dirección de Catastro en la Sombra de Arteaga. |l ^
Factor de Zona: Factor estimado que se obtiene al comparar, colonia, sector, nivel socioeconómico, densidad de 
urbano, contaminación, alumbrado público, vandalismo y sistema de transporte de la muestra, con el sujeto.
Factor de Ubicación: Factor estimado que considera la ubicación del lote en el contexto de la manzana.
Factor de Superficie: Factor que relaciona los valores unitarios de superficies de terrenos y de construcciones, torn 
disminuye al aumentar el área. <-0°
Factor de Calle: Factor estimado que se obtiene al comparar la calle al frente de la muestra, con la calle al frente del suietoNN*^00 H- 
Factor de Forma: Factor estimado que se obtiene al comparar la forma del terreno de la muestra, con la forma del terreno del sujéto?^'"^'’'
El solicitante queda advertido que el presente avalúo solamente puede ser utilizado con los fines descritos en "propósito del avalúo" y que se realizó 
conforme a la norma mexicana nmx-r-081-scf¡-2015.
c) Marco Legal:
Le son aplicables al presente avalúo las directivas establecidas en la Ley de Catastro, el Reglamento de Peritación Valuatoria, y los artículos relativos en 
leyes de Hacienda del Estado de Querétaro, ley del I.S.R, y su reglamento, ley del I.D.E y su reglamento, así como todas las normas e instructivos que 
establezca la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro.
d) Prevenciones:
El solicitante proporcionó la documentación para la realización del avalúo; por tanto, toda la información contenida en este documento es responsabilidad 
del interesado.

ir la
>

into

di
V,

el vglo litadoen c

CAPITULO V.- VALOR FISICO O DIRECTO.
a) DEL TERRENO:
ANÁLISIS DEL MERCADO DE SUELO DATOS DEL INMUEBLE QUE SE VALÚA

Avenida Jesús Hernández SN, lote 1, manzana 
17, zona 1, Colonia Ampliación Adolfo López 

___Mntpne:/Tpm ii<:ni iianan\ Mi inirtnin Hp

2,448.35 M2 
Calle Moda, 1 Frentes.

Ubicación :

Sup. Priv:
Caract:

InformanteColonia Teléfono
4142266524 Bienes Raíces Vera

CalleCaso
1 Vialidad 

Características:
2 Vialidad 

Características:
3 Vialidad

Características: ____
4 Campesinos de América 

Características:

S/N Adolfo López Mateos
Calle moda, intermedio, regular, uso Habitacional, Oferta. 

S/N La Charretera 4142733900 Bienes Raíces Tequisquiap;
Calle moda intermedio, regular, uso Habitacional, Oferta. 

Las Corraletas
Calle modé intermedio, regular, uso Habitacional, Oferta.

[Ampliación Adolfo López Mateos | ■ 
Calle modé intermedio, regular, uso Habitacional, Oferta.

55 3627 6934 Fiore InmobiliariaS/N

4142733900 Bienes Raíces TeqqigquiapanS/N

-
$/m2Factores de Homologación 

Calle Zona | Fonrüírf Otro I Negoc,XFRe/
j.05 1.00 1.00 o$er yds

1.00 |X95 X 1,08

$/m2Caso Oferta Sup.
Sup |Übic$ m2

1.00 1,264.01
1,290.84

3,718,407.00
2,557,200.00
1,200,000.00

590,000.00

3,380.00 
2,131.00

1,10 112 1.05 11101
1,200.00 0.98 |1110 1.00 1.05 1.002

1.10 1 1.00
1.6d [ 1.00

1,239.67 0.88
1,47(5^00 j 0.77

.10 1.00 1.01 1,248.08
1,189.89

968.003
.10 1.00 0.811400.004 w Promedio : 1,248.21

V. Catastral: 1,000.00
A Utilizar: 1,249.00

yaíor Unítqrió Factor Motivo del 
Factor

icie Valor parcialFracción
$/M: $\ M

3,057,989.15
3,057,989.15

Superficie Privativa 
Total M2:

,2,448.35
'2,448.35

1,249.00 1.00 -0-
Sub Total a:

VALOR FÍSICO DIRECTO: $3,057,989.15
-
VCAPITULO VI.- CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONCLUSION

Se estima representativo del valor comercial del inmueble, el obtenido por el metoda Físico o Directo.

ZCAPITULO VIL-CONCLUSION
7? $ 3,058,000.00VALOR COMERCIAL:

: ¡(TRES MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 :M;:Nx): : :
Esta cantidad representa el valor comercial del inmueble al día: 2 de septiembre de 2025

M^en V. Arq. Federico H. Alcocer Sánchez 
Tasador Público No. 75 del Estado de Querétaro
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FECHA: 2 de septiembre de 2025
INMUEBLE: Terreno Urbano Baldío.
UBICACIÓN: Avenida Jesús Hernández SN, lote 1, manzana 17, zona 1, Colonia Ampliación Adolfo López M;

00de Tequisquiapan, Qro.
CLAVE CATASTRAL: 17 01 001 03 117 001
ANEXO A: CROQUIS.

CROQUIS DE UBICACION.
ACOTACIONES EN METROS

Copia Simple de Folio Real No. 14824 inserto ante Registro Público deda Propiedad y del Comercio sub
San Juan del Río.

Ainpl Adiáfo
LA’ptzMfel

óe México

Av Nuevo León

Av Pueblapüiiüiim

CROQUIS DEL PREDIO.
ACOTACIONES EN METROS

43.58
PRO. EMILIANO ZAPATA
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C026522FH1099.25-89
FECHA:
INMUEBLE: Terreno Urbano Baldío.
UBICACIÓN: Avenida Jesús Hernández SN, lote 1, manzana 17, zona 1, Colonia Ampliación Adolfo López Mateos (Tequisquiapan), Municipio de 

Tequisquiapan, Qro. / _

2 de septiembre de 2025

CLAVE CATASTRAL: 17 01 001 03 117 001

ANEXO B: REPORTE FOTOGRAFICO.



AVALÚO HACEN DARIOFHA
‘TASADOR

FH1099.25-89 C.Q2.£.¿22 i

pu8L/Co °ü PORTADA

Terreno Urbano Baldío.INMUEBLE QUE SE VALUA:

Avenida Jesús Hernández SN, lote 1, manzana 17, zona 1, Colonia AmplIMi 
(Tequísquiapan), Municipio de Tequisquiapan, Qro.
17 01 001 03 117 001

UBICACION DEL INMUEBLE:

CLAVE CATASTRAL:

z
/ MÁU3R COMERCIAL: /

( TRES MILLONES CINCUENTA Y OCH.o 'mIL PESOS 00/^}' o M. N.)

Esta cantidad representa el valor copiíprcial del inmuebjéal día: 2 de septiembre de 2025

$ 3,058,000.00

7

M. eirV. Arq. Federico H. Alcocer Sánchez
ir Público N</75 del Estado de Querétaroasai

//
/ /

CIRCUITO CALESA No. 151, CALESA 
TEL. (446) 144 7078 CEL. (442) 156 1941
BPMI3f.alcocer@halcoetú.com

Instituto Registral 
y Catastral del
Estado de Querétaro

QUERÉTARO
GOBIEUNO DEL ESTADO

QUERÉTARO
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y<? ^ vvCAPITULO I.- ANTECEDENTES

Municipio de Tequisquiapan
M. en V. Arq. Federico H. Alcocer Sánchez

SOLICITANTE DEL AVALUO:
TASADOR PÚBLICO:
NO. DE REGISTRO:
NO. DE CÉDULA DE MAESTRÍA EN VIIBN: 12114449 
FECHA DEL AVALUO:
INMUEBLE QUE SE VALUA:

V¿o en
>

Oj
75

i amm $2 de septiembre de 2025 
Terreno Urbano Baldío. £7
Privado Individual. /
Municipio de Tequisquiapan / ;
Copia Simple de Folio Real No. 14824 inscrito ante Registro Público de la Prbpie 
subdireccióh San Juan del Río. /
Determinar el valor del inmueble como base para el pago de impuestos o derechos.
Avenida Jesús Hernández SN, lote 1. manzana y, zona 1, Colonia Ampliación Adolfo López Mateos 
(Tequisquiapan), Municipio de Tequisquiapan, Ofo. X
17 01 001 03 117 001 / /

REGIMEN DE PROPIEDAD: 
PROPIETARIO DEL INMUEBLE: 
TITULO DE PROPIEDAD:

cP

PROPOSITO DEL AVALUO: 
UBICACION DEL INMUEBLE:

CLAVE CATASTRAL:

CAPITULO III.- CARACTERISTICAS URBANAS
Habitacional de segundo orden.CLASIFICACION DE LA ZONA:

TIPO DE CONSTRUCCION DOMINANTE Casa habitación de uno y dos niveles .
70%
Normal, nivel socioeconómico medio bajo.

INDICE DE SATURACION:
POBLACION:
CONTAMINACION AMBIENTAL:
USO DEL SUELO:
VIAS DE ACCESO E IMPORTANCIA DE LAS MISMAS:

No perceptible. / /
Habitacional según el Plan Parcial de Desarrollo Urbano Delegacional.

ille Andrés Trejo Villeda y esta con Av. Jesús HernándezCarretera Estatal 200 que comunica coi

SERVICIOS PUBLICOS Y EQUIPAMIENTO URBANO:
- Abastecimiento de agua potable: red de distribución con suministro mediante tomas domiciliarias.
- Drenaje y alcantarillado: red de reccjíécción en sistema mixto.
- Red de electrificación: Distribución v acometidas aéreas.
- Alumbrado público: No tiene. /
- Paramento de vialidades: No tiene.
- Banquetas aceras: No tiene, i
- Vialidades: 9.00 m de ancho.
- Pavimento: Terracería.
- Materiales empleados en camellone >: pasto y vegetación diversa.
- Otros servicios: red telefónica, trans )orte urbano, recolección de desechos sólidos.
- Equipamiento y mobiliario urbano: escuelas, comercios, áreas recreativas, nomenclatura de calles.

CAPITULO III.-TERRENO
TRAMO DE CALLE, CALLES TRANSVERSALES LIMITROFES Y ORIENTACION:

Inmueble u____
Revolución al noroeste.
Copia Simple de Folio/ Real No. 
subdirección San Juan del Río.

AL NORESTE: 80.22 m, en línea quebráda con Averiida Jesús Hernández 
AL SURESTE: 43.58 m, con Pról.. EmJiano Zapata l 

AL SUROESTE: 68.01 m, en línea queb ada con solare 
AL NOROESTE: 30.61 m, en línea quebfada con Avenida Revolución

2,448.35 M2 De acqerdo con documento mencionado.
Polígono de forma lige amente irregular, sensiblemente plano, a nivel de banqueta.
Tres. 3. \
Vista del entorno urbano. \
Una vivienda en el lote 
Las establecidas en el 
Las marcadas por el Ce 
Ninguna.

CAPITULO IV.- CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO.
En el presente estudio se citan el método de mercado y el métodd físico o directo; las características observadas en la visita correspondiente, la cantidad 
de suoerficie de terreno v construcción se díó como dato, v en caso de oue variaran, no será inmutable al Tasador Público, 
a) Declaraciones y Advertencias: \ \
Se asume la posible libre comercialización del inmueble valuado. El presente estudio sé realiza bajo el supuesto de que no existen gravámenes, reservas
de dominio, o limitaciones oue imoidan dicha comercialización. \ .... , .
La información proporcionada por el solicitante del presente estudio se considera fidedigna y completa. No se asume responsabilidad.
Definiciones: \
Para los efectos de la normatividad establecida en el diario oficial se entiende por:
Comparables: Inmuebles similares al inmueble objeto del avalúo que\se consideran adecuados para realizar el ejercicio de homologación, teniendo en 
cuenta su ubicación, zona, tipo de inmuebles, superficie, edad, estado de conservación y coeficiente de utilización del suelo.
Homologación: Procedimiento por el cual se analizan las característicasdel inmueble que se valúa en relación con otros comparables, con el objeto de 
sustentabilidad valor por comparación a partir de sus similitudes y diferencias.
Valor Comercial: Precio más probable en que se podría comercializar un inmueble, en las circunstancias prevalecientes a la fecha de avalúo.
Valor Comparativo de Mercado: Valor estimado resu tado del análisis deVimuebles ¡guales ó similares al inmueble objeto del avalúo, que hayan sido 
vendido u ofertados en la etapa de realización del avalúo._______________\_____________

bicado sobre la Avenida Jesús Hernández con orientación al noreste, esquina con Avenida

14824 inscrito ante Registro Público de la Propiedad y del ComercioMEDIDAS Y COLINDANCIAS SEGUN:

SUPERFICIE PRIVATIVA: 
TOPOGRAFIA Y CONFIGURACION: 
NUMERO DE FRENTES. 
CARACTERISTICAS PANORAMICAS: 
DENSIDAD HABITACIONAL: 
INTENSIDAD DE CONSTRUCCION: 
SERV. Y/O RESTRICCIONES: 
CONSIDERACIONES ADICIONALES:

tipo. '
Plan Parcial de Desarrollo Urbano.
digo Urbano del Estado de Querétaro y reglamento de construcción vigente del Municipio.

I
J
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CAPITULO IV.- CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO. (CONTINUACIÓN)__________________________________
Valor Físico: Valor resultante de la aplicación del enfoque físico. Está basado en el supuesto de que un comprador con la i 
por un inmueble el costo de sustitución del inmueble considerado con el mismo uso o fin. en este caso, se utilizarán las tab¿£
Dirección de Catastro en la Sombra de Arteaga. //
Factor de Zona: Factor estimado que se obtiene al qomparar, colonia, sector, nivel socioeconómico, densidad de pobla&on, vialj 
urbano, contaminación, alumbrado público, vandalismo 
Factor de Ubicación: Factor estimado que considera la
Factor de Superficie: Factor que relaciona los valores unitarios de superficies de terrenos y de construcciones, tomancfb’l 
disminuye al aumentar el área. ^
Factor de Calle: Factor estimado que se obtiene al comparar la calle al frente de la muestra, con la calle al frente del sujeto.
Factor de Forma: Factor estimado que se obtiene al comparar la forma del terreno de la muestra, con la forma del terreno del 
El solicitante queda advertido que el presente avalúo 
conforme a la norma mexicana nmx-r-081-scf¡-2015.
c) Marco Legal:
Le son aplicables al presente avalúo las directivas establecidas en la Ley de Catastro, el Reglamento de Peritación Valuatoria, y los artículos relativos en 
leyes de Hacienda del Estado de Querétaro, ley del I.S.R, y su reglamento, ley del I.D.E y su reglamento, así como todas las normas e instructivos que 
establezca la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro.
d) Prevenciones:
El solicitante proporcionó la documentación para la realización del avalúo; por tanto, toda la información contenida en este documento es responsabilidad 
del interesado. 

valores Dublicao^T^qMa 

¡pamie^Jo
>y sistema de transporte de la muestra, con el sujeto, 

ubicación del lote en el contexto de la manzana. £unitivo

realizosolamente puede ser utilizado con los fines descritos en "propósito del a

CAPITULO V.- VALOR FISICO O DIRECTO.
a) DEL TERRENO:
ANÁLISIS DEL MERCADO DE SUELO DATOS DEL INMUEBLE QUE SE VALÚA

Avenida Jesús Hernández 
17, zona 1, Colonia/Ampliaci

___Malpnc ITpni úem ilp^anV Mnnifti
2,448.35 M2 X 
Calle ModayTTrentes.

Teléfono X /
41422665?* Bienes Rgífces'V

//

; Hole 1, manzana 
dolfo López

Ubicación :
¡ón A'
nin rtp

Sup. Priv: 
Caract:

InformanteColoniaN°CalleCaso
eraAdolfo López Mateos

intermedio,\regular, uso Habitacional, Oferta^_
i La Charretera ¡ 4142733900 Bienpé ftáíces Tequisquiapan

intermedio, regbfarjjso Habitacional, Oferta/ / /
Las Corraletas

S/NVialidad
Características:
Vialidad
Características:
Vialidad 
Características: 
Campesinos de América 
Características:

1 zCalle moda,
S/N2

Calle moda,
1 55 3627 6934 Flore

intermedio, réhula'r, uso Habitacional, Qwrta. / /
Am p I i a ci óqLftdoHp López Mateos/ 

intermedio, regular, u^o Habitacioptat, Oferta.
\Factores de Homologación 

je l yallp Zona Forma Otro
:Q 'Kj TO 1.05 1.0Ü / 1.00

InmobiliariaS/N3
Calle moda

.Bienes Raíces Tequisqujppan414273391S/N4
/Calle moda

v $/m2$/m2Sup. >OfertaCaso
Negoc FRe^
0.95 Xl.15
0.95X 108

Supm2$
1,264.01
1,290.84
1,248.08
1,189.89

1.1,100.12
1,200.00
1,23!L67
1,475.00

1.053,380.00
2,131.00

3,718,407.00
2,557,200.00
1,200.000.00

590,000.00

1
i.io\/í.oo\ 1.00.0!1.051.10.982

0.95
X95

1.011.001.10 / 1/00.88968.00
400.00

3
.1.00 1.01 0.811.00.001.10,0.774

1,248.21Promedio :
1,000.00V. Catastral:
1,249.00A Utilizar:

Valor parcialMotivo del 
Factor

'alor Unitarii 
$/M2 /

FactorSuperficieFracción
$M2

1.00 3,057,989.15
3,057,989.15

1/49.002,448.:
2,4487

Superficie Privati’ 
Total M2: /

-0-
Sub Total a:

VALOR FÍSICO DIRECTO: $3,057,989.15

/ /CONCLUSIONCAPITULO VI.- CONSIDERACIONES PREVIAS A LA □Se estima representativo del valor comercial del inmueble^ el obtenido por el/fnétodo/ísico o Directo.

/ / /CAPITULO VIL- CONCLUSION
VALOR COMERCIAL:

( TRES MILÍONES CIN^ÚE^TA Y OfcHO MIL PESOS 00/100 M. N. )
Esta cantidad representa el valor póm/rcial d/í inmueble al día: 2 de septiembre de 2025_________

$3,088,000.00

l/en y. t\xd. Federico H. Alcocer Sánchez
idonPúbHco No. 75 del Estado de QuerétaroTa
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FH1099.25-89
2 de septiembre de 2025FECHA:
Terreno Urbano Baldío.INMUEBLE:

UBICACIÓN: Avenida Jesús Hernández SN, lote 1, manzana 17, zona 1, Colonia Ampliación Adolfo López Mateo
de Tequisquiapan, Qro.

CLAVE CATASTRAL: 17 01 001 03 117 001
ANEXO A: CROQUIS.

CROQUIS DE UBICACION.
ACOTACIONES EN METROS

Copia Simple de Folio Real No. 14824 inscribo ante Registro Público de la Propiedad y del C
San Juan del Río.

AiU|>l A lililí»
LÁ'pc-

•Se México

m
Av Nuevo l,«On
IR I I

Av PueOl.i

ncíiiTiiii
llllllJJjlíUl

( en i '«u iv

CROQUIS DEL PREDIO.
ACOTACIONES EN METROS

s5 Sí8

43.68
tOL EMILIANO ZAPATA
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C026522FH1099.25-89
FECHA: 2 de septiembre de 2025
INMUEBLE: Terreno Urbano Baldío.
UBICACIÓN: Avenida Jesús Hernández SN, lote 1, manzana 17, zona 1, Colonia Ampliación Adolfo López Mateos 

Tequisquiapan, Qro.
17 01 001 03 117 001CLAVE CATASTRAL:

ANEXO B: REPORTE FOTOGRAFICO.



AVALÚO HACENDARIOFH/A
TASADOR

FH1099.25-89 C 026522
■

ot¿P*waílc°^
PORTADA

SOLICITANTE DEL AVALÚO: cipio de TequisquiapanMun'n /
cipio de TequisquiapanMuniPROPIETARIO DEL INMUEBLE:

7
$ 3,058,000.00/ VALOR COMERCIAL:

( TRES MILLONES CINCUENTA Y OCHO MlpESOS 00/100 M. N, )

Esta cantidad representó el valor comerpial/áel inmueble al día: 2 de septiembre de 2025

M/en V. Ar^./ederico H. Alcocer Sánchez 
Tasador Pú BÍíqó  No . 75 del Estado de Querétaro

CIRCUITO CALESA No. 151, CALESA 
TEL. (446) 144 7078 CEL. (442) 156 1941Instituto Registral 

y Catastral del
Estado de Querétaro

m QUERÉTARO
GOBIERNO DEL ESTADO

QUERÉTARO
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CAPITULO I.- ANTECEDENTES
7Municipio de Tequisquiapan

M. en V. Arq. Federico H. Alcocer Sánchez
SOLICITANTE DEL AVALUO:
TASADOR PÚBLICO:
NO. DE REGISTRO:
NO. DE CÉDULA DE MAESTRÍA EN VIIBN: 12114449

&
O975

2 de septiembre de 2025 
Terreno Urbano Baldío.

FECHA DEL AVALUO: 
INMUEBLE QUE SE VALUA: 
REGIMEN DE PROPIEDAD: 
PROPIETARIO DEL INMUEBLE: 
TITULO DE PROPIEDAD:

Privado Individual.
Municipio de Tequisquiapan
Copia Simple de Folio Real No. 14824 inscrito ante Registro Público de la Pr
subdirección San Juan del Río. / - 0°
Determinar el valor del inmueble como base para el pago de impuestos o derechds^^o h  
Avenida Jesús Hernández SN. lote 1. manzana 17, zona 1, Colonia Ampliación Adolfo López tóateos 
(Tequisquiapan), Municipio de Tequisquiapan, Oro.
17 01 001 03 117 001

PROPOSITO DEL AVALUO: 
UBICACION DEL INMUEBLE:

CLAVE CATASTRAL:

CAPITULO 111.- CARACTERISTICAS URBANAS
Habitacional de segundo orden.CLASIFICACION DE LA ZONA:

TIPO DE CONSTRUCCION DOMINANTE Casa habitación de uno y dos niveles . 
INDICE DE SATURACION:
POBLACION:
CONTAMINACION AMBIENTAL:

70%
Normal, nivel socioeconómico medio bajo.
No perceptible.

USO DEL SUELO: Habitacional según el Plan Parcial de Desarrollo Urbano Delegacional
VIAS DE ACCESO E IMPORTANCIA DE LAS MISMAS: /

Carretera Estatal 200 que comunica con calle Andrés Trejo Villeda y esta con Av. Jesús Hernández

SERVICIOS PUBLICOS Y EQUIPAMIENTO URBANO:
- Abastecimiento de agua potable: red de distribución con suministro mediante tomas domiciliarias.
- Drenaje y alcantarillado: red de recolección e/i sistema mixto.
- Red de electrificación: Distribución y acometidas aéreas.
- Alumbrado público: No tiene. /
- Paramento de vialidades: No tiene. I
- Banquetas o aceras: No tiene.
- Vialidades: 9.00 m de ancho. /
- Pavimento: Terracería.
- Materiales empleados en camellones: pas o y vegetación diversa.
- Otros servicios: red telefónica, transponte i)rbano, recolección de desechos sólidos.
- Equipamiento y mobiliario urbano: esguel s, comercios, áreas recreativas, nomenclatura de calles.

CAPITULO III.- TERRENO
TRAMO DE CALLE, CALLES TRANSVERSALES LIMITROFES Y ORIENTACION:

Inmueble ubicado sobre la Avenida Jesjús Hernández con orientación al noreste, esquina con Avenida 
Revolución al noroeste.
Copia Simple de Folio Real No. (14824 'inscrito ante Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
subdirección San Juan del Río. \

MEDIDAS Y COLINDANCIAS SEGUN:

AL NORESTE: 80.22 m, en línea quebrada con Avenida Jesps Hernández 
AL SURESTE: 43.58 m, con Pról.. Emiliano Zapata \

AL SUROESTE: 68.01 m, en línea quebrada con solí r 2 \
AL NOROESTE: 30.61 m, en línea quebrada con Avenida Revolución

2,448.35 M2 De acuerdo con documento mencionado.
Polígono de forma ligeramente irreg ilar, sensiblemente plano, a nivel de banqueta. 
Tres. 3.
Vista del entorno urbano.
Una vivienda en el lote tipo.
Las estable 
Las marcad 
Ninguna.

SUPERFICIE PRIVATIVA:
TOPOGRAFIA Y CONFIGURACION:
NUMERO DE FRENTES.
CARACTERISTICAS PANORAMICAS:
DENSIDAD HABITACIONAL:
INTENSIDAD DE CONSTRUCCION:
SERV. Y/O RESTRICCIONES:
CONSIDERACIONES ADICIONALES:
CAPITULO IV.- CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO.

\

cidas en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano.
as por el Código Urbano dfel Estado de Querétaro y reglamento de construcción vigente del Municipio.

\

y el método físico o directb; las características observadas en la visita correspondiente, la cantidad 
to. v en caso de oue variaran, no será imoütable al Tasador Público.

En el presente estudio se citan el método de mercado 
de suDerficie de terreno v construcción se dió como da 
a) Declaraciones y Advertencias:
Se asume la posible libre comercialización del inmueble valuado. El presente estudio se realiza bajo el supuesto de que no existen gravámenes, reservas
de dominio, o limitaciones oue ¡moidan dicha comercialización. \ , ’ ___
La información proporcionada por el solicitante del presente estudio se considera fidedigna y completa. No se asume responsabilidad.
Definiciones: \ \
Para los efectos de la normatividad establecida en el diario oficial se entiende por: \
Comparables: Inmuebles similares al inmueble objeto del avalúo que se consideran Adecuados para realizar el ejercicio de homologación, teniendo en 
cuenta su ubicación, zona, tipo de inmuebles, superficie, edad, estado de conservación V coeficiente de Utilización del suelo.
Homologación: Procedimiento por el cual se analizan las características del inmueble q\ie se valúa en relación con otros comparables, con el objeto de 
sustentabilidad valor por comparación a partir de sus similitudes y diferencias. \ \
Valor Comercial: Precio más probable en que se podría comercializar un inmueble, en las circunstancias prevalecientes a la fecha de avalúo.
Valor Comparativo de Mercado: Valor estimado resultado del análisis de inmuebles igualólo similares al inmueble objeto del avalúo, que hayan sido 
vendido u ofertados en la etapa de realización del ava úo.
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^j^tír^acion-suficiente, pagaría
1 l§§^ie valoréspublicadas por la

dó^Víáilidades, equipamientoff
M. >•' •JandoIftW’cuenta que el valor unitario

^ ^Q^'.^'^üe se realizó

FH1099.25-89
CAPITULO IV.- CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO. (CONTINUACIÓN)___________________________
Valor Físico: Valor resultante de la aplicación del enfoque físico. Está basado en el supuesto de que un comprador 
por un inmueble el costo de sustitución del inmueble considerado con el mismo uso o fin. en este caso, se utilizarán^ 
Dirección de Catastro en la Sombra de Arteaga. ifr£>
Factor de Zona: Factor estimado que se obtiene al comparar, colonia, sector, nivel socioeconómico, densidad de pobla 
urbano, contaminación, alumbrado público, vandalismo y sistema de transporte de la muestra, con el sujeto. i 
Factor de Ubicación: Factor estimado que considera la ubicación del lote en el contexto de la manzana.
Factor de Superficie: Factor que relaciona los valores unitarios de superficies de terrenos y de construcciones 
disminuye al aumentar el área.
Factor de Calle: Factor estimado que se obtiene al comparar la calle al frente de la muestra, con la calle al frente da|
Factor de Forma: Factor estimado que se obtiene al comparar la forma del terreno de la muestra, con la forma del te

solamente puede ser utilizado con los fines descritos en "propEl solicitante queda advertido que el presente avalúo 
conforme a la norma mexicana nmx-r-081-scf¡-2015.
c) Marco Legal:
Le son aplicables al presente avalúo las directivas establecidas en la Ley de Catastro, el Reglamento de Peritación Valuatoria, y los artículos relativos en 
leyes de Hacienda del Estado de Querétaro, ley del I.S.R, y su reglamento, ley del I.D.E y su reglamento, así como todas las normas e instructivos que 
establezca la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro.
d) Prevenciones:
El solicitante proporcionó la documentación para la realización del avalúo; por tanto, toda la información contenida en este documento es responsabilidad 
del interesado. 
CAPITULO V.- VALOR FISICO O DIRECTO.
a) DEL TERRENO:
ANÁLISIS DEL MERCADO DE SUELO DATOS DEL INMUEBLE QUE SE VALÚA

Avenida Jesús Hernández SÑ, lote 1, manzana 
17, zona 1, Colpnja Ampliación Adolfo López

___ Mateos /Tpnimaíi iúrfnarú—Mi inirinio rii?-----------------
___ 2,448.35 MV /____________________

Calle Mofftl/rentes. _______

Ubicación :

Sup. Priv: 
Caract7|

Teléfono / y/
4142266524 [&enes Raíces Vera

InformanteColoniaN°CalleCaso ✓
Adolfo López MateosS/NVialidad

Características: ___
Vialidad
Características:
Vialidad
Características: ___
Campesinos de América 
Características:

1
intermedié regular, uso Habitacional, Oferta. / /

4142733900 [Bienfes Raíces Tequisquiapan
/Calle moda

\La Charretera
intermedio\eguiar, uso Habitacional, Ofert.

| Las Corraletas__________ i ff
intermedio, maular, uso> Habitacional, Oferta. / ______

Ampliación Adolfo López Mateos / 4742733900 Bienes Raíces Tequisquiapan
intermedio, re$ylar,uso Habitación ff, Ofe/a. / X

S/N2
Calle moda

3627 6934/[Fiore InmobiliariaS/N3 7Calle moda
S/N4

Calle moda
7Factores'de Homologación 

jna
$/m2$/m2Sup.OfertaCaso

FReOtro NegocCalle Zoi ForlieSupm2$ 7 1-15 1,264.01
1,290.84
1,248.08
1,189.89

1.00 0.95.001.01 151.051,100.123,380.00
2,131.00

968!00
400.00

3,718,407.00
2,557,200.00
1,200,000.00

590,000.00

1
1.081.00 0.9!1.001.j 1.050.981,200.002

TJoa 0; 1.011.001.10 / 1.000.881,239.673
1.0 0/' 0.811.00 L951.001.1 1.001,475-00 0.774

1,248.21Promedio :
1,000.00V. Catastral:
1,249.00A Utilizar:

Valor parcialMotivo del 
Factor

Valor Unitario /Factor 
$/M2 /

SuperficieFracción
$M2L
3,057,989.15
3,057,989.15

$3,057.989.15

1,249.00 1.002,448.35
2,448.35

Superficie Privativa 
Total M2:"

-o-
Sub Total a:

VALOR FÍSICO DIRECTO:

7CONCLUSION /CAPITULO VI.- CONSIDERACIONES PREVIAS A LA
método Fíffco o Directo.Se estima representativo del valor comercial del inmueble, el obtenido pi

CAPITULO VIL- CONCLUSION
VALOR COMERCIAL: | $ 3,058,000.00

( TRES MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 Mi N. j
lercial del inmueble al día: 2 de septiembre de 2025Esta cantidad representa d valor ci

M. éryV. Arq. Béderico H. Alcocer Sánchez
Tásado/Públicc/No. 75 del Estado de Querétaro



Página 3
FHA
TASADOR' VALUO HACENDARIOA

FH1099.25-89
2 de septiembre de 2025FECHA:
Terreno Urbano Baldío.INMUEBLE:

UBICACIÓN: Avenida Jesús Hernández SN. lote 1, manzana 17, zona 1
de Tequisquiapan, Qro.

CLAVE CATASTRAL: 17 01 001 03 117 001
ANEXO A: CROQUIS.

CROQUIS DE UBICACION. v/
ACOTACIONES EN METROS

o ante Registro Público de la Propiedad y del Comercio subdireCopia Simple de Folio Real No. 14824 inserí
San Juan del Río.

Aiii|)l Alitilii
t-A’pc/Malfm

<Se Mocito

m
Av Nuevo León

i/oiooioimeoi-n
I IR IVX/Jn i

Av Puedla

IHéiíiíi HíI
IH111 Ijjllll i

CROQUIS DEL PREDIO.
ACOTACIONES EN METROS

>13 58 ^
PROL EMII\aNO ZAPATA

V

> \
\\

\
\
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FECHA: 2 de septiembre de 2025
INMUEBLE: Terreno Urbano Baldío.
UBICACIÓN: Avenida Jesús Hernández SN, lote 1, manzana 17, zona 1, Colonia Ampliación Adolfo López Mateos (Tequisquiapan), Municipio de 

Tequisquiapan, Qro.
CLAVE CATASTRAL: 17 01 001 03 117 001

ANEXO B: REPORTE FOTOGRAFICO.



4/

MUNICIPIO ÍE 'TQUISQUUP-s

Gobierno de « 1 6 JUL. 2025

Recibid
México INFONAVir

1 I oficialía  de  partes  
de  tequisquiapan

¿1 Sedretaría Genera! 
SG/081/2025 

Ciudad de MéxiepS 08 de julio de 2025

=£C6c:-
^r'v

i•??l'.OOp^ -=í
vi ^ r- n :í- I;i Asunto: Solicitud de donacró^del predio “La Bola” 

do en Av. Jesús Fernández s/n Col. Ampli^dolfo López Mateos 
en el municipio de Tepifsquiapan, Querétaro

J li-
ubica

M $■i §CTOR ¡VÁN MAGAÑA RENTERIA
¡USi DE TEQUS1QUIAPAN 

[DE^JADOiPtííy^RÉTARO.
V/WSEN T E ; \VV\ !

Mir^EE: II
>2I

Ct .V,i U I z
lifiH

O

¡ Ei^\átención ai Conyá^íio de Colaboración celebrado el 17 de enero deí presente año, que tiene la 
.'fp^lkad de curpjtfír con el objetivo de la Presidenta Constitucional de los Estados Unidos 

MéxicaTtosffá Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, de construir al menos Uñ millón cien mil viviendas en
f íf

todo el país a través del Programa de Vivienda para el Bienestar pérá garantizar el acceso a una 
vivienda adecuada, al mismo tierppo que se promueva una prosperidad compartida que impulse e! 
crecimiento económico, genere 
riqueza; con fundamento en !o dispuesto en el artículo 123, Apartado A, fracción XII, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexie^nos;’artículo 3g, fracción III, y 59, 

fracción IV, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; así como 
el artículo 13 dei Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, me permito solicitarle atentamente lo siguiente:

empleo y fomente una distribución''más justa del ingreso y la

T:I
1
i.® Otorgar en donación a título gratuito al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (¡NFONAVIT), el predio identificado como “La Bola” ubicado en Av. Jesús Fernández 
s/n Col. Amp!. Adolfo López Mateos en el municipio de Tequisqutapan, Qro. (Se anexa ficha 
catastral de la clave No. 170100103117001 y una superficie de 2,44$.35 m2), con el objetivo de 
llevar a cabo el desarrollo de yivienda en beneficio de los trabajadores derechohabientes de ese 
municipio y de la entidad.

y

i

vienda que se construirá en el predio que nos ocupa estará dirigida 
bajos ingresos, que históricamente no han tenido acceso a una

No omito señalar a usted que ¡a v 
a los derechohabientes de más 
vivienda adecuada.

Adicionalmente a ello, la construcción de esta vivienda los siguientes beneficios:

1. Reducir cíe! rezago habitacionaí: Se atiende a familias que actualmente viven en condiciones 
inadecuadas, sin acceso a servicios básicos o en viviendas precarias.

Barranca del Muerto 280, Guadalupe Inn, Álva ro Obregón, 01020 Ciudad de México, CDMX



~h.
Gobierno de WMéxico INFONAVIT'

f I
ei desarrollo urbano ordenado: Se evita el crecimiento desíonfroiado de asentamientos 
f^V^^cierrdo la planeación y sostenibilidacl de la ciudad. ¿ fares,

\de vida: Brindar acceso a una vivienda digna mejo^ ¡a salud, ¡a seguridad y ei 
lias beneficiarías.

orar
$

de las fam :i
,, ir i /
iM/kiamizar de la economía local: La construcción de vivienda g|n^a empleo en el sector de ¡a 

" rucció.n y beneficia a proveedores locales de materiales y serfic|bs.c

5. Mejorar la recaudación a largo plazo: A pesar de la condonación inicial de ciertos impuestos y 
derechos, ía consolidación de nuevos desarrollos habitacionales ajmenta la base de contribuyentes 

en ei mediano y largo plazo.

6. Fortalecer el tejido social: Contar con vivienda adecuada recfjce la marginación y fomenta la 
cohesión comunitaria, impactando positivamente en la seguridacly el desarrollo social.

Quedamos atentos para iniciar el proceso que determinen, con las condiciones y lineamientos que 
consideren necesarios para ia donación. g

reiterando mi disposición para 
en esta noble tarea.

Sin más por el momento, agradecemos de antemano su apoy< 
colaborar estrechamente con el Gobierno Municipal que usted er|cabeza

ATENTA WTE

MARCOS M. HERRERIA ALAMINA 
SECRETARIO GENERAL

t

/
%
\

C.c.p. Ing. Octavio Rómero Oropeza. Director General de INFONAVIT 
Mauricio Kuri Gcmzález. Gobernador del Estado de Querétaro 
Orlando Camarillo Rulz. Director de Vivienda del INFONAVIT 
lyadalid Martínez Domínguez. Coordinadora General de Administración del INFONAVIT 
Jaime Andrés Arroyo Arrieta. Delegado Regional de Infonavit Querétaro.
Javier Garcladlego Rulz, Coordinador de Vivienda Adecuada del INFONAVIT

Barranca del Muerto 280, Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, 01020 Ciudad de México, CDMX



...................................................CERTIFICACION.......................................................
LA QUE SUSCRIBE LIC. MÓNICA HERNÁNDEZ AMADO, SECRETARIA GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO LEGAL POR 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN V DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERETARO:

------------------------------ ------- CERTIFICO Y HAGO CONSTAR................... —-................—
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN TODOS Y CADA 

UNO DE SUS TÉRMINOS CON LA ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, REGULARIZACIÓN TERRITORIAL Y ECOLOGÍA 

DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, DICHO DOCUMENTO 

CORRESPONDE A:

OFICIO SG/081 /2025, DE FECHA 08 DE JULIO DE 2025, SUSCRITO POR EL C. MARCOS 

M. HERRERÍA ALAMINA, SECRETARIO GENERAL DEL INFONAVIT, CORRESPONDIENTE 

A SOLICITUD DE DONACIÓN DEL PREDIO “LA BOLA” UBICADO EN AV. JESÚS 

HERNÁNDEZ S/N, COL. AMPLIACIÓN ADOLFO LÓPEZ MATEOS EN EL MUNICIPIO DE 

TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO.

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, EL DÍA 18 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, VA EN UNA FOJA ÚTIL ESCRITAS POR 

AMBOS LADOS Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. DOY
FE.

w cSAL De/
AtENTAMENT

C.MLl
ENTOSECRETARÍA GENERAL DEL AYI 

DE TEQUISQUIAPAN, QUE Z^'C/PAi Ot Vt®?
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ción ejidal que se denominará Licenciado José Ser­
vando Chávez, presentada 
el poblado de 
Mich.................

Solicitud sobre la creación de un nuevo centro de pobla­
ción ejidal que se denominará Profesor Graciano Sán­

chez, presentada por vecinos radicados en San Francisco
de Horizonte, Municipio de Tlahualilo, Dgo.................... 16

Solicitud sobre la creación de un nuevo centro de pobla­
ción ejidal que se denominará Las Ciénegas, presentada 
por vecinos radicados en la exhacienda de Chineó», 
Municipio de Sen guio, Mich..............................................

15

presentada por vecinos radicados en 
Apatzingán, Municipio de su nombre.4

14

4

4
Avisos Judiciales y Generales 18 a 32

PlDÍR EJECUTIVO
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

Por acuerdo del ciudadano Presidente Constitu­
cional de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud 
de haber fallecido el interesado, con esta fecha se 
dispuso la cancelación del Exequátur número 9, que 
el 15 de marzo de 1968, se concedió al señor Paul 
Emile Berlie, para que pudiera ejercer las funciones 
de Cónsul Honorario de Francia en la Ciudad de 
Aguascalientes, Aguascalientes.

Tlatelolco, Distrito Federal, a diecisiete de marzo 
de mil novecientos setenta y dos.—P. O. del Secreta­
rio, la Oficial Mayor, María Emilia Tfflex.—Rúbrica.

CANCELACION del Exequátur concedido al señor Paul 
Entile Berlie, Cónsul 
ciudad de Aguascalientes, Ags.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos. —Secretaría de Re­
laciones Exteriores.

Honorario de Francia en la

CNCELACION del Exequátur concedido al señor Paul 
Emile Berlie, Cónsul Honorario de Francia en Ja 
ciudad de Aguascalientes, Ags.

"ANO DE JUAREZ"
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión.—México, D. F., a 20 de abril 
de lí.'72.—"AÑO DE JUAREZ’’.—Renato Vega Alvarado, 
D. P.—Rcymundo Flores Bernal, D. S.—Ignacio F. He- 
nenas, D. S.—Rúbricas’.

DECRETO que reforma y adiciona al Presupuesto de 
Egreses de la Federación, para el ejercicio 
de 1972.

fiscal

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.—Presidencia de la 
República.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Prcslc'rn'c Cnnsllliv 
ctcr.al de los Esladcs Unidcs iMc-Icíuicj , a sus iia- 
Mtantes, saoed:

F.n cnmnUnúcnto de lo cTispuesto por la fracción 
T d. l AuiviiUi S1) d ■ la (\>;i .1 ilución Poliiiea do los Es- 
ladir. Unido-, IV ”:¡rao(’> v pata • u debida publicación 
v ob cAa ie a. csp do el piesente Decido en la resi- 
d..u a d.l l’( der Eiecuiibo Kdctal, en la ciudad de 
Móvu:. Di'-lriio Federal, a los veinlidós días del mes 
de abril de mil novecientos setenla v dos—Luis Eche­
verría Aivarez.—Rúbrica.—El Secretario de Hacienda 
v Crédito Público, Hugo B. Margólo.—Rúbrica.—El Se­
cretario de Gobernación, Mario Moya Falencia.—Rú­
brica.

Que la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO:

“La Cámara de Diputados de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que le otorga 
la tracción IV del articulo 74 Constitucional, decreta:

ACUERDO 102-0086 que cancela la patente 99 por retiro 
voluntarlo de su titular el C. Plácido Ramírez Hiño- 
josa, Agente Aduanal en Ciudad Miguel Alemán, 
Ví'-n., f-xr'di^dc-e a In ve». 1*» i-nenfs f'\ (s 
favor del C. Plácido Ambrosio Ramírez Acosta, en 
«ubstituclón del primero.

REFORMA Y ADICION AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DE 1972

ARTICULO UNICO.—Se reforma el artículo 2o. del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejer­
cicio fiscal de 1972 y se adiciona una tracción XI al 
artículo 15 del propio Presupuesto, para quedar como 
sigue:

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
d'ce: Estados Unidos Mexicanos.—Secretara de Ha­
cienda y Crédito Público.—Dirección General de Adua­
nas.

ARTICULO 2o.—El presupuesto de Egresos de la
Federación importa en total la cantidad de ..............
$124,880.806.000.00 (CIENTO VEINTICUATRO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA MILLONES, OCHOCIEN­
TOS SEIS MIL PESOS 00/100), distribuida en los si­
guientes Ramos:

C. Director General de Aduanas. 
Presente.

Vista la solicitud de retiro voluntarip del c. Agen­
te Aduanal Plácido Ramirez Hinojosa y tomando en 
consideración que el mencionado Agente Aduanal ha 
cumplido más de 15 años en el ejercicio de su acti­
vidad en forma ininterrumpida con fundamento en 
lo dispuesto por los Acuerdos uel C. Titular del Ra­
mo del 21 de abril de 1958 y 10 de junio de 1967, 
publicados en el "Diario Oficial” de la Federación el 
27 de junio de 1958 v 23 de junio de 1967 respectiva­
mente, esta Secretaria ha tenido a bien cancelar la 
patente número 99 que le correspondía al Agente 
Aduanal Plácido Ramírez’ Hinojosa y que lo autori­
zaba para ejercer sus funciones ante la Aduana de Cd. 
Migi'-l
los Acuerdos antes mencionados y en el artículo 690 
del Código Aduanero, procédase a expedir al C. Plá­
cido Ambrosio Ramírez Acosta, substituto de Plácido 
Ramírez Hinojosa, natente de Agente Aduanal para 
actuar ante la citada Aduana de Cd. Miguel Alemán, 
Tamps., en virtud de haber cumplido con los reoui- 
sitos a que se contrae el artículo 691 del Ordenamien­
to legal invocado.

I.—.

XXV.—Erogaciones adicionales de Organismos Des­
centralizados y Empresas propiedad del Gobierno Fe­
deral ....................................................... f" ‘$68,636.875,000.00

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores A'-mán. Tam, Asim,pmo v c'n n-io”') *”1$1,500.000,000.00

"ARTICULO 15.-.

XI.—Los que se concedan con cargo ni Impuesto 
del Timbre y Sobre la Renta, con motivo de opera­
ciones en las que intervenga el Instituto del rondo 

Vivienda pora los Trabajadores.

Se aprueban ................................................................

Nocional de la
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 

698 fracción VI y 721 párrafo segundo del propio Or­
denamiento, precédase a publicar el presente Acuerdo, 
por un sola vez, en el "Diario Oficial" de la Federa­
ción, para que surta efectos de notificación a los co- 
n-ter es del C. P'áciHo R^.m'-v/ f-Iinoic''.'' v 
ten dentro del término de 5 días contados a partir 
de la fecha de la publicación, su conformidad para 
que los despachos aduanales encomendados al Agente 
Aduanal substituido los continúe el Agente Aduanal

TRANSITORIO

ARTICU1 O UNICO.—Esta Ley entrara ’en vigor cu 
toda la República, el día de su publicación en el “Dia­
rio Oficial" de la Federación.
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C. Director General de Aduanas, 
que se Presente.

f -i.i Su u'l.in';». tomando en consideración el fallc- 
. miii'iii.i ili l r. Ajenle Aduanal José Vázquez Espinosa 
v if.ni tnjidaiiiftiío en !o dispuesto por los Acuerdos del 
( . Itiiil.u .M Faino del 21 de abril de 1958 
nio de I1'*-', publicados en el "Diario Oficial 
dei.it ion t-l .7 de nuun de 1958 y 23 de junio de 1%7 
ivspalu.iniviile. lia tenido a bien laneelar la patcnle 
mimero 4 que le correspondía al extinto Agente Adua­
nal v que io autorizaba para ejercer sus funciones ante 
la Aduana Inlerior de México. Asimismo y con apoyo en 
los Acuerdos antes mencionados y según lo estipulado 

ACUERDO 102-0088 que cancela la patente 68 por fa- Pul'el m iieulo 690 de! Código Aduanero, procédase a ex-
lleclmiento de su titular el señor Femando Alvarado pedir al t. José Vázquez. Ancua, substituto de José Yaz-
Murga, Agente Aduanal en Mexicali, B. Cía., exp.- ú<-iez Espinosa, patente de Agente Aduanal para actuar
díéndose a la vez la patente 479 en favor de Alfonso unte *a citada Aduana Inlenor de Mexico, en virtud de
García Veils, en substitución del primero. haber cumplido con los requisitos a que se contrae el

aiticulo f)9| del Ordenamiento Legal invocado.

substituto, o si optan por proseguir su tramitación 
personalmente. Tiauscurrido el término sin 
nava hecho dicha iiiainlcslacion se lemlra ;
S'.'iilido tacitameule el liei Jio de que el Arena \ilu.i- 
)ial subelituto pi os i ¡i a loe. uámitcs de i<v. d.' n> líos 
imandos con aut-> lor'dad al otoi2,1 mentó de -u po­
tente.

México, I). f. IR ile lebrel o de l,,7L—11 Siib'C- 
crelario de Imestilación y Ejecución Fiscal, Enrique 
Cárdenas González.—Rúbrica.

por inn-

y 10 de ju- 
r’ de la f e-

Al margen un .sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.—Secretaria de Ha­
cienda y Crédito Publico—Dirección General de Adua-

F.n cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
698 liiiccioii VI y 721 paríalo segundo del propio Or- 
denamicnio. pmeédase a publicar el presente Acuerdo, 
por un sola \e/. en el “Diario Oficiar de la Federa­
ción. para que surta efectos de notificación a los co- 
miteines del C. José Vázquez Espinosa y manifies­
ten dcntio del lamino tic R días contados a partir 
do la la ha de la publicación, mi conloi midad para 
que los despachos aduanales encomendados al Agente 
Aduanal Mibstitindo los continúe el Agente Aduanal 
substituto, o si optan por proseguir su tramitación 
peí sonalniciile. Transcurrido el lórmino sin que se 
¡uva hecho dicha manilestacióii se tendrá por con­
sentido tácitamente el hecho de que el Agente Adua­
nal substituto prosiga los trámites de los despachos 
iniciados con anterioridad al otorgamiento de su pa­
tente.

ñas.

C. Director General de Aduanas. 
Presente.

Esta Secretaría, tomando en consideración el falle­
cimiento del C. Agente Aduanal Fernando Alvarado Mur­
ga y con fundamento en lo dispuesto por los Acuerdos 
del C. Titular del Ramo del 21 de abril de 1958 y 10 
de junio de 1967, publicadas en el “Diario Oliciar' de 
la Federación el 2/ de junio de 1958 y 23 de junio de 
1967 respectivamente, ha tenido a bien cancelar la pa­
tente número 68 que le correspondía al extinto Agente 
Aduanal y que lo autorizaba para ejercer sus funcio­
nes ante la Aduana de Mexicali, B. Cía. Asimismo '■ c 1 
apoyo en los Acuerdos antes mencionados y según lo 
estipulado por el artículo 690 del- Código Aduanero, pro­
cédase a expedir al C. Alfonso García Velis, substituto 
de Fernando Alvarado Murga, patente de Agente Aduanal 
para actuar ante la citada Aduana de Mfá'ali. P. (' ;• . 
en virtud de haber cumplido con los requisitos a que se 
contrae el artículo 691 del Ordenamiento legal invocado.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
698 fracción VI y 721 párrafo segundo del propio Or­
denamiento. procédase a publicar el presente Acuerdo, 
por un sola vez, en el "Diario Oficial" de la Federa­
ción, para que surta efectos de notificación 
mitentes del C. Fernando Alvar ido Mur«a v manifies­
ten dentro del término de 5 días contados a partir 
de la fecha de la publicación, su conformidad para 
que los despachos aduanales encomendados al Agente 
Aduanal substituido los continúe el Agente Aduanal 
substituto, o si optan por proseguir su tramitación 
personalmente. Transcurrido el término sin que se 
haya hecho dicha manifestación se tendrá por con­
sentido tácitamente el hecho de que el Agente Adua- 
nal substituto prosiga los trámites de los despachos 
iniciados con anterioridad al otorgamiento de su pa­
tente.

México, D. F., a 17 de febrero de 1972.—El Subse­
cretario de Investigación y Ejecución Fiscal, Enrique 
Cárdenas González.—Rúbrica.

ACUERDO 102-0087 que cancela la patente 71 por fa­
llecimiento de su titular el señor Benito Martínez 
Ruán, Agente Aduanal en Piedras Negras, Coah., 
expidiéndose a la vez la patente 480 en favor del 
C. Benito Martínez Guajardo, en substitución del 
primero.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, one 
dice: Estados Unidos Mexicanos.—Secretaría de Ha­
cienda y Crédito Público.—Dirección General de Adua­
nas.

C. Director General de Aduanas.
Presente.

a los co-

Esta Secretaría, tomando en consideración el fa­
llecimiento del C. Agente Aduanal Benito Marline/. 
Ruán y con fundamento en lo dispuesto por los Acuei- 
dos del C. Titular del Ramo del 21 de abril de 1958 
y 10 de junio de 1967, publicados en el “Diario Ofi­
ciar de la Federación el 27 de junio de 1958 v 23 de 
lumo de 1967 respectivamente, ha tenido a bien can­
celar la patente número 71 que le correspondía al 
extinto Agente Aduanal y que lo autorizaba para ejer­
cer sus funciones ante la Aduana de Piedras Nesras, 
Coah. Asimismo y con apoyo en los Acuerdos a'ntcs 
menemnados y según lo estipulado por el artículo 690 
del Código Aduanero, procédase a expedir al C. Be­
nito Martínez Guajardo, substituto de Benito Martí­
nez. Ruán, patente de Agente Aduanal para actuar an­
te la alada Aduana de Piedras Negras, Coah., en vir­
tud de haber cumplido con los requisitos a que se 
contrae el articulo 691 del Ordenamiento Legal in­
vocado.

México. D. F., 17 de febrero de 1972.—El Subse­
cretario de Investigación v Ejecución Fiscal, Enrique 
Cárdenas González.—Rúbrica.

ACUERDO 102-0091 que cancela la patente 4 por falle­
cimiento de su titular el señor José Vázquez Espi- 
nosa, Agente Aduanal ante la Aduana Interior de 
México, expidiéndose a la vez la patente 478 en fa­
vor del C. José Vázquez Anclra, en substitución del 
primero.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.—Secretaria de Ha­
cienda y Crédito Público.—Dirección General de Adua-

698
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haya hecho dicha manifestación se tendrá pot. con­
sentido tácitamente el hecho de que el Agente Adua­
nal substituto prosiga los trámites de los despachos 
iniciados con anterioridad al otorgamiento de su pa­
tente.

denamienlo, procédase a publicar el presente Acuerdo, 
por un sola vez, en el "Diario Oficial’' de la Federa­
ción, para que surta efectos de notificación a los co­
mitentes del C. Benito Martínez Ruán y manifies­
ten dentro del término de 5 días contados a partir 
de la fecha de la publicación, su conformidad para 
que los despachos aduanales encomendados al Agente 
Aduanal substituido los continúe el Agente Aduanal 
substituto, o si optan por proseguir su tramitación 
personalmente. Transcurrido el término sin que se 
haya hecho dicha manifestación se tendrá por con­
sentido tácitamente el hecho de que el Agente Adua­
nal substituto prosiga los trámites de los despachos 
iniciados con anterioridad al otorgamiento de su pa­
tenta

México, D. F-, 16 de febrero de 1972.—F.l Subse- 
crelailo de Investigación y Ejecución Fiscal, Enrique 
Cárdenas González—Rúbrica.

ACUERDO 102-0090 que cancela la patente número 8 
prr fallecimiento de su titular el señor Diego Alon­
so Hinojosa Flores, quien fungía como Agente 
Aduanal en Tampico, Tamp., expidiéndose a la 
\c7 la patente 476 en favor del C. Diego Alonso 
Hinojosa Aguerrevere, en substitución del primero.

México, T>. F.f 18 de febrero do 1(V77 1 l '-..hsc- 
cretario de Investigación y Ejecución Fiscal, Enrique 
Cárdenas González.—Rúbrica.

Al mareen un sello con el Escudo Nacional, 
dice: Ksiatfos Unidos Mexicanos—Secretaría de 
ciencia y Crédito Público.—Dirección General de Adua­
nas.

C. Director General de Aduanas.
Presente.

Esta Secretaría, tomando en consideración el fa­
llecimiento del C. Agente Aduanal Diego Alonso Hi­
nojosa Flores y con fundamento en lo dispuesto por 
los Acuerdos del C. Titular del Ramo del 21 de abril 
de 1958 v 10 de junio de 1967, publicados en el "Dia­
rio Oficial" de la Federación el 27 de junio de 1958 
v 23 de junio de 1967 respectivamente, ha tenido a 
bien cancelar la patente número 8 que le correspon­
día al extinto Agente Aduanal y que lo autorizaba para 
ejercer sus funciones ante la Aduana de Tampico, 
Tamps. Asimismo y con apoyo en los Acuerdos antes 
mencionados y según lo estipulado por el artículo 
6°0 del Código Aduanero, procédase a expedir al C. 
Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, substituto de Die­
go Alonso Hinojosa Flores, patente de Agente Aduanal 
para acluar ante la citada Aduana de Tampico, Ta- 
mauüpas, en virtud de haber cumplido con los requi­
sitos a que se contrae el articulo 691 del Ordenamien­
to Legal invocado.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
698 fracción VI y 721 párrafo segundo del propio Or­
denamiento. procédase a publicar el presente Acuerdo, 
por un sola vez, en el "Diario Oficial" de la Federa­
ción, para que surta efectos de notificación a los co­
mitentes del C. Diego Alonso Hino joso Flores y manifies- 
len dentro del término de 5 días contados a partir 
de la locho de la publicación, su conformidad para 
que los despachos aduanales encomendados al Agente 
Aduanal substituido los continúe el Agente Aduanal 
substituto, o si optan por proseguir su tramitación 
personalmente. Transcurrido el término sin que se 
na>a hecho dicha manifestación se tendrá por con­
sentido tácitamente el hecho de que el Agente Adua­
nal substituto prosiga los trámites de los despachos 
iniciados con anterioridad al otorgamiento de su pa­
tente.

ñ?.
ACUERDO número 102-0089 que cancela la patente 

168 del extinto señor Orlando Asturiano Arteaga, 
quien fungía como Agente Aduanal en Tampico, 
lan:.. expelen'Jos'* a r»z ’7 7
vor del C. Orlando Asturiano Terán, en substitu­
ción del primero.

Al mareen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.—Secretaría de Ha­
cienda y Crédito Público.—Dirección General de Adua- 
ñas.

C. Director General de Aduanas.
Presente.

Esta Secretaría, tomanao en consideración el fa­
llecimiento del C. Agente Aduanal Orlando A.-d i. .mo 
Arteaga y con fundamento en lo dispuesto por los 
Acuerdos del C. Titular del Ramo del 21 de abril de 
1958 v 10 de junio de 1967, publicados en el “Diario 
Oficial” de la Federación el ¿7 de junio de 1958 y 23 
de junio de 1967 respectivamente, ha tenido a bien 
cancelar la patente número 168 del extinto Agente 
Aduanal y que lo autorizaba para ejercer sus funcio­
nes ante la Aduana de Tampico, Tamps. Asimismo y 
con apoyo en los Acuerdos antes mencionados v se­
gún lo estipulado por el artículo 690 del Código Adua­
nero, procédase a expedir al C. Orlando Asturiano Te­
rán. substituto de Orlando Asturiano Arteaga, paten­
te de Asente Aduanal para actuar ante la citada Adua­
na de Tampico, Tamps., en virtud de haber cumplido 
con los requisitos a que se contrae el artículo 691 del 
Ordenamiento Legal invocado.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
698 fracción VI y 721 párrafo segundo del propio Or­
denamiento, procédase a publicar el presente Acuerdo, 
por un sola vez, en el "Diario Oficial" de la Federa­
ción, para oue surta efectos de notificación a los co­
mitentes del C. Orlando Asturiano Artega y manifies­
ten dentro del término de 5 días contados a partir 
de la fecha de la publicación, su conformidad pai-a 
que los despachos aduanales encomendados al Agente 
Aduanal substituido los continúe el Agente Aduanal 
substituto, o si optan por proseguir su tramitación 
personalmente. Transcurrido el término sin que se

■ i-i-

México, D. F., a 14 de febrero de 1972.—El Subse- 
crctario de Iu\esligación v Ejecución Fiscal, Enrique 
Cárdenas González.—Rúbrica.

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ACUERDO que fija a un año la temporalidad al regí- ACUERDO que fija a un año la temporalidad al real, 

men de previo permiso a la Importación de discos men de previo permiso a la importación de Ja mer- 
dentados o con borde continuo. cañeta que se indica.

La Secretaría de Industria v Comercio, con funda­
mento en los Artículos 3o. v 4o. de la Lev Reulamc v 
taria del párralo segundo del Artículo 131 de la Cons-

AI margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.—Secretaría de In­
dustria y Comercia
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•VonienclaluratitudÓll Pulilii-a tic los F.sladuS Unidos VlcXitñlioS V di 
c¡ Artitulo lo tic I De ti cío tic Ifv-iu 22 de iiui^o iL* 
W4Í, publitatlos i cspei liv .míe ule en v’l "DiJiiu Oi'fiul” 
de la Fetieiatitui tlel s de e.uio de l')ól \ d.! 2i> de 
aonl de IV-tü. esi »omo ^n i.t li.itvioi III del Mutido 
So. \ el 2f>o. te l.i l.c\ tic Sevi.'UM.i> }, Dw,i.ii l.'.ileiilt > 
de Filudo lu dieludu d si^uicine

Fratvlnn

Moioeompi osores in!e?rales de 4 <5 más 
ti luid ios moii.^e., ton poicó, n iy;ial 
o superior a 2oS 'in evteuei de l.tibü 
e.tliellus de luei/a.

Mo.oenmprcsores inu-jirales do 4 ó más 
tilhidros mol neo con po'.cócia su- 
p.dor a 1,1)00 sin exceder de 2,400 iu- 
hi'los do lucíza.

Moeatomprcáoics mlcgrales de 4 ó más 
ul'e.drcs molí ¡ccs, con poicr.cia su­
pe,-oí a 2,400 sin exceder tic 10,000 ca­
ballos de luer/.a.

.'4 II \ (01

S4.ll \i,22

AC'LhKDO

SI.II A..02lARTICULO PRIMERO.—Se fi¡a a 
ralidad al icyimen tic piovio poim. o 
para la siguiente inercancia tump; e i 
tlcl Jmpucsio Gcniial de Impuilacioi

Xomenclalura

un año la lcm"o- 
a lu
ida cu la la. ,1a

t al,

i.

ARTICULO SEGUNDO.—El requisito de previo per­
miso a tpic se suieia la importación de las mercancías 
a que se rclicre el Ai líenlo Primero, quedará derogado 
mil omal itamon le al lérmino de un año conlado a par- 
ur de la lecha de publicación de este Acuerdo en el 
"Diario Olicial" de la Fedeiacio.i, a menos que exista 
disposition expresa de la Societaria de Industria v 
Coineicio. liberándola de dicho requisito con anterio- 
lidad al lérmino del lapso filado, o que meüiunle las 
imesiijtaeione.s v esludios que serán realizados durante 
e-le tiempo, se deieimina que piu.vde piüii^güi la 
vig.nt'a de die na medida, en tuvo caso se pablicurá 
mi Aniviiiu scñalaiuio la duración del control.

Fracción

Discos dentados o con borde conlinuo.6S.04.A.003

ARTICULO SEGUNDO.—El requisito de piecio per­
miso a que se suida la importación de la mneancia 
a que se relíele el Anieulo Primero, quedaia deiogado 
aiitonullicumenle al lénnino de un año, cunlado a 
partir de la lecha de publicación de este Aciuido en 
rl "Diario Olicial" de la Eedeiación a menos que exista 
disposition expresa de la Sccreluna de liiuusliia v 
Comercio, liberándola de dicho requisuo cuu aiiU-nu- 
iidad al lenniuu del lapso sitado

TRANSITORIO

UNICO—El presente Acuerdo en Ira rá en v¡"or el 
día de su publioici.m en el "Diario Oliciul" de la 
Federación.

Stilt agio Eledivo. No Reelección.

México. I). F.. a 17 de abril de 1972—P. O. del Se­
cretario, el Subsecretario Je Industria, José Cumpuio 
Sáinz.—Rubrica.

TRANSITORIO

UNICO—E! presente Acuerdo entrará en \igor el 
día de mi publicación en el "Diario O.iual" ue la 
Kdei ación.

SulVagio Efectivo. No Reelección.

Mexico. D. F.. a 14 de abril de 1972.—P. O. del Se­
cretario, el Subsecretario ue Industria, Jus¿ Campillo 
Sáinz.—Rubrica.

ACUERDO que sujeta al régimen de previo permiso 
par parle de la Secretaria de Industria y Comercio, 
la importación de camisas desllzables, reconocibles 
como concebidas exclusivamente para centróles 
suosuperfíciales de pozos petroleros, hasta por el 
término de seis meses.

ACUERDO que sujeta al régimen de previo permiso por 
parte de la Secretaria de Industria y Ca.nerelo, la 
Importación de moloccmpresores integrales de 4 
o más cilindros motrices, etc., hasta por el térmi­
no de un año.

Al mamen un sello culi el Exaido Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos—S.viviui ia de in­
dustria v Comercio.

Al maigeii un sello con el Escudo Nacional, 
dice: hsiauos Unidos Mexicanos.—Secretaría de 
uustria \ Cumeuio.

que
In-

ACUERDO que sujeta a ivíimcn de pifetio permiso por
lía \ (Vimercio, 
que se uiditaii,

ACUERDO que sujeta al régimen de previo permiso por 
pane de la Secretaría de Industria v Comercio, la 
importación de la mercancía que se indica hasta 
puj el término de 6 meses.

parte de la Secretaria de Indus 
la importación de las mei t-antias 
hasta por el termino de un año.

La Secretaiía de ludustiia v Comercio, con funda- 
memo en los Art it ulos 3o. v 4o. de la Ley Reglamen 
tana del pártalo segundo del Articulo 131 de la Cons- 
tiiu.ión Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
el Artículo lo. del Decieto de techa 22 de marzo de 
194t>, publicados respectivamente en el "Diario Oficial"' 
de la Federación del 5 de enero de 1%1 v del 26 de 
i-btil d.- 1948, asi como en la fracción HI del Artículo 
¿¡o. v d 26o de la ley de Secretarias y Departamentos 
oe L.MdClo ha dictado el siguiente

La Secretaría de Illtht^tl¡a v Comercio, con funda- 
memo en los Artículos ?u. v 4o. de la Lev RcvlaiTlin- 
taria del nárralo segiiiidt» dd Articulo 131 de la Cons­
titución Política de los i:.>tadus Unidos Mexicanos v en 
c! Articulo lo. del Decreto de techa 22 de marzo de 
J948, publicados respectix.iin-iiu- en el "Diario Olicial" 
de la federación del 5 de ene.o d.e I9ól v dd 2o ue 
abril de 1948, así cuino cu la trace,on 111 del Ai líenlo 
8o v d 2oo. de la lt\ tie Secretarias y Uepaii-mitnios 
ue Estado lia dictado el siguiente

ACUERDO ACUERDO

ARTICULO PRIMERO-Se sujeta al régimen de 
previo permiso de la Secretaría de Industria \ Comer­
cio, hasta pof d tetminn de 6 meses, la imborfacion 
de la siguiente mercancía comprendida en la Tirita 
del Impuesto General de Importación.

ARTICULO PRIMERO.-Se adiciona a la lista de 
efectos sájelos a pie vio permiso de i nporuictuii de la 
Secretaría de Industria v Comercio harta por d ter­
mino de un año, las siguientes mercanc.r-s compren­
didas en la Tarifa del Impuesto General de Importación.
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Fracción Nomenclatura vestigaciones o estudios que serán realizados durante 
e^e tiempo, se determine que procede prorrogar la vi- 
ycmi.i de dicha medida, en cuvo caso se publicará un 
Acuado señalando la duración del control.Cl.ól.B.O.’á camisas d".li/.ihlcs. reconocíM -s como

concebíc .-.i. . , 
ii'.des s'iosupc.'uciaics de pow.1- piuo- 
Icios.

ARTICULO SEGUNDO—LI iciiuisilo de previo per­
miso a que se sujeta la impoitación de la mercancía 
a que se refier.e el Artículo Primero, quedará derogado 
amomáticamcnle al termino de o meses contados a 
partir de la techa de publicación de este Acuerdo en 
el "Diario Oficial" de la Federación, a menos que exista 
disposición expresa de la Sea .‘luna de Indusliia y 
Comercio liberándola de dicho n-quisito con anlerion- 
dad al termino del lapso cnadu, o que mediante las in-

: : :>»-
TRANSITORIO

UNICO.—El oresenle Acuerdo entrará en vigor el 
día de su publicación en el "Diario Oficial" de la 
Federación.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D. F„ a 14 de abril de 1972.—P. 0. del Se- 
cielario, el Subsecretario de Industria. José Campillo 
Sainz.—Rúbrica.

SECüEmiA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

II.—Paño de la renta a que se refiere el artículo 
151 que no podrá exceder del quince por ciento del 
salaiio .

DECRETO per el rué re retoman y acucaran los 
Artículos 97, l!ü, 136 al lól Inclusive y 732 de la 
Ley Federal del Trabajo.

Al margen un seUu con el r-\iulu Nación il. que 
dice: Estados Unidos A.-Wiunm..--ck  .ocuc  u de la Re­
pública.

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Prec dcnte Constitu­
cional de les Eslaaos emúes Ak».cano¿, a sus ha­
bitantes sabed:

Que el H. Congreso de la Umó.1. se ha savidu 
diiiairm* el siuuieiue

Til.—Pago de abonos para cub.*V préstamos pro- 
vcniuilcs del Fondo Nacional de la Vivienda, dcsti- 
n.tdc.1 ,i la adquisición, construcción, reparación o rue­
jo; as de casas habitación o al pago de pasivos adqui­
ridos por estos conceptos. Estos descuentos deberán 
haber sido aceptados libremente por el trabajador.

IV.— .................................................................................

V.-

VI.—DECRETO:

“El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 136.—Toda empresa agrícola, industrial, 
minera o i.e cualquier otra dase de trabajo, está obli- 
u.ida a proporcionar a ios trabajadores habitaciones 
cómodas e higiénicas. Para dar cumplimiento a esta 
obligación las empresas deberán aportar al Fondo 
Nacional de la Vivienda el cinco por ciento sobre los sa­
larios ordinarios de los trabajadores a su servicio.

Artículo 137.—El Fondo Nacional de la Vivienda 
tendrá por objeto crear sistemas de financiamiento 
que permitan a los trabajadores obtener crédito barato 
y suficiente para adquirir en propiedad habitaciones 
cómodas e higiénicas, para la construcción, repara­
ción, o mejoras de sus casas habitación y para el pago 
de pasivos adquiridos por estos conceptos.

Artículo 138.—Los recursos del Fondo Nacional de 
la Vivienda serán administrados por un organismo in­
tegrado en forma tripartita por representantes del 
Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones.

Artículo 139.—La lev que cree dicho organismo re­
gulará los procedimientos y lormas conforme a los 
cuales los inhaladores podrán adquirir en propiedad 
habitaciones y obtener los créditos a que se refiere el 
artículo 137.

decreta:

REFORMAS Y ADICIONES DE LOS ARTICULOS 97, 
110, 136 AL 151 INCLUSIVE Y 782 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO

ARTICULO PRIMERO.—Se reforma la fracción II 
v se ad:ciona con una fracción III el articulo 97 de la 
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

ARTICULO 97—Los salarios mínimos no podrán 
ser objeto de compensación, descuento o reducción 
salvo en los casos siguientes:

I.—

II. —Pago de rentas a que se refiere el artículo 151. 
Este descuento no podrá exceder del diez por ciento 
del salario.

III. —Pago de abonos para cubrir préstamos pro­
venientes del Fondo Nacional de la Vivienda, destina­
dos a la adquisición, construcción, reparación o me­
joras de casas habitación o al pago de pasivos adqui­
ridos por estos conceptos. Estos descuentos deberán 
hacer sido aceptados libremente por el iraPajador 
y no podrán exceder del veinte por ciento del salario.

ARTICULO SEGUNDO.—Se reforman los artículos 
110, fracciones II y III, 136 al 151 inclusive v 782 de 
la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 140.—El organismo a que se refieren los 
rrl«culos 138 v 139, tendrá a su cargo la coordinación 
v el financiamiento de los programas de construcción 
de casas habitación destinadas a ser adquiridas en 
propiedad por los trabajadores.

Artículo 110.—Los descuentos en los salarios de 
los trabajadores están prohibidos, salvo en los casos 
y con los requisitos siguientes:

Articulo 141.—Las aportaciones al Fondo Nacional 
de la Vivienda son gastos de previsión social de las 
empresas y se aplicarán en su totalidad a constituir 
depósitos en favor de los trabajadores que se suje­
tarán a las bases siguientes:I.-
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Imandamiento de programas de ci.sas habitación des­
uñadas a ser adquiridas en propiedad por Jos traba- 
¡adores \ los que se aplicarán para la adquisición, 
consirucción, reparación o mejoras de dichas casas, 

paia el pago de pasivos adquiridos por estos

I. —Cuando un trabajador reciba financiamiento del 
Fondo Nae.oiia! de la Vivienda, el 40:‘u uJ Miporte de 
los depósitos que en ;.u la\or se lia\an aeiiinulaJo 
hasta esa lecha se upücawi de iiiinedialo como pa’ío 
inicial del uvduo coiKcdido.

II, —Huí.inte la vigemia del cicdito, so contimia- 
r;i aplicando el 4Ü"ii de la np-jitación p ilional al p •••o 
de los abonos subsccucni.es que deba liaiei el traba­
jador.

ii'i como 
v oiH eptos

Al dciliiar la aplicación de recursos, se distribui- 
iau equitativamente entre las distintas rcpioncs y lo­
calidades del pais, así como entre las diversas empre­
sas o gi tipos de trabajadores.

III.—Una vez liquidado el crédito otorgado a un _
trabajador, se continuará aplicando el total de las Para el otorgamiento individual de los créditos se 
aportaciones empresariales para integrar un nuevo de- procederá en caso necesario contorme a un sistema 
pósito en su favor. de sorteos, en los términos que establezca la ley a que

se refiere el artículo 139.
IV. —El trabajador tendrá derecho a que se le haga 

entrega periódica del saldo de los depóc¡ti:« que se 
hubieren hecho a su favor con 10 años de ameiioridad.

V. —Cuando el trabajador deje de estai sujeto a 
una relación de trabajo v en cas») de nuapai¡dad toi.il 
permanente o de muerte, se entregara el tuial de los 
depósitos constituidos al trabajador o a sus beneli- 
ciarios en los términos de la lev a que se refieie el 
artículo J39.

VI. —En el caso de que los trabajadores hubieren 
recibido crédito hipotecario, la devolución de los de­
pósitos se hará con deducción de las cantidades que 
se hubieran aplicado al pago del crédito hipotecario 
en los términos de las fracciones I v 11 de este ai- 
tículo.

Articulo 150.—Cuando las empresas proporcionen 
a sus i raba ¡adores casa en comodato o arrendamiento 
no cstan exentas de contribuir al Fondo Nacional de 
la Vivienda, en los términos del artículo 136. Tampoco 
niiedarán exentas de esta aportación respecto de aque­
llo-» tiahajadmes que hayan sido tavoiecidos por cré­
ditos del huido.

Artículo 151.—Cuando las habitaciones se den en 
arrendamiento a los trabajadores, la renta no podrá 
exceder del medio por ciento mensual del valor catas­
tral de la tinca y se observarán las normas siguientes:

I.—Las empresas están obligadas a mantenerlas 
en condiciones de habitabilidad v a hacer oportuna­
mente las reparaciones necesarias y convenientes:

II.—I.os trabajadores tienen las obligaciones si-Articulo 142.—Cuando una cmpicsa se componga 
do varios c-tablccimicntos, la obligación a que se ic- guicntcs: 
liere el Ai tú ido I Mi de esta lev -e r.iú-idc a cada uno 
de ellos y a la empresa en su con junto. a) . Pagar las rentas.

b) . Cuidar de la habitación como si fuera propia.

c) . Poner en conocimiento de la empresa los de­
fectos o deterioros que observen.

d) . Desocupar las habitaciones a la terminación 
de las relaciones de traba jo dentro de un término de 
cuarenta v cinco días y

Artículo 143.—Para los efectos de este capítulo, se 
entiende por salario la cantidad que perciba cada tia- 
bafador en elect'vo por cuota diaria.

Artículo 144.—Se tendrá como salario máximo para 
el pago de las aportaciones el equivalente a diez veces 
el salario mínimo general en la zona de que se trate.

Artículo 145,—Los créditos que se otorguen por d 
organismo que administre el Fondo Nacional de la Vi- III. Está prohibido a los trabajadores: 
vienda estarán cubiertos por un seguro para los ca­
sos de incanacidad total permanente o de tmicrle, a). Usar la habitación para fines distintos de los 
que libere al trabajador o a sus beneficiarios de ias señalados en este capitulo, 
obligaciones derivadas del crédito.

b). Subarrendar las habitaciones.
Artículo 146.—Los patrones no estarán obligados a

pagar las aportaciones a que se refiere el Ai líenlo 136 Artículo 782.—Las disposiciones de este Capítulo 
de esta lev por lo que toca a los trabajadores domes- rigen la tramitación de los conllictos que se susciten 
ticos. con motivo de la aplicación de los artículos 28, Irac-

ción 111; 151; 158; 204. Iracción IX; 209. Iracción V; 
210. 236. Iracción III; 389, 418; 424. Iracción IV; 417, 
Irnceiones I. II v VI; 434. fracciones 1. ill v V; 439, 
503 v 505 v los conllictos que tengan por objeto el 
cobro de prestaciones que no excedan del importe de 
tres meses de salario.

Artículo 147,—El Ejecutivo Federal, previo estudio 
y dictamen del organismo que sc const i l uva para ad­
ministrar los reclusos del Fondo Nacional 
vienda. determinara las modalidades v lechas en que 
incorporarán al régimen estableado por este capitulo:

I. —Los deportistas profesionales y

II. —Los tiabaiadoivs a domicilio.

Artículo 148,—El Ejecutivo Federal podrá estable­
cer modalidades para facilitar la aportación de las
empresas que tengan un capita! o tin ingreso inferior ARTICULO SEGUNDO.—La obligación de enterar 
a ios mínimos que el propio Ejecutivo determine. Es- las aportaciones a que se refiere el nuevo capítulo III 
tas resoluciones podrán revisarse total o parcialmen- del Título IV empezará a correr a partir de la leona 
te cuando a su juicio existan circunstancias que lo une señale la Lev que cree el Organismo encarnado ''-í 
justifiquen. administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vi­

vienda.

de la Vi-

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO—Estas reformas entrarán en 
vigor en toda la República el día siguiente de su pu­
blicación en el ‘‘Diario Oficial" de la Federación.

Artículo 149.—El organismo ouq se cree nara ad­
ministrar los recursos del Fondo 1 
vienda, determinará los sumas qu

ARTICULO TERCERO—Las empresas que con an­
acional de la Vi- terioridad a esta lev estén otorgando, cualquier ves. 

se asignarán al tación en materia de habitación, la seguirán dan. ) a
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ARTICULO 3o.—El Instituto tiene por objeto:

I. —Administrar los recursos del Fondo Nacional 
de la Vivienda;

II. —Establecer y operar un sistema de fínancia- 
miento que permita a los trabajadores obtener crédito 
barato y suficiente para:

a) .—La adouisición en propiedad de habitaciones 
cómodas e higiénicas,

b) .—La construcción, reparación, ampliación o me­
joramiento de sus habitaciones, y

c) .—El pago de pasivos contraídos por los concep­
tos anteriores;

III. —Coordinar y financiar programas de construc­
ción de habitaciones destinadas a ser adquiridas en 
propiedad por los trabajadores; y

IV. —Lo demás a que se refiere la fracción XII del 
Apartado A del Artículo 123 Constitucional y el Título 
Cuarto, Capítulo III de la Ley Federal del Trabajo, así 
como lo que esta ley establece.

sus trabajadores si el monto de las mismas es igual o 
superior al porcentaje consignado en el artículo 136 
y no pagarán la aportación a que dicho artículo se 
refiere. Si por el contrario, el valor de las prestaciones 
fuere inferior al porcentaje de aportación, las em­
presas pagarán al Fondo Nacional de la Vivienda la 
diferencia correspondiente. En cualquier momento los 
trabajadores beneficiarios a que se refiere este artículo 
podran optar por prescindir de la prestación y que 
la empresa entregue la aportación completa al Fondo 
Nacional de la Vivienda. Si hubiere controversia so­
bre el valor de las prestaciones, el problema será 
resuelto por el organismo tripartita responsable de 
la administración del fondo.

ARTICULO CUARTO.—Por lo que toca a aquellos 
trabajadores que hayan adquirido en propiedad casas 
habitación antes de la reforma de esta Ley, en apli­
cación a las disposiciones contenidas en el Artículo 123 
de la Constitución o en los contratos individuales y 
colectivos, las empresas estarán obligadas a aportar 
al Fondo Nacional de la Vivienda el equivalente al 
60% cofresnondiente al depósito a que se refiere el 
Artículo 141, y en esa virtud los trabajadores segui­
rán siendo sujetos de crédito. No quedan comprendi­
das dentro de esta excepción, las empresas cuyos tra­
bajadores de su salario hayan o estén pagando sus 
casas habitación. Los casos de controversia se resol­
verán por el organismo tripartita a que se refiere el 
artículo anterior.

México, D. F., 20 de abril de 1972.-"1972 AÑO DE 
JUAREZ”.—Renato Vega Alvarado, D P.—Vicente Fuen­
tes Díaz, S. P.—Ignacio F. Herrerías, D. S.—Juan Sa- 
bines Gutiérrez, S. S.—Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Es­
tados Unidos Mexicanos y para su debida publica­
ción y observancia, expido ek presente Decreto en 
la residencia del Poder Eíecutivo Federal, en la ciu­
dad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del 
mes de abril de mil novecientos setenta y dos.—Luis 
Echeverría Alvarez.—Rúbrica.—El Secretario del Traba­
jo y Previsión Social, Rafael Hernández Ochoa.—Rúbri­
ca.—El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Hugo 
B. Margáln.—Rúbrica.—El Secretario de Gobernación, 
Mario Moya Falencia.—Rúbrica.

ARTICULO 4o.—El Instituto cuidará que sus acti­
vidades se realicen dentro de una política integrada 
de vivienda y desarrollo urbano. Para ello podrá coor­
dinarse con otros organismos públicos.

ARTICULO 5o—El patrimonio del Instituto se in­
tegra:

I. —Con el Fondo Nacional de la Vivienda, que se 
constituye con las aportaciones que deben hacer los 
patrones, de conformidad con lo dispuesto en el Ar­
ticulo 123 Apartado A Fracción XII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Tí­
tulo Cuarto, Capítulo III de la Ley Federal del Trabajo 
y con los rendimientos que provengan de la inversión 
de estos recursos;

II. —Con las aportaciones en numerario, servidos 
y subsidios que proporcione el Gobierno Federal;

III. —Con los bienes y derechos que adquiera por 
cualquier título; y

IV. —Con los rendimientos que obtenga de la in­
versión de los recursos a que se refieren las fracciones 
II y III.

LEY del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
Estados Unidos Mexicanos.—Presidencia de la ARTICULO 6o.—Los órganos del Instituto serán: 

la Asamblea General, el Consejo de Administración, la 
Comisión de Vigilancia, el Director General,, dos Direc­
tores Sectoriales, la Comisión de Inconformidades y de 
Valuación y las Comisiones Consultivas Regionales.

ARTICULO 7o.—La Asamblea General es la auto­
ridad suprema del Instituto, y se integrará en forma 
tripartita con cuarenta y cinco miembros, designados:

Quince por el Ejecutivo Federal,

Quince por las organizaciones nacionales de tra­
bajadores, y

Quince por las organizaciones nacionales patro-

dice: 
República.
LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucio­

nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitan­
tes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diri­
girme el siguiente

DECRETO

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
Decreta:

nales.
ARTICULO lo.—Esta Ley es de utilidad social y de 

observancia general en toda la República.
ARTICULO 2o—Se crea un organismo de servicio píente, 

social con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que se denomina “Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores", con domicilio en la 
Ciudad de México.

Por cada miembro propietario se designará un su-

Los miembros de la Asamblea General durarán en 
su cargo seis años y podrán ser removidos libremente 
por quien los designe. _
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ARTICULO 8o.—El Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, fijará 
las bases para delerminar las organizaciones naciona­
les de trabajadores y patrones que intervendrán en la 
designación de los miembros de la Asamblea General.

ARTICULO 9o.—La Asamblea General deberá reu­
nirse por lo menos dos veces al año.

ARTICULO 10.—La Asamblea General, tendrá las 
atribuciones y funciones siguientes:

I. —Examinar y en su caso aprobar, dentro de los 
últimos tres meses del año, el presupuesto de ingresos 
y egresos y los planes de labores y de financiamientos 
del Instituto para el siguiente año;

II. —Examinar y en su caso aprobar, dentro de los 
cuatro primeros meses del año, los estados financie-

que resulten de la operación en el último ejercicio, 
los dictámenes de la Comisión de Vigilancia y el in­
forme de actividades de la Institución;

III. —Decidir, señalando su jurisdicción, sobre el 
establecimiento y modificación o supresión de las Co­
misiones Consultivas Regionales del Instituto;

IV. —Expedir los reglamentos del Instituto;

V. —Establecer las reglas para el otorgamiento de 
créditos y para la operación de los depósitos a que se 
refiere esta Ley;

VI. —Examinar y aprobar anualmente el presupues­
to de gastos de administración, operación y vigilancia 
del Instituto, los aue no deberán exceder del uno y 
medio por ciento de los recursos totales que maneje;

VIL—Determinar, a propuesta del Consejo de Ad­
ministración, las resenas que deban constituirse para 
asegurar la operación del Fondo Nacional de la Vi­
vienda y el cumplimiento de los demás fines y obli­
gaciones del Instituto. Estas reservas deberán inver­
tirse en Valores de Instituciones Gubernamentales; y

VIII.—Las demás, necesarias par? el cumplimiento 
de los fines del Instituto, que no se encuentren enco­
mendadas a otro órgano riel mismo.

el artículo 12, y dentro de cada una de ellas, por orden 
alfabético.

ARTICULO 15.—El Consejo de Administración se­
sionará por lo menos dos veces al mes.

ARTICULO 16.—El Consejo de Administración, ten­
drá las atribuciones y funciones siguientes:

I. —Decidir, a propuesta del Director General, so­
bre las inversiones de los fondos y los financiamientos 
del Instituto, conforme a lo dispuesto por el Artículo 
66 fracción II;

II. —Resolver sobre las operaciones del Instituto, 
excepto aquéllas que por su importancia, a juicio de 
algu io de los sectores o del Director General, ameri­
ten acuerdo expreso de la Asamblea General; la que 
deberá celebrarse dentro de los quince dias siguien­
tes a la fecha en que se haga la petición correspon­
diente;

ros

IIL—Proponer a la Asamblea General el estable­
cimiento, modificación, supresión y jurisdicción de las 
Comisiones Consultivas Regionales del Instituto;

IV.—Examinar y en su caso aprobar, la presenta­
ción a la Asamblea General, de los presupuestos de 
ingresos y egresos, los planes de labores y de finan­
ciamientos. así como los estados financieros y el in­
forme de actividades formulados por la Dirección Ge­
neral;

V. —Presentar a la Asamblea General para su exa­
men y aprobación, los reglamentos del Instituto;

VI. —Estudiar y en su caso aprobar, los nombra­
mientos del personal directivo y de los delegados re­
gionales que proponga el Director General;

Vil.—Presentar a la Asamblea Genera! para su 
aprobación, el presupuesto de gastos de administra­
ción, operación y vigilancia del Instituto, los que no 
deberán exceder del uno 
cursos totales que ;

uno y medio por ciento de los re­
administre el Instituto;

VIH.—Estudiar v en su caso aprobar, los tabufo- 
dores y prestaciones correspondientes al personal del 
Instituto, propuestos por el Director General y con­
forme ?.l presupuesto de gastos de administración au­
torizados por la Asamblea General;

IX. —Proponer a la Asamblea General las reglas 
para el otorgamiento de créditos, así como para la 
operación de los depósitos a que se refiere esta Ley;

X. —Designar en ei propio Consejo, a los miem­
bros de la Comisión de Inconformidades y de Valua­
ción, a propuesta de los representantes del Gobierno 
Federal, de los trabajadores y de los patrones, res­
pectivamente; y

XI. —Las demás que le señale la Asamblea General.

ARTICULO 11.—Las sesiones de la Asamblea Ge­
neral serán presididas en forma rotativa, en el orden 
que establece el Artículo 7o. por el miembro que cada 
una de las representaciones designe.

ARTICULO 12.—E! Conseio de Administración es­
tará integrado por quince miembros, designados por 
la Asamblea General en la forma siguiente: cinco a pro­
posición de los representantes del Gobierno Federa!, 
cinco a proposición de los representantes de los traba­
jadores y cinco a proposición de los representantes pa­
tronales, ante la misma Asamblea General. Por cada 
consejero propietario se designará un suplente.

Los miembros del Consejo de Administración no 
lo podrán ser de la Asamblea General.

ARTICULO 13 —Los consejeros durarán en su cargo 
seis años v serán removidos por la Asamblea General, 
a petición de la representación que los hubiere pro­
puesto.

ARTICULO 17.—La Comisión de Vigilancia se in­
tegrará con nueve miembros designados por la Asam­
blea General. Cada una de las representaciones pro­
pondrá el nombramiento de tres miembros, con sus 
respectivos suplentes.

La solicitud de remoción que presente el Sector se 
hará por conducto del Director General.

En tanto se reúne la Asamblea General, los conse­
jeros cuya remoción se haya solicitado, quedarán de 
inmediato suspendidos en sus funciones.

ARTICULO 14.—Los miembros del Consejo de Ad­
ministración presidirán las sesiones en forma rotativa 
por las representaciones en ei orden a que se rclicre

Los miembros de esta Comisión, no podrán serlo 
de la Asamblea General ni del Consejo de Administra­
ción.

La Comisión de Vigilancia será presidida en for­
ma rotativa, en el orden en que las representaciones 
que propusieron el nombramiento de sus miembros, 
se encuentran mencionadas en el artículo 6o.
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cuitados las cjerceiá en Ja forma en que acuerde e! 
Consejo de Adminisliación.

los miembros de la Comisión de Vi^ibncia dota­
rán en su cargo seis años y serán removidos por la 
Asamblea General, a petición de la representación que 
los hubiere propuesto.

La solicitud de remorón que presente el sector, 
se hará por conducto del Director General.

En tanto se reúne la Asamblea General, los miem­
bros de la Comisión de Vigilancia cuya te:uo.io:i se 
haya solicitado, quedarán de inmediato suspendidos en 
sus funciones.

ARTICULO 18.—La Comisión de Vigilancia tendrá 
las siguientes atribuciones y funciones:

I.—Vigilar que la administración de los recursos 
y los gastos, así como las operaciones se h.u'an de 
acuerdo con las disposiciones de esta Ley y de sus 
Reglamentos;

IT.—Practicar la auditoría de los estados financie­
ros v comprobar, cuando lo estime conveniente los 
avalúos de los bienes, materia de operación del Insti­
tuto;

Ll Diieelor Gencial podrá otorgar v revocar pode­
res ‘^neralcs o especiales; pero cuando sean en lar or 
de personas ajenas al Instituto, deberá recabar previa- 
mente el acuerdo dci Conseju de Administración;

II—Asistir a las sesiones de la Asamblea General 
y del Consejo de Administración, con voz, pero sin 
voto;

III. —Ejecutar los acuerdos del Consejo de Admi­
nistración;

IV. —Presentar anualmente al Consejo de Adminis­
tración, dentro de los dos primeros meses cícl año si­
guiente, los estados financieros y el informe de activi­
dades del ejercicio anterior;

V. —Presentar al Consejo de Administración, a más 
tardar el último día de octubre de cada año, los 
presupuestos de ingresos y cgicsos, el proyecto de gas­
tos y los planes de Jaboiés y de J mandamientos pata 
el ano siguiente;

VI. —Presentar a la consideración del Consejo de 
Administración, un informe mensual sobre las activi­
dades del Instituto;

VIL—Presentar al Consejo de Administración, para 
su consideración y en su caso aprobación, los proyec­
tos concretos de financiamiento;

VIIL—Nombrar y remover al personal del Institu­
to, señalándole sus funciones y remuneraciones; y

IX.—Las demás que le señalen esta Ley y sus dis- 
posiciones reglamentarias.

ARTICULO 24—La Asamblea General, a propues­
ta de U.s upresentantes de los trabajadores y de los 
patrimes, nombrará a dos Directores Sectoriales, uno 
por c.ula sector, que tendrán como función el enlace 

el Sector que representan y el Director General. 
Los Onecióles Sectoriales asistirán a las sesiones del 
Consejo de Administración, con voz, pero sin voto.

El Diiectur General v los Directores Sectoriales 
no podían ser miembros de la Asamblea General, del 
Consejo de Administración, ni de la Comisión d° Vi­
gilancia.

TIL—Proponer a la Asamblea y al Consejo de Ad- 
ministiación, en su caso, las medidas que juzgue con­
venientes para mejorar el funcionamiento del Insti­
tuto, y

IV.—En los casos que a su juicio lo ameriten, citar 
a Asamblea General.

La Comisión de Vigilancia dispondrá del personal 
y de los elementos que requiera para el eficaz cum­
plimiento de sus atribuciones y funciones.

ARTICULO 19.—La Comisión de Vigilancia desuma­
rá a un Auditor Externo que será Contador Público 
en ejercicio de su profesión, para auditar y cerlilicar 
los estados financieros dd Instituto. El auditor ex­
terno tendrá las más amplias facultades para levisat 
la contabilidad y los documentos de la Insiiuuión v 
podrá sugerir a la Comisión cíe Vigilancia las modi­
ficaciones y reformas que a su juicio convenga iuitu- 
ducir, poniendo a su disposición los informes v docu­
mentos que requiera el ejercicio de sus atribuciones v 
funciones.

unió

ARTICULO 20—La Comisión de Vigilancia presen­
tará ante la Asamblea General, un dictamen sobre los 
estados financieros de cada ejercicio social del Institu­
to, acompañado ücl dictamen del auditor externo: para 
cuyo efecto Ies serán dados a conocer, por lo menos 
treinta días antes de la fecha en que se vaya a cele­
brar la Asamblea General correspondiente.

ARTICULO 21.—El Balance Anual del Instituto de­
berá publicarse dentro de los treinta días siguientes a 
la fecha en que sea aprobado por la Asamblea Gene­
ral. por lo menos en dos de los diarios que tengan 
mayor circulación.

ARTICULO 22.—El Director General será nombrado 
j-or la Asamblea General, a proposición del Presidente 
de la República. Para ocupar dicho cargo, se requiere 
ser mexicano por nacimiento, de reconocida honorabi­
lidad y experiencia técnica y administrativa.

ARTICULO 23—El Director General tendrá las si­
guientes atribuciones y funciones:

ARTICULO 25.—La Comisión de Inconformidades 
y de Valuación se integrará en forma tripartita 
un miembro por cada representación, designados 
forme a lo dispuesto por el Articulo 16 fracción X 
de la presente Ley. Por cada miembro propietario se 
designará un suplente.

La Comisión conocerá, substanciará y resolverá los 
recursos que promuevan ante el Instituto, los patro­
nes, ios ti abajadores o sus causahabientes y beneficia­
rios, en los términos del reglamento correspondiente y 
con sujeción a los criterios que sobre el particular, 
establezca el Consejo de Administración.

La Comisión conocerá de las controversias que se 
susciten sobre el valor de las prestaciones que las em­
presas esluv ieren otorgando a los trabajadores, en ma­
teria de habitación, paia decidir si son inferiores, igua­
les o superiores al porcentaje consignado en el articulo 
136 de la Ley Federal del Trabajo y poder determinar 
las aportaciones que deban enterar al Instituto o si 
quedan exentas de tal aportación. Una vez tramitadas 
las controversias en los términos del reglamento res­
pectivo, la Comisión presentará un dictamen sobre las 
mismas al Consejo de Administración, que.resolverá lo 
que a su juicio proceda.

con
con-

I.—Representar legalmente al Instituto con todas 
que corresponden a los mandatarios ge­

nerales para pleitos y cobranzas, actos de administra­
ción y de dominio, y las especiales que requieran cláu­
sula especial conforme a la Ley, en los términos de 
los tres primeros párrafos del Artículo 2554 del Código 
Civil para el Distrito y Territorios Federales. Estas ra­

las facultades

ARTICULO 26.—Las Comisiones Consultivas Regio­
nales, se integrarán en forma tripartita y actuarán en
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las áreas territoriales aue señale la Asamblea (¡eneral. 
Su funcionamiento se determinará conforme al Regla­
mento que para tales efectos apruebe la propia Asam­
blea.

de acudir al Instituto proporcionándole los informes 
correspondientes; sin que ello releve al patrón del cum­
plimiento de su obligación y lo exima de las sancionas 
en que hubiere incurrido.

ARTKTLO 33.—El Instituto podrá inscribir a los 
traba iaduics sin previa gestión de éstos o de los pa­
trones.

ARTICULO 34.—E.1 trabajador tendrá derecho, en 
todo momento, a solicitar y obtener información direc­
ta del Instituto o a través del patrón al que preste 
sus servicios, sobre el monto de las aportaciones a su 
favor, así como de los descuentos hechos a su salario 
para cubrir abonos de capital c intereses correspon­
dientes a los créditos que le haya otorgado el Instituto.

Al terminarse la relación laboral, el patrón deberá 
entre;al trabajador una constancia de la clave de 
mi regís ti o.

ARTICULO 35.—Las aportaciones señaladas en la 
tracción il del articulo 29. deberán hacerse bimestral- 
incnlc, a más tardar el día quince o al día siguiente 
h.'.r'l si aquél no lo fuere, del mes subsecuente al V>¡- 
mcjlre al oue correspondan. Estas aportaciones cons- 
liluyen depósitos líe dinero sin causa de intereses tn 
favor de los trabajadores. La aplicación y entrega de los 
mismos, se hará conforme a lo dispuesto por el artículo 
141 v demás discoriciones aplicables de la Ley Federal 
del Trabajo y de la presente Ley.

ARTICULO ál—Los depósitos constituidos en fa­
vor de Jos trabajadores, estarán exentos de toda clase 
de impuestos.

ARTICULO 37.—Los d-’^cbos de los traba ladop’* 
titulares de deposites constituidos en el Instituto o de 
sus c. u .v'abie-vn; o beneuuunus, p-cscnoiran en un 
plazo de cinco años.

ARTICULO 38.—Las aportaciones en favor de cada 
trabajador, se acreditarán en la forma que determine 
el Instructivo que expida el Consejo de Administración.

Los trabajadores tienen derecho en todo tiempo a 
que los patrones exhiban ante el Instituto los compro­
bantes respectivos.

ARTICULO 39—Las aportaciones y las entregas de 
los descuentos, a que se refiere el artículo 29 de la 
presente Ley se harán por conducto de las oficinas re­
ceptoras de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú­
blico o de las autorizadas por o la.

La Secretaría de Hacienda v Crédito Público entre­
gará al InMituio. en un plazo no mayor de quince días, 
el impone total de las recaudaciones efectuadas.

ARTICULO 40.—En los casos de jubilación o de in­
capacidad tolal permanente, se entregará al trabaja­
dor el total de los depósitos que tenga a su favor en 
el Instituto. En caso cíe muerte del trabajador, dicha 
entrega se hara a sus beneficiarios, en el orden de pre- 
lación siguiente:

a) Los que al efecto el trabajador haya designado 
ante el Instituto,

b) La viuda, el viudo y los hijos que dependan 
económicamente del trabajador en el momento de su 
muerte,

ARTICULO 27.—Las Comisiones Consulthas Regio­
nales tendrán las atribuciones y funciones siguientes:

I. —Sugerir al Consejo de Administración, a través 
del Director General, la localización más adecuada de 
las áreas y las características de las habitaciones de la 
región, susceptibles de ser financiadas;

II. —Opinar sobre los proyectos de habitaciones a 
financiar en sus respectivas regiones;

III. —Las de carácter administrativo que establezca 
el Reglamento de las Delegaciones Regionales; v

IV. —Las demás de carácter consultivo que les en­
comiende el Director General.

ARTICULO 28.—En la Asamblea General, corres­
ponderá emitir un voto a los representantes del Gi> 
memo Federal, uno a los representantes de los Tra­
bajadores y uno a los representantes de los Patrones. 
En el Consejo de Administración, en la Comisión de 
Vigilancia y en la Comisión de Inconformidades y Va­
luación, cada uno de sus miembros tendrá un voto.

ARTICULO 29.—Son obligaciones de los patrones:

I. —Proceder a inscribirse e inscribí, a sus traba­
jadores en el Instituto v dar los avisos a que se refiere 
el Articulo 31 de esta Ley;

II. —Efectuar las aportaciones al Instituto del Fon­
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en 
los términos de la Ley Federal del Trabajo, de la píe­
seme Ley y sus Reglámenlos, y

III. —Hacer los descuentos a sus trabajadores en 
sus salarios, eoniorme a lo previsto en los artículos 97 
y 110 de la Ley Federal del Trabajo, que se destinen 
ál pago de abonos para cubrir prestamos otorgados 
por el Instituto, asi como enterar el importe de dichos 
descuentos en la forma y términos que establecen esta 
Ley y sus Reglamentos.

ARTICULO 30.—Las obligaciones de efectuar las 
aportaciones y enterar los descuentos a que se refiere 
ef artículo anterior, así como su cobro, tienen el ca­
rácter de fiscales.

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los ti abajadores, para esos efectos tiene el carác­
ter de organismo fiscal autónomo, lacultado para de­
terminar en caso de incumplimiento el importe de 
las aportaciones patronales v las bases para su liqui­
dación v para su cobro. El Instituto determinará c! 
monto de las cantidades a enterar procedentes de los 
descuentos antes mencionados.

El cobro y ejecución de Jos créditos no cubiertos, 
estarán a cargo de la Oficina Federal de Hacienda que 
corresponda, con sujeción a las normas del Código Fis­
cal de la Federación.

ARTICULO 31.—Para la inscripción de los patrones 
y de los trabajadores en el Instituto, se tomaran como 
base los padrones fiscales, en los términos que fije el 
Instructivo que al efecto expida el Consejo de Adminis­
tración. Dicho Instructivo señalará la forma en que los 
patrones se inscribirán e inscribirán a sus trabajadores, 
y determinará los avisos que deban darse sobre altas y 
bajas de trabajadores, las modificaciones de salarios y 
demás datos necesarios al Instituto pára el cumplimien 
to de sus fines.

ARTICULO 32.—En el caso de que el patrón no 
cumpla con la obligación de inscribir al trabajador o 
de aportar al Fondo Nacional de la Vivienda las canti­
dades que deba esterar, los trabajadores tienen derecho

c) Los aícsndientes concurrirán con las personas 
mencionadas en el inciso anterior, cuando dependan 
económicamente del trabajador.

d) A falta de viuda o viudo, concurrirán con las 
personas señaladas en las dos fracciones anteriores, el 
supérstite con quien el derechohabiente vivió como si
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?u conjuge durante los cinco años que precedie- 

irn inmediatamente a su nuifrtp, o con -"I que tuvo 
lujos, siempre que ambos Imbie-nn ppinian''c’Vio 'ib ^ 
de matrimonio duiante el concubinato, pero si al mo­
lí'. el linVaiad'u tema vatio'. ¡ *-k  mot s i,e ir .a . .• 
ijipcnni de Jas pciMUtas um quienes las tuu», tenoia 
derecho,

p) f 03 lujos que no depm iau ei onoinlcamcmc dd 
traba ¡ador, y

f) los aeceudieitics que no dependan econ-miRu- 
mente d:I tuibni-idur.

Pata lo.', cre.'os c’c la pinue:,. p.nr- 
!'■ de lo ijocciiin V i!cl vi be vio lil de la Lev l'e.l^ia! 
del Trabajo, se cnlcnacia (¡ue i: i liaba jado I' luí vkia.uo 
de esta.i ¡líjelo a iría i elación Te l.abnjii, tuaad) c!. ¡c 
de preciar mis sen icios a un paivún por un nenoa'o 
mínimo de doce meses, a menos que c'.ista liliyio pen- 
dicnie sobre la subsii.K'iicia de la relación de liabajo.

Cuando uu iiabajaclor se encuentre en d caso que 
ptc\é el paríalo rnlenor v hubiere recibido un pie- 
tan'o del Instituto, este le oluqmrá una prórroga sm 
cauca de intereses, e:i los pagos de amortización qi o 
tenga que hacer e por coneepío c!e capital e inlcreses. 
La prórroga tendrá im plazo máximo de doie nieges \ 
terminará'’amieipadaracnte cuando el trabajador uiclva 
a estar sujeto a una relación de trabajo.

La existencia de los suducs Ios  a que se refiere es'c 
artíeulo y el anlcnoi, debeuín eomprobaise ame el 
Instituto.

VI —A las demás erogaciones relacionadas con su
objeto.
X ARTITULO 43.—El Instiiuto deberá mantener en 
efcvlivo o en deposilos banearios o la vista tas canli- 
clpi!c> esliielamcnte necesarias para la realización de 
mis  operaciones diarias. Los recursos del hondo Nacio- 
url. cu l.uilo se aplican a los lines señalados en el ar- 
I leu lo aniel ior, cicocrán mantenerse on cl Banco de iVlc- 
mcu , S. /\., imcrliuos en \aioies gubernamentales de 
i i.iu-üi.ii.t icaiizaeion.

ARTICULO 4-!.—Les créditos a los trabajadores a 
que se i..ii_ic la n.icc.on 1 c.el aiucmo 4i cii. ve ligarán 
n.i uel caauo por calilo anuai soore salaos in-

i ra laudóse ele créditos paia Ja auqm- 
s.e.oii o c.Jiisu uceion de habitac.oiic.s, su piazo no sv.rá 
meiior cic diez anos, putíiendo Uoigaioe hasta un 
pu./o ni..'.iir.u de vcmte unos, tara liyi oíros cialuus 
jiie.icii .: i os en Ja citada iraecion I, Ja Asamblea Te­
mí ai pouia Jijar plazos menores.

Los Imandamientos señalados en la fracción 11 del 
ratieu.u jz  se ctorgaran a Ja tasa tie inicies que lije la 
/o.amoka Cicneiai } a un piazo niaximo ue uieuoeüü 
Ineses.

ART'CULO 41
S MI.O. .

ARTICULO 45.—Paia los efecios de lo previsto en 
el Aiiisiiio 14v de Ja Le> Tedcral del Trabajo, la asig­
nación ele los créditos y Imunciamienlos dei ínsliiuio, 
se luiui conlorme a cuierios que tomen debidamente 
cu cuc.ua la equidad en Ja aplicación de los mismos 
y mi aci.euada u..sun:ueión enirc las uisunlas reg.oues 
y localidades dd país.

Con Mijeción a dichos criterios y en su caso, a las 
normas g.neraics que Csiao.czca la Asamolea Oencul, 
el Confio ue rtaiiiinisuccion deieimmara Jas eami- 
Uaiic., g,ocales que se a:.,gnen a las distintas icg.oiics 
y localidades dt. país, y u en ti o ae esia asignación, al 
uiii..KKiinRnto de:

a) La adquisición cu propiedad de habitaciones eó- 
moauo e ji.gicnieas,

In La conslniec'on, reparación, ampliación o nie- 
joruiaRiito de sus Jiabilaciones,

cj 111 pago de pasivos contraídos por Jos concep­
tos anlu iuies, y

d) 1.a adquisición de terrenos para que se cons- 
tiuun en ellos viviendas o conjunios habitacionales 
desuñados a los trabajadores.

ARTICULO 46.—En la aplicación de los recursos a 
que se reí ¡ere el articulo anterior se considerarán, en- 
tic ouas, nis siguientes circunstancias:

I.—La demanda de habitación y las necesidades 
de vivienda, dando preicrencia a los trabajadores de ba­
jos '.alai¡es, en las diversas legiones o localidades del 
pai.q

ARTICULO -‘12.—Los recluso^ del Instituto se des­
tinarán:

I. —A! otorgimvento c'" ciéJilos a los traba jad ij  íes 
que sean liíulmv:. de c'cpc itos i'.n-li'.tiidos a su lavor 
er el Instituto. Ll importe de estos ercJilos debelan 
aplica rsc:

a).—A la adquisic.ón en proniedad de habitaciones,

b}.—A la eonslnieción, icpaiación, ampliación o 
mejoras, de habitaciones, y

ch—A! pago de pasivos adquiridos por eualquieta 
de los conceptos anteriores;

II. —Al iiiiaudamicnlo de la constiiieción de mn- 
iuntos de habitaciones para ser adquiridas por los lia­
na ¡adores, mediante ci¿ditos que Jes otorgue el Ins­
tituto.

Estos financiamicntos sólo se concederán por con­
curso tratándose de programas habitacionales apro­
bados por el Instituto y que se ajusten a las disposicio­
nes aplicables en materia de construcción.

El Instituto en todos los fuvmci unicnlos que o!nr- 
gue (raía la ice'ización de conjuntos habitacionales, cs- 
tablccciú la cblipación paia quiene-. les consliuvan, de 
auquirir e ni ive crenca, los r-..,e.j; !es que pnivcirian 
de cuiDi'c.as cj ¡dales cuando m1 ciiciicntrcn en igualdad 
de calidad y jnccio a los que olrczcan olios provecdoics.

Los tiahajacloics tienen derecho a ejerce el ac­
uito que se les otorgue, en la localidad que designen;

III. —Al pago de los tlcnósilos que le corresponden 
a los trabajadores en los términos de Lev;

IV. —A cubrir los gastos do administración, ope­
ración v vigilancia del'lnstituto, en los términos del 
Artículo 10 fracción VI;

V. —A la inversión en inmuebles estrictamente ne­
cesarios para su fines, y

Jl.—La lactibilidad \ posibilidades reales de llevar 
a caco C..1IMJ uccionos habitacionales;

III.—El mea.lo de las apu taeiones al Fondo prove­
niente de ms diversas regio.íes y iocaliuadcs del pais; y

tV.—El número de trabajadores en las diferentes 
regiones o localidades dd Territorio Nacional.

ARTICULO 47.—Para otorgar v fijar los créditos a 
los ti a bajadores, en cada region o localidad, se loinai’án 
en cuenta el número de miembros de la familia de los 
trabajadores, el salario o el ingreso conyugal si hay 
acuerdo por los interesados y las características y pre­
cios de venia de las habitaciones disponibles. Para tal 
efecto, se establecerá un régimen por el Instituto pala 
relacionar los créditos.
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Instituto cometan los patrones, se castigarán con mul- 
de $100.00 a $10,000.00.

Dentro de cada grupo de trabajadores en una cla­
sificación semejante, si hav varios con el mismo de- 
ifccho, se asignarán entre éstos los coditos individuales 
mediante un sistema de sorteos ante Notario Público.

En los 
consultivas 
estos.

tas

Estas multas serán impuestas por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, de acuerdo con los Regla­
mentos respectivos y no se aplicarán a los patrones que 
enteren espontáneamente en los términos del Código 
Fiscal de la Federación, las aportaciones y descuentos 
correspondien tes.

ARTICULO 56.—El incumplimiento de los patrones 
para enterar puntualmente las aportaciones y los des­
cuentos a que se refiere el artículo 29 causará recargos 
y en su caso, gastos de ejecución, conforme a lo dis­
puesto por el Código Fiscal de la Federación.

ARTICULO 57.—Comete delito equiparable al de 
defraudación fiscal en los términos del Código Fiscal 
de la Federación, y será sancionado con las penas 
señaladas para dicho ilícito, quien haga uso de engaño, 
aproveche error, simule algún acto jurídico u oculte 
datos, para omitir total o parcialmente el pago de las 
aportaciones o el entero de los descuentos realizados.

ARTICULO 58.—Se reputará como fraude y se san­
cionará como tal, en los términos del Código Penal para 
el Distrito y Territorios Federales en Materia de Fue­
ro Común y para toda la República en Materia de Fue­
ro Federa), el obtener los créditos o recibir los depó­
sitos a que esta Ley se refiere, sin tener derecho a ello, 
mediante engaño, simulación o substitución de persona.

ARTICULO 59.—El trabajador que deje de estar 
sujeto a una relación laboral, conforme a lo previsto 
en el Artículo 41 de esta Ley, y por quien el pátrón 
o los patrones respectivcs hayan hecho aportaciones, 
tiene derecho a optar por la devolución de sus depósi­
tos o por la continuación de sus derechos y obligacio­
nes con el Instituto. En este último caso, la base para 
sus aportaciones será el salario promedio que liubieie 
percibido durante los últimos seis meses.

lugares donde haya delegados o comisiones 
, cf soi leo se realizara con la asislencia de

ARTICULO 48.—Con sujeción a los requisitos que 
fije la Asamblea General, el Consejo de Adraini-.lrui.ion 
determinará: los montos máximos de los créditos que 
otorgue el Inslituln. la relación de dichos monlos con 
el salario de los trabajadores acreditados, la protección 
de los préstamos, así como los precios máximos de 
venta de las habilaciones cuya adquisición o construc­
ción pueda ser objeto de los créditos que oloigue el 
Instituto.

ARTICULO 49.—Los créditos que otorgue el Insti­
tuto deberán darse por vencidos anticipadamente, si 
los deudores, sin el consentimiento de aquél, enajenan 
las viviendas, gravan los inmuebles que garanticen el 
pago de los créditos concedidos por el Instituto, o in­
curren en las causas de rescisión consignadas en los 
contratos respectivos.

ARTICULO 50—El Instituto vigilará que los crédi­
tos y los financiamienios que otorgue, se destinen al 
fin para los que fueron concedidos.

ARTICULO 51.—Los créditos que el Instituto otor­
gue a los trabajadores, estarán cubiertos por un se­
guro paia los casos de incapacidad lolal perm; nente 
o de muerte, que libere al trabajador o a sus benefi­
ciarios de las obligaciones derivadas >!e los i :is¡nus. El 
costo de este seguro, quedará a cargo del Instituto.

ARTICULO 52.—En los casos de inconformi lad de 
las empresas, de los trabajadores o sus beneficiarios 
sobre la inscripción en el Instituto. Ji fecho h créditos, 
cuantía de aportaciones y de descuentos, así tomo sobre 
cualquier acto del Instituto que lesione derechos de los 
trabajadores inscritos, de sus benefit ¡arios o de los 
patrones, se podrá promover ante el propio Instituto 
un recurso de inconformidad.

El Reglamento correspondiente, determinará la for­
ma y términos en que se podrá interponer el recurso 
de mconlormidad a que se refiere este artículo.

El derecho a continuar dentro del régimen del Ins­
tituto se pierde si no se ejercita mediante solicitud 
por escrito, presentada de acuerdo con lo que esta­
blezca el Reglamento correspondiente, dentro de un 
plazo de seis meses contados a partir de la fecha en 
que, conforme a lo dispuesto por el Artículo 41. se 
considere que ha dejado de existir la relación labonil 
respectiva.

ARTICULO 53.—Las controversias entre los traba­
jadores o sus beneficiarios v el Instituto, sobre..dere­
chos de aquéllos se resolverán por la Junta Fedeial de 
Conciliación y Arbitraje una vez agotado, en su case, 
el recurso que establece el artículo anterior.

ARTICULO 60.—La continuación voluntarla de los 
trabajadores dentro del régimen del Instituto, a que 
se reitere el artículo anterior, termina:

ah—Por la existencia de una nueva relación la­
boral;Las controversias derivadas de adeudos de los tra­

bajadores al Instituto por créditos que éste les haya 
concedido, una vez aginado, en su caso, el recurso a 

refiere el artículo anterior, >e tiuiniliuán ame
bb—Por declaración expresa al Instituto, firmada 

por el traba i ador, y
cb—Poique el trabajador deje de constituir los dc- 

porilos, d'o inte un periodo de seis meses.

ART H'i lO 61.—A los trabajadores que se jubilen 
se L- u |.-:.c ..¡j  cu lo condúceme, y conforme a lo que 
e-Nluble/cu el R. Jumento respectivo, lo dispuesto cu 
los arí,culos 59 v oO. En el caso de que opten por per­
manecer, voluntariamente dentro del régimen del Ins- 
titmo, las instituciones o patrones que les cubran el 
importe de su jubilación, tendrán la obligación de re­
tener y enterar el monto de las aportaciones y des­
cuentos a cargo del trabajador jubiladb, con sujeción 
á las tlbt-rliás que én matéria de apórtáclones y en­
tregas dé descuentos establece ésta

que se
los tribunales compelemos.

Seiá oulalivu para lo* n abaiuiknes. mis c.uiMiha- 
bieiiles o bond le Lirios, agolar el lec.usu de inconlor- 
midad o acudir direr lamente a la .Uin a Federal de Con­
ciliación y Arbitraje o a los tribunales competentes.

ARTICULO 54.—Las controversias entre los patro­
nes y el Instituto, una vez agotado, en su caso, el re­
curso de incobforínidad se resolverán por el Tribunal 
Fiscal de la Federación.

patrones agotar el recurso 
directamente ante el Tribu-

Será optativo para los 
de inconformidad o acudir 
nal Fiscal de la Federación.

ARTICULO 62.—Las relaciones de trabajo entre el 
Instituto y su nérsonal, se regirán por las disposicio­
nes dé la Ley Federal del Trabajo.

ARTICULO 55.—Independientemente de las sancio­
nes específicas que establece esta Ley, las infracciones 
a la misma que en perjuicio de sus trabajadores o del
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consideración y aprobación en su caso, los dictámenes 
a que se refiere el Artículo 147 de la Ley Federal del 
Trabajo.

ARTICULO 63.—Los remanentes que obtenga el Ins­
tituto en sus operaciones, no estarán sujetos al Impues­
to Sobre la Renta ni a la participación de los traba­
jadores en las utilidades de las empresas.

ARTICULO CUARTO.—El primer ejercicio del Ins­
tituto terminará el 31 de diciembre de 1972. A dicho 
ejercicio sólo se aplicarán en lo conducente, los precep­
tos que contiene esta Ley en materia de programas, 
presupuestos y estados financieros.

ARTICULO QUINTO.—La primera Asamblea Gene­
ral del Instituto deberá instalarse dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha en que se expidan las bases a 
que se refiere el artículo 8o. de esta Ley.

ARTICULO 64.—El Instituto no podrá intervenir en 
la administración, operación o mantenimiento de con­
juntos habitacionales, ni sufragar los gastos corres­
pondientes a estos conceptos.

«RTICULO 65.—El Instituto sólo podrá realizar las 
inversiones en los bienes muebles e inmuebles estric­
tamente necesarias para el cumplimiento de sus fines.

México, D. F., a 21 de abril de 1972.—"Año de Juá­
rez".—Renato Vega Alvarado- D. P.—Vicente Fuentes 
Diaz, S. P.—Ignacio F. Herrerías, D. S.—Juan Sabine» 
Gutiérrez, S. S.—Rúbricas".

En caso de adjudicación o de recepción de pago, 
de bienes inmuebles, el Instituto deberá venderlos en 
el término de seis meses.

ARTICULO 66.—Con el fin de que los recursos del 
Instituto se inviertan de contonnidad con lo que dis­
pone la presente Ley, el Gobierno Federal, a través 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, tendrá 
las siguientes facultades:

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los Esta­
dos Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la residen­
cia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de Mé­
xico, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de 
abril de mil novecientos setenta y dos.—Luis Echeve­
rría Alvarez^—Rúbrica.—El Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Rafael Hernández Ochoa.—Rúbrica.— 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Hugo B. 
Margáin.—Rúbrica.—El Secretario de Gobernación, Ma­
rio Moya Falencia,—-Rúbrica.

I.—La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
vigilará que los programas financieros anuales del Ins­
tituto no excedan a los presupuestos de ingresos co­
rrientes y de los financiamientos que reciba el Insti­
tuto. Dichos financiamientos deberán ser aprobados 
previamente por esta Secretaría, y

II.—La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 
aprobará los sistemas de organización de' la contabili­
dad y de auditoría interna del Instituto v tendrá ac­
ceso a dicha contabilidad, pudiendo verificar los asien­
tos y operaciones contables correspondientes. La pro­
pia Comisión vigilará que las operaciones del Instituto 
se ajusten a las normas establecidas y a las sanas prác­
ticas, informando al Instituto y a la Secretaria do 
Hacienda y Crédito Público de las irregularidades que 
pudiera encontrar, para que se corrijan.

ACUERDO número 338-510 por el que se autoriza a la 
Dirección General del Instituto Mexicano del Segu­
ro Social, para que las prestaciones de servicios mé­
dicos se otorguen a partir del 2 de mayo de 
1972, en el Municipio de Juan Galindo Nexaca, Fue.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SECRETARIA GENERAL >
En virtud de lo anterior, no son aplicables al Ins­

tituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Tra­
bajadores, las disposiciones de la Ley para el control 
por parte del Gobierno Federal, de los Organismos 
Descentralizados y Empresas de Participación Estatal.

El H. Consejo Técnico en la sesión celebrada el 
día 12 del actual, dictó el Acuerdo número 338-510, 
en los siguientes términos:

"I.—Con apoyo en las facultades que se conceden 
al H. Consejo Técnico del Instituto, y en relación con 
e! Acuerdo número 321-473 de lecha 21 de octubre de 
1971, en el que se autorizaba a la Dirección General 
para promover lo necesario a efecto de que se implan­
te el régimen obligatorio del Seguro Social Urbano 
en el Municipio de Juan Galindo Nexaca del Estado 
de Puebla, se autoriza a la Dirección General para 
que las prestaciones de servicios médicos se otorguen 
a partir del 2 de mayo de 1972 en dicho Municipio.

ARTICULO 67.—Los depósitos constituidos en favor 
de los trabajadores en los términos del Artículo 123 
Apartado A Fracción XII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y del Título Cuarto, Ca­
pítulo III de la Ley Federal del Trabajo, no podrán 
ser objeto de cesión o embargo, excepto cuando se 

de los créditos otorgados por el Instituto a lostrate 
trabajadores.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO—La presente 'Ley entrará 
en vigor el día de su publicación en el "Diario Oficial" 
de la Federación.

II.—En los términos del Acuerdo del H. Consejo 
Técnico número 296-288, dictado con fecha 11 de enero 
de 1971, deberá darse publicidad al presente Acuerdo 
en el "Diario Oficial" de la Federación y en el pe­
riódico de mayor circulación de esa localidad".ARTICULO SEGUNDO.—Las aportaciones a que 

se refiere el Capítulo III del Título Cuarto de la Ley 
Federal del Trabajo empezarán a causarse a partir del 
lo. de mayo del presente año. Atentamente.

ARTICULO TERCERO.—El Consejo de Administra-
rión <U1 fcuútuto réttftQtará a la Asamblea, roa su

El Secretario General,
Dr. Eduardo Lépcc Faudoa.
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DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION
Avon Obregón.—Firma.—Tomás Carrion Ramírez.— 
Firma --Reiugio Bravo Ramírez.—Firma.—Lorenzo Fa­
do Acosta.—Firma.—Ramona Bustamante Estrada.— 
Firma —Tomás Noriega Ibarra.—Firma.—José Díaz 
García.—Firma.—Refugio Valencia P.—Firmad-Pau­
lino Romero L.—Firma.—Ramón Figuero T.—Firma. 
—Epilanio Robles A.—Firma.

La ciudadana Secretaria General de Nuevos Cen­
tros de Población Ejidal del Departamento de Asun­
tos Agrarios v Colonización, licenciada Martha Chá- 
. „ de Velázquez: Certifica: Que la copia que ante­
cede concuerda con el original que se tuvo a la vista 
v que forma parte del expediente que se denomina: 
!,Vallecitos", Municipio de San Luis Río Colorado, Es­
tado de Sonora, y se expide para ser remitida al 
"Diario Olida!" de la Federación para su publicación 
en la ciudad de México, Distrito Federal a los seis 
días del mes de marzo de mil novecientos setenta v 
dos.—Lie. Martha Chávez de Velázquez.—Rúbrica.—El 
Director General de Nuevos Centros de Población Eji­
dal.—Ing. Antonio Nelra García.—Rúbrica.

SOLICITUD sobre la creación de un nuevo centro de 
- población ejidal que se denominará Vailedtqs. pre­

sentada por vecinos radicados en San Luis Rio 
Colorado, Municipio del mismo nombre, Estado 
de Sonora.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estaños Unidos Mexicanos.—Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización.—Dirección General 
de Nuevos Centros de Población Ejidal.—Rcf.—XVIII 
255-B.—See—Instauración de Excedientes.—£xp.: 4431.

vez

Exp.: Vallecitos.
Mpio.: ban Luis Rio Colorado. 
Eüo.: Sonora.

COPIA CERTIFICADA:

C. Delegado del Departamento de Asuntos Agra­
rios y Colonización.—Los suscritos, radicados en San 
Luis Rio Colorado, Municipio del mismo nombre. Es­
tado de Sonora, por carecer en lo absoluto de terre­
nos propios, a usted atentamente solicitamos con fun­
damento en los Artículos 198, 200, 201, 202 y 327 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, la creación de un Nuevo Centro de Población Eji­
dal, manifestando bajo protesta de decir verdad, que 
somos campesinos y que nuestra ocupación habitual 
es el cultivo de la tierra.—Al constituirse el Nuevo 
Centro de Población Ejidal se denominará: “VALLE­
CITOS"; para lo cual con fundamento en lo que es­
tablece el Artículo 327 de la citada Ley señalamos 
como de posible afectación el (los) predio (s) “JOYA- 
VIEJA".—De conformidad cón los Artículos 17 y 18 
de la Ley Agraria, proponemos a las siguientes perso­
nas para que constituyan nuestro Comité Particular 
Ejecutivo, los que bajó protesta de decir verdad, sa­
tisfacen los requisitos establecidos por el Artículo 19 
de la misma Ley; Presidente: Anastasio Mariscal V.— 
Suplente: Lorenzo Fació Acosta.—Secretario: Ramona 
Bustamante E.—Suplente: Francisca M. de García.— 
Vocal: Arsenio Leal del Cid.—Suplente: Tomás Norie­
ga Ibarra.—Agredamos a la presente solicitud, Acta 
de la Asamblea General en la que se les designó, con 
la intervención del Vocal Representante de los Cam­
pesinos de la Comisión Agí-aria Mixta o del Departa­
mento de Asuntos Agrarios y Colonización.—En cum­
plimiento a lo establecido por el Artículo 327 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, declaramos en for­
ma expresa nuestra conformidad de trasladamos al 
sitio donde se establezca el Nuevo Centro de Pobla­
ción que solicitamos y nuestra decisión de arraigar 
en él.—Señalamos para oír notificaciones Ia4 casa nú­
mero.—De las calles de Av.—Juárez entre 4la. y 5ta. 
Protestamos lo necerario.—San Luis Río Colorado, 
Son., a 25 de septiembre tíe 1971.—Firmas.—Ana5lacio 
Mariscal Valles.—Firma.—Jerónimo L. de Romero.—

SOLICITUD sobre la creación de un nuevo centro de 
población ejidal que se denominará San Diego 
Xochlmilco, 'presentada por vednos radicados en 
el poblado Ácoplnalco del Peñón, Municipio de 
Tlaxco, Tlax.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.—Departamento de 
Asuntos Agrarios y 
de N.C.P.E..—ReL 
ración de Expedientes.—Exp.: 4453.

Exp.: San Diego Xochimilco.
Mnio.: Tlaxco.
Euo.: Tlaxcala.

Colonización.—Dirección General 
XVIII 255-B.—Sección de Instau-

• COPIA CERTIFICADA •

C. Delegado del Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización. Los suscritos, radicados en Acopinalco 
clel Peñón Municipio de Tlaxco, Estado de Tlaxcala, 
por carecer en lo absoluto de terrenos propios, a us­
ted alentarncnle solicitamos con fundamento en los 
Artículos 198, 200, 201, 202 y 327 y demás relativos 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, la creación de 
un Nuevo Centro de Población Ejidal, manifestando 
bajo protesta de decir verdad, que somos campesinos 
y que nuestra ocupación es el cultivo de la tierra. Al 
constituirse el Nuevo Centro de Población Ejidal se 
denominará: San Diego Xochimilco; para lo cual con 
fundamento en lo que establece el Artículo 327 de la 
rilada Lev. señalamos como de nosible a^ectari^n el 
(los) predio (s) Hacienda de Xochuca, San Miguel 
ue las rircumáes, uoicadas en la misma jurisdicción. 
De conformidad con los Artículos 17 y 18 de la Lev 
Agraria, proponemos a las siguientes personas para 
que constituyan nuestro Comité Particular Ejecutivo, 
los que bajo protesta de decir verdad, satisfacen los 
requisitos establecidos por el Artículo 19 de la misma 
Ley. Presidente.—Manuel Cortés García.—Secretario.— 
Edmundo Torres Sosa.—Vocal.—Angel Rivera Carmo­
na.—Suplentes: Presidente.—Vicente Serrano López.— 
Secretario.—Rodolfo Gomez Alba.—Vocal.—Manuel Go­
mez González. Agregamos a la presente solicitud, Ac­
ta de la Asamblea General en la que se les designó,- 
con la intervención del Vocal Representante de los Cam­
pesinos, de la Comisión Agraria Mixta o del Departa­
mento de Asuntos Agrarios y Colonización. En cum­
plimiento a lo establecido por el Artículo 327 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, declaramos en for-

Firma.—Josefina Ochoa de Vargas.—Firma.—Alicia 
Dubia Mariscal Martínez.—Firma.—Ernesto Avile/. No- 
riega.—Firma.—Alfonso Ibarra Mayorquino.—Firma. 
—José Manuel Celava Salazar.—Firma.—Benjamin Ma­
riscal Martínez.—Firma.—Dionisio Romero Soto.— 
Firma.—Ricardo Martínez Bejarano. — Firma.—Juan 
Vargas Ocboa.—Firma.—Adilia Ibarra de Ceballos.— 
Firma —Miguel Ibarra Orozco.—Firma.—Adan Valen­
cia Celaya —Firma —Francisco Cordova Bustamante. 
—Firma—Juventmo Ayon Obregon.—Firma.—José 
Jesús Morales Murrieta —Firma —Arsenio Leal del Cid. 
—Firma.—Maria G de Valenzuela.—Firma —Manuel 
Zamora Urrea.—Firma.—Ismel Barbosa Verdugo.— 
Firma.—Rosa Armida Martínez Mendoza.—Firma.— 
Virginia Mariscal Martinez.—Firma.-pManuel Cordova 
Valenzuela.—Firma.—Pedro Ramírez García.—Firma. 
—Francisca Mariscal de García.—Firma.—Nicolás V,

J
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cumplimiento a lo establecido por el Artículo 327 de 
la Ley Federal de Reforma Agravia, declaramos en for­
ma expresa nuestra conformidad de trasladarnos al si­
tio donde se establezca el Nuevo Centro de Población 
que solicitamos y nuestra decisión de arraigar en él.— 
Señalamos para oir notificaciones la casa número de 
las calles de Ofna. del Comt. Rcg. Campesino.—Apatzin- 
gán, Mich.— Protestamos lo Necesario.— Apatzingán, 
Mich., a 18 de noviembre de 1971.—Firmas: Gelacio

ma expresa nuestra conformidad de trasladamos al 
sitio donde se establezca el Nuevo Centro de Pobla­
ción que solicitamos y nuestra decisión de arraigar 
en él. Señalamos para oir notificaciones la casa núme­
ro 34 de las calles de Avenida Ferrocarril Acopinalco 
del Peñón, Tlax. Protestamos lo Necesario, a lo. de 
septiembre de 1971^Firmas.—Vicente Serrano López, 
—firma.—Manuel Gomez González.—firma.—Fidel Ri­
vera Carmona.—firma.—Jesús Herrera Sánchez^-fir- 
ma.—Aristeo López Osomo.—Víctor Herrera Rodríguez. 
—firma.—Quirino Leal González.—firma.—Ramón He­
rrera Escamilla.—firma —Odilón Gomez Roa-Afirma. 
—Silverio Cruz Tapia.—firma.—Ign 
gas.—firma.—Rodolfo Gomez Alba.—firma.—Delfino 
Avila López.—firma.—Antonio Herrera Sánchez.—fir- 

.—Raúl López Osomo.—firma.—Guillermo.^^pez. 
Osorno.—firma.—Luis Rodriguez Cabrera.—finna.— 

' Dionisio Gomez González.—firma.—Marcos Gomez Roa. 
firma.—Honorato Hernández López.—firma.—Lorenzo 
García Osorno.—firma.

La ciudadana Secretaria General de Nuevos Ceñ­
iros de población Ejidal, del Departamento de Asun­
tos Agrarios y Colonización, licenciada Martha Chávez 
de Velázquez, Certifica: que la copia que antecede 
concuerda con el original que se tuvo a la vista y que 
forma parte del expediente que se denomina: San Die­
go Xochimilco, Municipio de Tlaxco, Estado de Ttaxca- 
ia y se expide para ser remitida al "Diario Oficial" 
de la Federación para su publicación en la ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de 
lebrero de mil novecientos setenta y dos.—Martha Cha- 
vez de Velázquez.—Rúbrica.—El Director General de 
N.C.P.E., Antonio Nelra García.—Rúbrica.

Bañuelos Peña.—firma.—Ignacio Pizon Naranjo.—fir­
ma.—José García Ruiz.—firma.—Donaciano González - 
Glez.—firma.—Andres Alvarado Reyes.—firma.—Felipe 
Luviano Santana.—firma.—Aurelio Aguilar.—firma.— 
Orlando Acosta Cuevas.—firma.—Juvenal Bañuelos Gu­
tiérrez.—firma.—Enrique Rodriguez S.—firma.—Cirilo 
Cisneros Rendon.—firma,—J. Guadalupe Esparza R.— 
firma.—Reynaldo Blanco Lozano.—firma.—Felipe Be- 
jar González.—firma.—Diego Alemán Torres.—firma.—
J. Refugio Peñaloza V.—firma.—Manuel González Glcz.
—firma.—Tomas Peñaloza Villa.—firma.— J. Refugio 
Vargas G.—huella digital.—Jesus Cruz Flores.—firma. 
—Roberto Almonte.—firma.—Enrique Maciel Aceves.—■ 
Firma.— Francisco Lucero Flores.—firma.— Rosendo 
Sandoval Arreola.—firma.—Salvador Sandoval.—firma. 
—Antonio Benitez Padrón.— firma.— Francisco Pérez 
Aguilar.—firma.—Francisco Zavala Chavez.—firma.— 
Salud Saucedo Nuñcz.—firma.—Jesus Leon Anguiano. 
—firma.—Pablo Jimenez Gallegos.—firma.—Luis Calde­
rón Mendoza.—firma.— José Serrano.—firma.— Jóse 
Maciel Aceves.—firma.—Jorge Lucero Ramírez.,—firma. 
—Pablo Bruno Infante.—firma.—Sigifredo Sahdoval A. 
—Firma.—Tomás Pérez Alemán.—Firma.—Wences Me­
dina Tamayo.—Firma.—José Quiroz Flores.—Firma.— 
Silvino Morales.—Firma.—Lidio Castillo D.—Firma.— 
Efraín Aguilar G.—Firma.—Alejandro Maciel Aceves: 
—Firma.—Reyes García Guzmáñ.— Firma.— Arcadlo 
Mendoza Sánchez.—Firma.—Juan López Castro.—Fir­
ma.—Petro Sandoval.—Firma.—Samuel Díaz Villa.— 
Firma.—Erasmo Pérez Alemán.—Firma.—Jesús Alva­
rez de Flores.—Firma.

acio Escamilla Var-

ma

#

SOLICITUD sobre la creación de un nuevo centro de 
población ejidal que se denominará Licenciado José 
Servando Chávez, presentada por vednos radicados 
en el poblado de Apatzingán, Municipio de su nom­
bre, Mich.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.—Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización—Dirección Genera! de 
N. C. P. E.—Ref.: XVIII-255/B.—See.: Instauración de 
Expedientes.—Expediente: 2812.

Exp.: "Lie. José Servando Chavez”.
Mpio.: Apatzingán.
Edo.: Michoacan.

La Ciudadana Secretaria General de Nuevos Centros 
de Población Ejidal del Departamento de Asuntos Agra­
rios y Colonización, Licenciado Martha Chávez de V 
lázquez, Certifica: Que la copia que antecede, concuerda 
con el original que se tuvo a la vista y que forma parte 
del expediente que se denomina: "Licenciado José Ser­
vando Chávez”, Municipio de Apatzingán, Estado de 
Michoacán, y se expide para ser remitida al "Diario 
Oficial” de la Federación para su publicación en la 
ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días 
del mes de febrero de mil novecientos setenta v dos.— 
Martha Chávez de Velázquez.—Rúbrica.— El Director 
Gener al de Nuevos Centros de Población Ejidal, Antonio 
Neira García.—Rúbrica.

COPIA CERTIFICADA

C. Delegado del Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización—Los suscritos, radicados en Apatzingán, 
Municipio de Apatzingán, Estado de Michoacán, por 
carecer en lo absoluto de terrenos propios, a usted aten­
tamente solicitamos con fundamento en los artículos 
198, 200, 201, 202 y 327 y demás relativos de la Ley Fe­
deral de Reforma Agraria, la creación de un Nuevo 

Ejidal, manifestando bajo prot 
de decir verdad, que somos campesinos y que nuestra 
ocupación habitual es el cultivo de la tierra.—Al cons­
tituirse el Nuevo Centro de Población Ejidal se deno­
minará: Lie. José Servando Chávez; para lo cual con 
fundamento en lo que establece el Artículo 327 de la 
citada Ley, sealamos como de posible afectación el (los) 
predio (s) terrenos en el Municipio de Champotón, del 
Estado de Campeche.—De conformidad con los Artículos 
17 y 18 de la Ley Agraria, proponemos a las siguientes 
tiersonas para que constituyan nuestro Comité Particu­
lar Ejecutivo, los que bajo protesta de 
satisfacen los requisitos establecidos por el articulo 
1.9 de la misma Ley.—Presidente: Pedro Alemán Vargas. 
—Secretario: Lorenzo Acosta Espinoza.—Vocal: Jo.'C 
Vargas García —Suplentes: Presidente, Juan López Cas­
tro.—Secretario, Agustín Cuevas Azatica.—Vocal, Fran­
cisco Lucero Flores.—Agregamos a la présenle solicilud, 
Acia de la Asamblea General cu la ouc se les drsrnó, 
con la intervención del Vocal Representante de los 
Campesinos, de la Comisión Agraria Mixta o del De- 
jiartaxmmt® de Asuntos Agranos y Colonización. En _

SOLICITUD sobre la creación de un nuevo centro de 
población ejidal que se denominará Profesor Gra­
ciano Sánchez, presentada por vecinos radicados en 
San Francisco de Horizonte, Municipio de Tlahuali- 
lo, Dgo.

Centro de Población esta

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.—Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización.—Dirección General de 
N. C. P. E.—Ref.: XXV-I.—See.: Instauración de Expe­
dientes.—Expediente: 1247.

r.xp.: “Prof. Graciano Sánchez'’. 
Moi.o: Tlahualilo.
Edo.: Durango.

decir verdad.

COPIA CERTIFICADA

C. Delegado del Departamento de Asuntos Agrarios 
v Colonización.—Los suscritos, radicados en c] poblado 
San Franci'co de Horizonte, Municipio de_ Tbhualilo, 
Estado de Durango, por carecer en lo absoluto de terre­
nos propios, a usted atentamente solicitamos con fun­
damento en los artículos 198, 200, 201, 202 y 327 y demáa
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SOLICITUD sobre la creación de un nuevo centro d* 
población ejidal que se denominará Las Ciénegas, 
presentada por vecinos radicados en la exhacienda 
de Chincúa, Municipio de Senguio, Mich.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.—Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización.—Dirección General de 
N. C. P. E.—See.: Instauración de Expedientes.—Ref^ 
XVIII 255-B.—Expediente: 2810.

Exp.: "Las Ciénegas".
Mpio.: Senguio.
Etio.: Michoacán.

relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, la crea­
ción de un Nuevo Centro de Población Ejidal, manifes­
tando bajo protesta de decir verdad, que somos campe­
sinos v que nuestra ocupación habitual es el cultivo de 
la tierra.—Al constituirse el Nuevo Centro de Población 
Ejidal se denominará: ‘Profesor Graciano Sánchez”; 
para lo cual, con fundamento en lo que establece el 
Artículo 327 de la citada Ley, señalamos como de posi­
ble afectación el (los) predio (s) Peq. Propiedad Miña 
Gasw. Prop, del Sr. Ramiro Miña tro, con .superficie de 
180 Hs. v Lote 15 del III de San Feo. de Horizonte. 
Propiedad de Enrique Morev Valdes.—De conformidad 
con los ratículos 17 y 18 de la Lev Agraria, proponemos 
a las siguientes personas para que constituyan nuestro 
Comité Particular Ejecutivo, los que bajo pi otesta de 
decir verdad, satisfacen los requisitos establecidos por 
el artículo 19 de la misma Ley.—Presidente: Ismael 
Flores Guerrero —Suplente: Arliiib Domínguez R.—Se­
cretario: Amadeo González O —Suplente: Amallo At.v 
gón M.—Vocal: Elias Rios G —Suplente: .f. Marcos 
Galván V.—Agregamos a la presénte solicitud. Acta de 
la Asamblea General en la que se les designó, con la 
intervención del Vocal Representante de los Campesi­
nos. de la Comisión Agraria Mixta o del Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización —En. cumplimiento 
a lo establecido por el artículo 327 de la Ley Federal 
de la Reforma Agraria, declaramos en forma expresa 
nuestra conformidad de trasladarnos al sitio donde se 
establezca el Nuevo Centro de Población que solicitamos 
y nuestra decisión de arraigar en él.—Señalamos para 
oir notificaciones la casa número de Jas calles de.Ejido 
Horizonte —Domicilio Conocido —Protestamos lo Ne­
cesario.—Poblado Horizonte, Mpiol: Tlahuahlo a 20 de 
septiembre de 1971 .—Firmas: Ismael Flore*: Guerrero. 
—Firma.—Arturo Domínguez R — Firma.— Amadeo 
Gonzalez Ortega —Firma —Amallo Aragón M.—Firma. 
—Elias Ríos  Guerrero.—Firma.—J. Marcos Galván V.
— Firma.—Lazare Gonzalez F Firma —Jesús Manuel 
Ortega.—Firma.—Joel Ortega Gutiérrez.—Firma.—Re­
fugio Ramos F —Firma.—Jaime Cabello Gómez.—Fir­
ma.—Gabino Flores G.—Firma.—Pablo Bernal P.—Fir­
ma.—Rodolfo Velazquez A —Firma —Ismael Barrien­
tos G.—Firma.—Jesús Flores C-—Firma.—Juan Ramí­
rez R.—Firma.—Moisés Hernandez Castro —Firma — 
Asael Ramirez R.—Firma.—Natalio Flores C.—Firma. 
—Jesús Valdez Gonzalez.—Firma.—Jacinto Castañeda 
P.—Firma.—Gonzalo Gonzalez Rocha.—Firma.—Grego­
rio Original F.—Firma.—Ismael Flores R.—Firma.—Al­
bino Bernal P.—Firma.—José Luis Barrientos G.—Fir­
ma—José Velazquez A —Firma.—Javier Zapata M.— 
Firma —Rafael Ramirez R —Firma.— Ignacio Domin­
guez R.—Firma —Adolfo Amaro García.—Firma —Na­
tividad Torres H —Firma.—Horacio Valdez G.—Firma. 
—Victor Escobedo Valdez.—Firma.—Regino Flores M. 
—Fiima.—Fidel Pete/. Salas.—Fuma.—Hilario Castañe­
da —Firma.—Natalio Floies M.—firma.—Bibiano Ber­
nal P.—Firma.—Oscar Alvarado G —Fiima.—Luis Flo­
res R.—Firma — Severo Zapata —Firma.— Francisco 
Pérez O — Firma.— Abrahan Ramirez R —Firma.— 
Francisco Rodriguez T.—Firma — José Reyes Pérez — 
Firma.—Modesto Jimrficz Jimenez —Firma.—José Oli­
vares S.—Firma.—José Ramirez N.—Firma.—Silverio 
Reyes P.—Firma.—José María Aguirre.—Firma.—Reyes 
del Toro Vázquez —Firma.—Fidel Olivarez O.—Firma. 
—Ricardo Monarres P.—Firma —Severo González..—

COPIA CERTIFICADA

C. Delegado del Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización.—Los suscritos, radicados en la Ex-Ha- 
cienda de Chincua, Municipio de Senguio, Estado de 
Michoacán de Ocampo, por carecer en lo absoluto de 
terrenos propios, a usted atentamente solicitamos con 
fundamento en los artículos 198, 200, 201, 202 y 327 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
la creación de un Nuevo Centro de Población Ejidal,
manifestando bajo protesta de decir verdad, que somos 
campesinos y qué nuestra ocupación habitual es el culti­
vo de la tierra.—Al constituirse el Nuevo Centro de 
Población Ejidal se denominará: Las Ciénegas; para lo 
cual con fundamento en lo que establece el Artículo 327 
de la citada Ley, señalamos como de posible afecta­
ción el (los) predio (s) Llano de Santiaguito, Llano Re­
dondo, Uano del Toro, y otros propiedad de Luis Pinedo 
Rivera y Rulilio Rojas Pinedo, que tienen su domicilio 
en Mexico, D. F. y que en el acta se dice.—De confor­
midad con los Artículos 17 y 18 de la Ley Federal Agra­
ria proponemos a las siguientes personas para que cons­
tituyan nuestro Comité Particular Ejecutivo, los que 
bajó protesta de decir verdad, satisfacen los requisitos 
establecidos por el Articulo 19 de la misma Ley.— 
Presidente: Pablo Velázquez Gómez.—Suplente: Rufino 
García Velázquez.—Secretario: Simón Sánchez Sánchez. 

Félix Carrillo—Suplente: Félix López García —Vocal: Felipe 
Guijosa.—Suplente- José Romero Torrez.—Ae.. ..gregamos
a lá presente solicitud, Acta de la Asamblea General 
en la que se Ies designó, con la intervención del Vocal 
Representante de los Campesinos, de la Comisión Agra­
ria Mixta o del Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización.—En cumplimiento a lo establecido por 
el Artículo 327 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
declaramos en forma expresa nuestra conformidad de 
trasladarnos al sitio donae se establezca el Nuevo Cen­
tro de Población que solicitamos y nuestra decisión de 
arraigar en él.—Señalamos para oir notificaciones la 
casa número de las calles de A lista de Correo en 
la Población de Senguio, Mich., a nombre de a/c. de Sa- 
bás García.—Protestamos lo Necesario.—Ex-Hacienda de 
Chincna, Mpio.: de Senguio, a 26 de abril de 1971.— 
Firmas: Pablo Velazquez. Goméz —Firma —Simón Sán­
chez Sanche/..—Firma.—Felipe Carrillo Guijoza —Fir­
ma.—Juan Cerecero Gómez.—Firma.—Adalberto Cerc- 
scro Gómez.—Firma.—Dionicio Cerecero G.—Firma — 
Artemio Gómez Carrillo.—Firma.— Juan Romero Gó­
mez.—Firma.—José Ma. R. T.—Firma.—Amulfo Cere- 
sero Barrios.—Firma.—Aniceto Velazquez C.—Huella 
digital —Manuel García —Firma.—Juan Vázquez.—Fir­
ma —Mavolo Goes Torres.—Firma.— Hieinio Gómez 
Tellez.—Huella digital.— Odilón Medina V.—Firma.— 
Eron Torres Aiejia.—Firma.—Juan Velazquez.—Firma. 
—Rufino Velazquez Llanos.—Firma.—Ignacio Gómez. 
—Pinna.— Samuel Sanchez Urvma.—Firma — Simón 
Sanchez.—Firma.—Erasmo Carrillo G.—Huella digital. 
—Antonio Gómez Torres.—Firma.—Adolfo Velazquez. 
—Firma.—Justino Sánchez.—Huella digital.—Juan Me- 
jía Velazquez.—Firma —J. Liborio Me]ía Velazquez — 
Firma —l.ueio Mejía Velázquez.--Firma.—José Ma. Gó- 
me/— Fii m.i.—Eulalio García Velazquez.— Firma — 
Nicolás Velazquez Garúa.—Hucha digital.— Antonio 
Pérez Cetina.—Huella digital.—Blaz Goméz Sanche/. — 
Huella digital —Emilio Gómez Sánchez.—Huella d'gi- 
t;>! —Vicente Gomez Sanchez.—Huella digital.—Floren­
cio Gomez Sanchez.— Huella digital.— Alvaro Gómez 
Sanchez.—Huella digital^j^^blo Velazquez G.—Firma*,

Firma.

La Ciudadana Secretaria General de Nuevos Centros 
de Población Ejidal del Departaincüto de Asuntos Agra­
rios y Colonización, Licenciado Martha Chávez de Ve­
lázquez, Certifica: Que la copia que antecede concuerda 
con el original que se tuvo a la \ista v que forma parle 
del expediente que se denomina: ‘ Profesor Graciano 
Sánchez", Municipio TJóhualilo, Fstado de Durango y se 
expide para ser remitida al “Diario Olicial” de'la’Fe­
deración para su publicación en lu ciudad de Mexico, 
Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de enero 
de mil novecientos setenta y dos.—Martha Chávez de 
Velazquez.—’'.ubrie ■—L! DirccU-i L-.vvcl de Nuevos 
Centros de Población Ejidal, Antonio Neira García.— 
Rúbrica.
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—Eron Gómez B.—Firma.—oaelio Gómez V —Firma — 
Nicacio Gómez V.—Huella digital — Rogelio López. - 
Firfiia.—Heriberto Rodríguez S.—Firma.—Felipe Ve- 
lazquez S.—Firma.—José Ma. García V.—Firma.—Au­
relio Ponce.—Firma.—Pedro Ponce Guijoza.—Firma.— 
Rufino Garcia V.—Firma.—Adolfo Romero V.—Firma. 
—Emilio Romero V.—Huella digital.—Eron Gómez To­
rras.—Firma.—José Gomez Vazquez.—Firma.—Gabriel 
Gomez Vazquez.—Firma.—Artemio Vázquez Carrillo.— 
Firma.—Marcelino Gómez Gómez.—Firma.—Luis Go­
mez'Gome/..—Firma —J. Dolores Carrillo 1’.—1 Irma.— 
Fernando Reves.—Firma —['ausiino Roses W.—Fuma. 
—Ge.iero.so Garcia C.—Firma.—Angel García Gómez.— 
Firma.—Sabas Garcia G.—Firma,—Sabas García G. Jr. 
—Firma.—José arcia omez.—Huella digital.—Raúl Cruz 
Málágon.—Firma.—Roberto Gómez Romero.—Finna.— 
Gdfizalo Miranda Gómez.— Huella digital.— Dionicio 
Miranda V.—Huella digital.—Gonzalo Miranda Medina. 
—Firma.—Luisa García Gómez.—Firma —Salvador Re­
bollo R.—Firma.—Nestor Baldespino Sandoyal.—Fir­
ma.—J. Socorro Pichardo T.—Huella digital.—Gabriel 
Carrillo Pichardo.—Firma.—Tibmeio García Gómez.— 
Firma.—Silverio Velazquez.—Huella digital.—Venustia- 
no Sánchez C.—Huella digital.—Herminio Gómez Gó­
mez.—Firma.—Leobardo Velazquez L.— 
mente Gómez G.—Huella digital.—Constantino Gómez 
Carrillo. —Firma,—Raymundo Velazquez C.—Firma.— 
Ignacio García García.—Firma.—Daniel García García. 
—Firma.—Santiago García García.—Firma.—Juan Gar­
cía García.—Firma.—Tomas Romero Pichardo.—Firma. 
—Pcodullo omez Gome/..—Firma.—Juan Gomez Gomez. 
—Firma.— Gregorio Sanabria Hernández.— Firma.— 
Nolberlo Carrillo Medina.—Huella digital.—Felipe Ca­
rrillo G.—Firma.—Cirilo Gómez S.—Huella digital.— 
Venaeio Gómez V.—Huella digital.—Mario Gomez V.— 
Firma.—Pedro Gómez Velazquez —Huella digital.

ciudad, en relación con una demanda laboral que pro­
movieron los trabajadores Sigifredo Abarca Gómez y 
socios, representados por el señor licenciado Manuel 
Rodriguez Valdez, en contra de la negociación Algodo­
nera del Valle de Juárez, S. A., como consecuencia de 
lo anterior, estimando violatoria la resolución, de los 
artículos 14 y 16 Constitucionales; y como se ignora 
el domicilio de esa Empresa, (Algodonera del Valle 
de Juárez, S. A.), por auto de esta propia fecha, con 
apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Proce- 
dimi.nlcs Civiles, se mandó emplazar por medio de es­
te edicto que se publicará por tres veces, de siete en 
siete días, en el "Diario Oficial" y en el periódico El 
Fronterizo de esta ciudad, así como en El Heraldo de 

ipilal del Estado y en el diario Excélsior de la ciu- 
dc México, D. F., haciéndole saber que deberá pre­

sentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos 
en su caso, dentro del término de treinta días conta­
dos del siguiente al de la última publicación en el "Dia­
rio Oficial"; en el concepto de que si no lo hacen así, 
las ullcriores notificaciones se les harán por cédula 
que se lijará en las puertas del Juzgado.

la ca 
dad i

Ciudad Juárez, Chih., marzo 23 de 1972.

El Societario "E” del Junado 2o. del Dto. en el Edo. 
de Chihuahua,

Lie. Gonzalo Aguilera Alonso.

Firma.—Clc-

(R.—1690)'24 abril; 2 y 9 mayo.

Estados Unidos Mexicanos
Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territorio*

de lo Familiar del ier.Federal.—Juzgado Segunda
Partido Judicial del D. F.-La Ciudadana Secretaria General de Nuevos Centros 

de Población Ejidal del Departamento de Asuntos Agra­
rios y Colonización, Licenciado Martha Chávez de Ve­
lázquez, Certifica: Que la copia que antecede concuerda 
con el original que se tuvo a la ví^la y que ionnu parte 
dd"expediente que se denomina: "Las Ciénegas", Muni­
cipio de Senguio, Estado de Michoacan, y se expide 
para ser remitida al "Diario Oficial” de la Federación 
para su publicación en la ciudad de México, Distrito 
Federa], a los veintitrés días del mes de febrero de mil 
novecientos setenta y dos.—Martha Chávez de Velaz­
quez.—Rúbrica.—El Director General de Nuevos Cení tos 
ae Población Ejidal, Antonio Nelra García.—Rúbrica.

EDICTO

Sra. Mariana Garza Gallegos.

Por auto de fecha cinco de abril de mil novecien­
tos setenta y dos, dictado en el Juicio Ordinario Ci­
vil Divorcio necesario que ante el Juzgado Segundo 
de lo Familiar del Primer Partido Judicial promueve 
en su contra Luis Humberto Olivera López, se ordenó 
notificarle a usted por medio de edictos dicha deman­
da a fin de que en un término de cuarenta días a par­
tir de esta publicación concurra al local del Juzgado 
a recibir copias del traslado y conteste.

México, D. F., a 13 de abril de 1972.
SECCION DE AVISOS

AVISOS JUDICIALES
El C. Primer Srio. de Acuerdos,

Lie. femando Augusto García y García.
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito.— Ciudad Juárez, Chili.
(R.—1697)24 y 27 abril; 2 mayo.

EDICTO 
Algodonera del Valle de Juárez, S. A.

-El C. licenciado Jesús Melchor Pérez, en su carác­
ter de apoderado jurídico del Banco Nacional de Cré­
dito Ejidal, S. A. de C. V., promovió ante este Juz­
gado el Juicio de Amparo número 69/72, contra actos , .
üN C. Presiente de la Junta de Conciliación y Arbi- Por- auto de fecha vemtmueve.de marzo próximo 
traje' de esta ciudad y otras autoridades, designando pasado, dictado en el expediente número 530/72, él C.
a ésa Empresa como tercera perjudicada y reclaman- Juez Primero de Primera Instancia de Mexicali, B. 
do-todos los actos prevenientes del expedientes númr- Cía., ha decí ciado la cancelación del cheque certifi-
ro'79-428-68, radicado en el grupo especial número uno cado númeio JSó de fecha dos de noviembre del año
dft la Jutjtq Local de Conciliación y Arbitraje de esta.. pasado y por la cantidad de $6*350.40 (seis mil tres-

r.
Poder Judicial del Estado de Baja California.—Juzgado 

Primero de lo Civil.—Mexicali, B. Cfa.

EDICTO
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vil para el Distrito y Territorios Federales y para 
toda la República en Materia Federal; diecinueve, 530, 
532 fracción I y 538 del Código Federal de Procedi­
mientos Civiles, y 43 fracción V y 45 de la Ley Órgi- 
nica del Poder Judicial de la Federación dio entrada 
a la promoción y en vía propuestas, registrándose la 
misma bajo el número 7/971 en el Libro relativo a 
las causas civiles, mandando emplazar a los colindan­
tes por conducto del Juez Municipal del Municipio de 
Bejucal de Ocampo, Chiapas, mandando desahogar la 
testimonial propuesta por medio del C. Juez Mixto 
de Primera ínsla»ria del Distrito Judicial de Mariscal, 
Chiapas, residente en la ciudad de Motozintla, Chia­
pas, y dando cumplimiento a lo oue dispone el artí­
culo 3023, ordenó se diera publicidad a dicha promo­
ción, en publicaciones que se efectuarán por tres va­
tes de siete en siete días en el "Diario Oficial" d« 
la Federación y en el periódico El Sol del Soconusco^ 
que se edita en esta ciudad de Tapachula.

Tapachula, Chis., a 9 de diciembre de 1971.

El Secretario "D",
Lie. Mariano Fnmdsoo Herrán SalvattL

cientos cincuenta dólares, cuarenta centavos de dólar, 
moneda americana), expedido por el señor Enrique 
Lizárraga Osuna, de esta ciudad, a cargo del Banco 
de Comercio de Baja California, S. A., v en favor de 
Wrigley Inc. Company, asimismo autoriza a dicho ban­
co a pagar el mencionado documento al señor Enri­
que Lizárraga Osuna para el caso de que nadie se 
presente oponerse a ia cancelación dentro de sesenta 
días contados a partir de la fecha de su publicación.

El presente oficio será entregado a usted por con­
ducto de un gestor del interesado, quien cubrirá el 
costo de la inserción por una sola vez en ese diario 
a su digno cargo.

Atentamente.

Sufragio. Efectivo. No Reelección.

Mexicali, Baja California, a 4 de abril de 1972. ' ^
El Secretario de Acuerdos,

Lie. Rogelio Rodríguez Jacobo.
(R.—1695)24 abril.

10, 17 y 24 abril. ' fR—14»)

Estado* Unidos Mexicano*
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2o. de Distrito.—Tapachula, Chiapas Estado* Unidos Mexicano*
Juzgado Cuarto de lo Civil y de Harisnd# 

Guadalajara, Jalisco

EDICTOEDICTO

Por escrito de fecha dieciocho de octubre del año 
en curso, el C. licenciado Pedro Ojeda PauIIada, Pro­
curador General de la República, Con las facultades 

le confiere el nombramiento expedido a su lavor 
por el ciudadano Presidente Constitucional de los Es­
tados Unidos Mexicanos, licenciado Luis Echeverría 
Alvarez, compareció anle este Tribunal promoviendo 
en vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de In­
formación Testimonial Ad Pcrpetuam, a electo de que 
se declare a la Federación propietaria del inmueble 
en que se encuentra la Escuela Rural Federal Santos 
Degollado, ubicada en el Barrio Central del Ejido Las 
Tablas, Municipio de Bejucal de Ocampo, acompañan­
do a su promoción certificación expedida por el Di­
rector del Centro Público de la Propiedad del Distrito 
Judicial de Mariscal, Chiapas, y heliografia en la que 
se localiza el inmueble de referencia, solicitandq se 
corriera traslado a los CC. Encargado del Registro 
Público de la Propiedad v colindailtes de dicho pre­
dio, así como el Agente Municipal de esa población, 
se recibiera la lestimoniai de los señores Juan Gon­
zález Bravo, Domingo Zunún Diaz y Eutimio Velaz­
quez Morales; manifestando el promovente que la na­
ción desde treinta v nueve años ha estado en posesión 
pacífica, pública y continua y en concepto de propie­
tario del predio donde se encuentra la Escuela Rural 
Federal Santos Degollado, que desde tiempo inmemo­
rial dicho predio ya había ingresado a la propiedad 
de la Federación, por concepto de donación hecha en 
su favor por la indicada comunidad del ejido Las Ta­

que el mencionado inmueble tiene una superficie 
total de ciento ocho metros cuadrados y se identifica 
por las siguientes medidas y colindancias: al Norte, 
en dieciocho metros, con propidad de Benigno Ve­
lázquez; al Oriente en seis metros, con Demetrio Ro- 
blero; y al Poniente, en seis metros, con propiedad 
también de Demetrio Roblero.

Diligencias, cancelación y pago título crédito 843/ 
72 promueve Isidro Rodríguez Dávila apoderado Finan­
ciera General, S. A., dictóse sentencia catorce abril co­
rriente; ordena cancelación cheque número 513033 li­
bra licenciado Oscar González Romero favor Estéfana 
Corona viuda de Díaz, cargo Banco de Londres y Mé­
xico, S. A., Sucursal Madero v Corona corresponde 
cuenta esa institución maneja bajo número 02699 va­
lioso 133,706.30 M. N. Cítanse opositores plazo sesenta 
días partir última publicación.

Guadalajara, 17 abril oe mz.

Secretario,
jJc. Guillermo Ramos Ruiz.

que

24 abril; 4 y 14 mayo. iR.—J715>

Estados Unidos Mexicanos
Juzgado Primero Mixto de Primera Instancia del Cuarto 

Distrito Judicial del Estado.

EDICT®

A Quien Corresponda:bias,

En el expediente número 188'972, relativb a las di­
ligencias de jurisdicción voluntaria sobre cancelación, 
reposición y 
ante 
ra en

pago de un título de crédito, promovido 
este Juzgado por el señor Roberto Reyna Herre- 
! su carácter de apoderado de las señoras Rosa 

Gómez de Toledo y Francisca Sánchez viuda de Cota; 
el C. licenciado Gilberto Sánchez Sandoval, Juez Prime­
ro Mixto de Primera Instancia del Cuarto Distrito Ju-- 
dicial del Estado, con residencia en esta ciudad, dicté 
lina resolución con ésta fecha, por la cual decretó lis 

eposición y pago del contrato 
de dinero a plazo fijo número 

brado por el Banco de Comercie de la Ciudad de Mon-

Que el mencionado predio no se encuentra ins- 
urito en favor de persona alguna, por lo que se soli­
cita que se le reciba la información testimonial y se 
declare el dominio de la Nación sobre el mismo.

Por auto de recna ocho  del actual. Juez conocimien- 
H son fundamente-en el articula 2023 dal Código Ci-

de depó-, 
253, cele-

cancelación, re 
sito bancario
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11F, 11G, 11H, 111, 11J, UK, 11L, 11M, UN, 110, 
UP, 11Q, HR, US y 11T que el día 22 de abril de 1072, 
a las 9:00 horas verificaremqs la amortización de di­
chos Bonos en las oficinas de esta Institución ubica­
das en el número trescientos sesenta y cuatro de Pa­
sto de la Reforma de esta ciudad y con la interven­
ción de la H. Comisión Nacional Bancaria.

resulten amortizados devengarán 
hasta el día último del mes de 

disposición de 
de 1972.

Aetxey, S. A., sucursal en esta ciudad y la señora Vic­
toria Sánchez Viuda de Bojórquez como depositante, 
por lá suma dfe $100,000.00 (cien mil pesos, fl0/100 Mo­
neda Nacional), de fecha 3 de junio de 1967 y con ven­
cimiento el 4 de jühio de 1969, y con intereses al SVo 
anuales. El documento referido se le extravió a la de­
positante; y habiendo fallecido ésta, se ha autorizado 
al deudor principal a pagar el documento a las recla­
mantes o sea las señoras Rosas Gómez de Toledo y 
Francisca Sánchez viuda de Cota, por partes iguales; 
Ihabiéndose decretado la cancelación del documento an­
tes referido par el caso de que nadie se presente a 
'oponerse a la cancelación dentro de un plazo de se­
tenta días contados a partir de la publicación de este 
¿dicfb en el "Diario Oficial'' de la Federación, 
sola Vez.

Los Bonos que 
Intereses únicamente 
abril de 1972, y su importe queda a ta 
sus tenedores a partir del lo. de mayo

México, D. F., a 10 de abril de 1972.

i
por una

Manuel Velázquez Navarro, 
Gerente General.Nuevo Laredo, Tamps., a 16 de marzo de 1972.

El Secretario del Ramo Civil,
Lie. Félix Ffeí-rtfttttíb Garcíá Ortegón. Armando Roa RótttéFO, * 

Sub-Gerente.
'24 abril. (R.—1668) ' 24 abril. (R.—1735)!

Estados Unidos Mexicanos
Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territorios 

Federales.—Juigadb^VMpslmo ^Sexto de lo Civil.
CREP, S. A

AVISO

- Se hace saber, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y para los efectos legales a que haya lugar, 
1 : en Asamblea General Extraordinaria de Accio­
nistas de Crep, S. A., con fecha 15 de diciembre de 
1970 acordó reducir su capital social de la suma de 
|300,000.00 a la de $25,000.00.

México, D. F., 16 de marzo de 1972.

El Representante de la Asamblea,
José Fernando Rossetté Nájéra.

•EDICTO

f En las diligencias de cancelación y reposición de 
[ Bonos del Áhoró Nacional, promovidas por Jacobo Ro- 
;ináno, el C. Juez Vigcsimosexto de lo Civil de esta ca­
pital, dictó una sentencia que en su parte relativa dice:

que

Se declara que proceden las diligencias menciona- 
i’das y se decreta la cancelación y reposición de los Bo- 
Inos dél Ahotro Nacional, con valor de UN MIL PESOS 

del señor Jacobo Romano y el nú-‘cada uno en favor 
mero de los mismos son los siguientes: ^ -

r 4, 14 y 24 abril. (R.—121)2)
, 50214886 50215951 50222652 50235092 50236408 50244016 \
'50244791 50247670 50250126 50251147 50251318 50151801 >- 
.50251992 50247094 50254890 50254897 50256324 502597J5 
50359955 5026Ó282 50268533 5Ó268719 50268880 502o9328 
50269776 30269789 50270052.

México, D. F., a 7 de abril de 1972. _

• AÑO DE JUAREZ

El C. Primer Secretario de Acuerdo del Juzgado 
Vigésimosexto de lo Civil,

Lie. Alberto Moreno Suárez.

.~ga£~

Sociedad  financiera  de  industria
Y DESCUENTO, S. A

AVISO A LOS TENEDORES 
FINANCIEROS SOFtDES

El día 2 de mayo de 1972, se verificará a las 
horas eh nuestras oficinas, el 1er. Sorteó de los B 
Financieros, emisióh "5”, emitidos pdi- esta Institución.

Los bonos que resulten sorteados se amortizarán 
_ y serán pagados a partir del Í0 de mayo dé Í972, fe- 

cha en que dejarán de causar intereses.

México, D. F., a 20 de abril da 1972.

Atentamente.

\ SOCIEDAD FINANCIERA DE INDUSÍRIA^
' Y DESCUENTO, S. A

&. Raúl dé Aju Ha l .

BONOSsiIE "5’’r4
dl&z

Onos

(R.—1671)' 24 abril.

AVISOS GENERALES

Rango de cédulas hipotecarías, s. a
IhátitUcMh de Crédito Hipotecario

ftueo No. JMTL
r$r. Rafael David M., 6. P. M. B. A

... AVISO DE AMORTIZACIÓN
¿e hace del conocimiento de los TenedOrés dé fió1- 

Bos Hipotecarios de las Series HA, 11B, 11C, 11D, 11E, 24 abriL (R.—1700)
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TÉSOáEftíA OE tA ft-ftERAClOV 
Departamento de Valotes y Opérdcltíüii Dlverwu

DE LA TOltltfe, S. A.
liO No. Í73, Colbhta ÍHdustriel 

México Ü, D. F.
fOttlerlte Vallejo

CONVOCATORIA NOTlFICAClOh
Por acuerdo del Consejo de Administración de 

esta Sociedad, se convoca a los señuics Aceioni>..a> ue 
la misma a la Asamblea General Ordinaria que se 
ci-leoif'rá en esta caiuad, en sus oíieinas ub.cauas en 
j;-. baile PüHieHtc 150 No. 973, de la Colonia nuius.nn! 
Vadejo, a las d.cz horas del oía \edilimic»e 
dU preseme ano bajo la sigujenle:

C. Rodolfo Piceno íiernández.

Pm ignorarse mi domuilio v de confolftilclad con 
!o d.i^mie lo poi el Aiin.u!o PS f’iacción III del Có- 
uiao i-'i'crl de lá Ted.'lac lóh. •■e ilolilka a usted el 
crédito poi la e.miidad tk (un ntil doscientos
eiicuenia \ ocho p.'iis. 40 I III) l, que adeuda al Erario 
Fcdeial por cohcepío i!e usixin-abilldatlts No. 25655 
Olis. ¡(4 de 31 dr ai*Os|o de 1003, por cobro indebido 
de sueldos del IP aT 13 de mai/n del misrtlo abo. di- 
recio icspoiisable el C. Joan (¡órne/ Eoiiscca.

El pago deberá \ciiticai'c en la Caja Je esla Te- 
soreiía ileiilio de los 13 días sifeiiieiile* a la lecha en 
que por lercria \e/ se Jma poblicdUo esla nolili- 
cación en el "D'aiio Oficial": apercibido de c|ue la 
taita de coinoliiniento motivaiá b iniciación del pio- 
cedimieiito administralito de ejecución cell respondiente.

iVlcAKo, D. F,. a 24 de marzo de 1972.

ue nom

ORDEN DEL DÍA

J.—Lectura del Inionne del Consejo de Administra• 
ción.

2. —Examen de Jas cuentas correspondientes al ejei-
eicio del primero de enero al tienda \ uno de d¡- 
cicmbitr de 1971. Discusión y aprobación en su 
caso.

3. —Resolución respecto a la cuenta de Peí didas y
Ganancias.

4. —Remuneración del Conusaiio y i útil k^cion de los
honorarios que coiit-poridiciun a los rtiictiibios 
dcl'Consejo de Atunirmirauon por el ejetuuo de 
1971.

5 —Rátilicaeiún o nombramiento de nuevo Cornejo de 
Administración y Comisariu.

6.—Asuntos Generales.

De acuerdo con la 
Escritura Social, para 
asamblea, los señores accionistas dcocran depositar en 
la SccretaWa del Coiiselo de Administración por lo 
mellos edil veinticuatro notas de anlióipación a la le­
cha lijada para la celebración de la Asahibka, sus 
acciones.

"AÑO DF. Jl'ARF.Z"

F.I Snbtesoiero de la Federación,
Arnaldo Arce Campos.

(R.-l6tU)24, 23 y 26 abiil.
Cláusula Vieesimaprimera de la 
tener uereciio a concurj  ir a la

TESORERIA DE LA FEDERACION 

DépaHaiiiéntu de •Valores y Operaciones Diversas

México, D. F.. a 18 de abril de 1972.

El Secretario,
Eilrique de la Torte Éértidüdéz.

NOTIFICACION

C. Pablo Santander Reves.
(R.—1694)24 abril.

Por ignorarse su domicilio y de conformidad con 
lo dispuesto por el Ai líenlo 98 Fracción III del 
Codigo Fiscal de la Federación, se notifica a usted 
el crédito por la cantidad de 5260.14 (doscientos se­
senta pesos, 14 100), que adeuda al Erario Federal 
por coneepio de responsabilidades, según pliego No. 
41281 Obs. 8 de 19 de julio de 1966. de la Contaduría 
de la Federac ión, por haber pasado de más sobrehabe­
res al 23°o por el período clef 23 de noviembre ál 15 
de dic'embre de 1963, por no existir saldo a su fetor en 
la Orden de Paco "B" 314445 de 2 de septiembre de

PARSONS Y VICTORIA, S. A.

AVISO

La Asamblea General Extraordinaria de Accionis­
tas de Paisóns v Victoria, S. A., acordó reducir el ca­
lila! social de dicha Sociedad mediante reembolsó a 
os propios Accionislís, de la cnritklád de 51.000,090.00

.. ....... M. N.) a] la de S26.000.00
M. N.) que estará reple­
es al Dortador con valor

196’'.E iropros Accionrsu s, ue 
(uh millón de pesos 00/100 
(veintiséis mil pesos 00 100
sentado por veintiséis acciones al poijta.dor con valor 
nominal de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M. N.J cada 
una, íhtegrarhente suscritas v iuinlmente pagadas en 
efectivo divididas en dos series de (recé accioües cad:t 
una, denominadas Serie "A” v Serie

El pago deberá verificarlo en la Caja de esta Fe- 
•rería dentro de los quince días siguientes a la fecha 

en que por lercera vez se hava publicado esta no- 
rilieación en el "Diario Oficial"; apcrcibitló que de no 
efectuarlo se iniciará c! proced:míento administrati­
vo de ejecución correspondiente.

México, D. F., a 29 de marzo de 1972.
"B".

Este aviso se da para los efectos del Artículo 
Noveno de la Lev General de Sociedades Mercantiles.

México, D. F., a 3 de abril de 1972.

"AÑO DE JUAREZ1'.

El Subtesorero de Ja Féderáción,
Arnáldo Arce Campos.Ing. Pasctial OHIz Rüblb, . .

Presidénte del Consejo de Administración.

| 14 y 24 abril; 4 mayo. (ft.-lto4) r24/25 y 26 ábril.
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los dividendos antes espe- 
H. Consejo de Administra-

virtiendo en ese propósito 
cificados (acordado por el 
ción en su sesión del 11 de abril ea. curso) no les se­
rá retenido dicho impuesto.

TESORERIA DE LA FEDERACION 
Depto. del Fondo para Indemnizaciones al Erario Fed.

México, D. F., a 13 de abril de 1972.
REQUERIMIENTO DE PAGO / 

"AÑO DE JUAREZ".
C. Salvador León Castañeda.

Lie. Manuel Ulloa Ortiz,
Secretario del Consejo de Administración.

(R.—1792)24 abril.

Por ignorarse su domicil'o, de conformidad con lo 
dispuesto por los Artículos 98, Fracción III y 102 
del Código Fiscal de la Federación, requiero a usted 

la Oficina Federal de Hacienda de
PRODUCCIONES DE LA VEGA, S. A. 

Acapulco 38, Col. Roma. 
México 7, D. F.para que pague en 

su jurisdicción o en la Caja de esta Tesorería, la can­
tidad de $43,239.95 (cuarenta y tres mil doscientos 
treinta y nueve, 95/100), que adeuda al Fondo para In­
demnizaciones al Erario Federal, en la que se con­
sidera la de $42,608.86 que se le notificó por medio 
de Edictos publicados en el "Diario Oficial” los días 
16, 17 y 18 de marzo próximo pasado, y $631.09, im­
porte de gastos de ejecución causados a la fecha.

CONVOCATORIA
De conformidad con lo establecido en la cláusula 

XIV de la Escritura Constitutiva de Producciones de 
la Vega, S. A. se convoca a los accionistas de la ex­
presada sociedad a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas que deberá celebrarse el día 27 de abril 
a las 16 horas en el domicilio social de la compañía, 
sito en la casa número 38 de la calle de Acapulco Co­
lonia Roma, Zona Postal 7 de esta Capital bajo la 
siguiente

En atención a lo que dispone el Artículo 110 del 
invocado Código, se le concede un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguientes al de la ter­
cera vez consecutiva en que se publique en el citado 
Diario el presente Requerimiento, para que la cubra, 
apercibiéndosele en el sentido de que de no hacerlo 
así, se continuará en su contra el procedimiento ad­
ministrativo de ejecución para la recuperación res­
pectiva.

ORDEN DEL DIA:
I. —Informe del Administrador Unico de la Sociedad.

II. —Informe del señor Comisario de la Sociedad.
III.—Aplicación de las utilidades del ejercicio del lo. 

de enero al 31 de diciembre de 19/1 y la aproba­
ción del balance respectivo.

México, D. F., a 10 de abril de 1972.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Tesorero de la Federación, 
Lie. Francisco Rulz de la Peña.

i

IV.—Asuntos Generales.
Se hace saber a los señores accionistas que para 

tomar parte en la asamblea deberán depositar en las 
oficinas de la Sociedad, establecidas en su domicilio 
social, los títulos representativos de sus acciones, en 
un plazo de 24 horas de anticipación.

México, D. F., o 17 de abril de 1972.

24, 25 y 26 abril (R.—1683)

BANCO DE LONDRES Y MEXICO, S. A.

PRODUCCIONES DE LA VEGA. S. A.
Pedro Pérez de la Vega,

Administrador Unico. i
f AVISO A LOS ACCIONISTAS

Pago de Dividendo
r > El Consejo de Administración acordó que, a par­
tir del 2 de mayo de 1972, se pague el dividendo de­
cretado por la Asamblea General Ordinaria de accio­
nistas, celebrada el 11 del actual, a razón de $6.00 por 
acción, emisión 1964, contra entrega del cupón nú­
mero 63.

Las acciones suscritas en el mes de mayo de 1971 
recibirán 6/12 partes del mismo dividendo contra en­
trega del cupón número 63 sellado.

Los tenedores de los certificados que se expidie­
ron y entregaron a los señores accionistas. Ubres de 
pago, en vitrud del aumento en el capital pagado acor­
dado por la Asamblea General Extraordinaria de ac­
cionistas del 6 de mayo de 1971, recibirán 6/12 p 
del mismo dividendo contra la presentación de 
certificados antes mencionados, a fin de hacer en los 
mismos la anotación correspondiente.

El Banco retendrá a los señores accionistas el 
Impuesto Sobre la Renta correspondiente a esos pagos.

A los señores accionistas que hagan uso de su
derecho preferente de suscribir el aumento de .......
$15.000,000.00 al capital pagado de la Institución, rein-

24 abril. (R.—1712)

CENTRAL LAMINADORA, S. A.

, AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL DE 
CENTRAL LAMINADORA. S. A.

En cumplimiento del artículo 9o. de la'Ley General 
de Sociedades Mercantiles, se hace saber al púbüco 
en general que Central Laminadora, S. A., tomó el 
acuerdo de reducir su capital en la suma de $1.000,000.00, 
para fijarlo en $9.000,000.00.

México, D. F., a 27 de marzo de 1972.
artes 
e los

CENTRAL LAMINADORA. S. A.
Enrique GltUn, 

Administrador Unico.

' (R—1479)15 y 24 abril; 4 mayo. ,
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TEMPO, S. A. I
Poniente 150 Núm. 973, Coionin Industrial Vallejo 

Mexico 16, í). F.
F.n atención a lo que dispone el artículo 18. frac­

ción I del invocado Código, se le concede un plazo de 
quince días hábiles, colados a partir del siguiente al 
de Ja tercera vez consecutiva en que se publique en 
el "Diario Oficial’: la presente notificación, para que 
haga el entero respectivo en la Oficina Federal de Ha­
cienda de su jurisdicción, o en la caja de esta Teso­
rería, apercibiéndosele en el sentido de que de no ha­
cerlo así. se iniciará en su contra el procedimiento ad­
ministrativo de ejecución para la recuperación del 
mismo.

México, D. F., a 24 de marzo de 1972.

CONVOCATORIA

Por Acuerdo-Üef Cbnséjo de Administración de es­
ta Sociedad, se convoca a los señores accionistas de 
Ja misma á‘ la Asamblea Ordinaria que se celebrará 
en esta ciudad, 5ius oficinas ubicadas en la calle 
Poniente 150 número 97T, de'Ta Colonia Industrial Va­
llejo, a las trece.horas,, del día veintinueve de abril 
del presente año, bajo la. siguiente AÑO DE JUAREZ .

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Tesorero de la Federación,'' 
Lie. Francisco Rulz de la Peña.

ORDEN DEL DIA:

1. —Lectura del Informe del Consejo de Adminis­
tración.

2. —Examén ci'e Jas cuentas Corres
ciciq del primero de enero a 
diciembre de 1971. Discusión 
su caso.

3. —Resolución
Ganancias. . . . .. ,

4. —Remuneración del comisario v ratificación de
los honorarios que correspondieron a los miem­
bros del Consejo de Administración por el e|er- 

H** 1971 ■ ' I
nuevo Conse-

ndientes al ejer- 
reinla y uno de 

’ aprobación en

la cuenta de Pérdidas y

24, 25 y 26 abrlL

respecto a

BANCO DE LONDRES Y MEXICO, 8. A.

r —Ratificación o nombramiento de 
jo dé Administración y comisario. 

6.—Asuntos generales.

AVISO A LOS ACCIONISTAS . 
Canje de Acciones

De acuerdo con la cláusula vigéslmasegunda de Ja

SSKSSSfelsPWveinticuatro horas de anticipación a la re- 
amblca, su* ac-

Se informa a los señores accionistas de esta Ins­
titución que se encuentran a su disposición, a partir 
del día 20 del actual, los títulos de las acciones, emi­
sión 1971, para su canje por las acciones emisión 1964 
y los certificados expedidos con motivo del aumento 
en el capital pagado, acordado por la Asamblea Ge­
neral Exlidurdiriaria dé accionistas del día 6 de mayo 
de 1971.

menos con .. . ,
cha fijada para la celebración de la 
dones. ^

México, D. F„ a 18 de abril de 1972. Los señores accionistas recibirán los títulos de las 
acciones emisión 1971 con cupones del 1 al 30 .

El Secretario,
Alfonso de la Torre Fernández. Se ruega a los señores accionistas se sirvan pre­

sentar y emregar los títulos de las acciones emisión 
1964 con sus cupones del 65 al 77 inclusive y los cer­
tificados antes mencionados, en el Departamento de 
Valores de esta Institución, en días y horas hábiles.

México, D. F., a 13 de abril de 1972.

Lie. Manuel Ulloa Ortiz,
■Secretario del Consejo de Administración.

(R.—1693)24 abril.

TESORERIA DE LA FEDERACION

(R—WW)24 abril.. NOTIFICACION

C. Celedonio López Luna.
Por -ignorarse, su domicilio, de conformidad con lo 

dispuesto por .los artículos 98, fracción III y 102 del 
Código Fiscal de la Federación, se le notifica el siguicn- 

deudo:
Está Tesorería, con fundamento en el artículo 33 de 

su Lev Orgánica, fue requerida por J» Contaduría de 
la Federación par que en su carácter de Administra­
dora del Fondo para Indemnizaciones, a cuvqs des­
cuentos estuvo usted sujeto cubriera supletoriamente 
al Gobierno Federal la cantidad de Sil >54628 (once mil 
quinientos cuarenta y seis pesos, 28/1001, impone de 
responsabilidades-que le constituyo durante su actua­
ción como Agente Federal de Hacienda en Ascención, 
Chih., en el año de 1965; en vista de que el pago se 
efectuó, ha resultado Un adeudo a su cargo por igual 
valor que el citado Fondo tiene derecho a recuperar 
de acuerdo con los artículos 35 y 36 de la Ley men-

- w (R^maú

AUTOMOTRIZ SAN ANGEL, S. A.

VOLKSWAGEN

Av. Revolución 1220, Ando 
México 20, D. F.

. Postal 20543te a

En los términos del Artículo Noveno de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, se hace constar 
que Automotriz San Angel, S. A., va a disminuir su 
capital social de la suma de seis millones de pesos 
($6.000,000.00) a la suma de $2.400,000.00 (Dos millo­
nes cuatrocientos mil pesos M. N.).

México, D. F., a 11 de abril de 1972.

AUTOMOTRIZ SAN ANGEL, S. A.
Doria Fanny Farrunar de Morales.cionada.

,24 abril 3



Lunes 24 de abril de 1972DIARIO OFICIAL24

tivo el importe que conesponde a las acciones que sus­
criban.

CIA. HIDROELECTRICA DEL AMACUZAC, S. A.

c) .—La suscripción se hará . a Ja par.

d) .—Las acciones que se suscriban, se entregarán 
con sus cupones del 2 sellado al 30 inclusive y cada 
acción dará derecho a percibir un dividendo igual a 
las 7/Í2 partes del dividendo 
a decretarse por el ejercicio dé 1972, para 
de las acciones emisión 1971.

e) .—Los señores accionistas podrán, además, so­
licitar la suscripción de un número de acciones ma­
yor que el que les corresponde en virtud de su de­
recho de preferencia, depositando el monto corres­
pondiente a la suscripción adicional que deseen hacer. 
La suscripción adicional es eventual y reducible; las 
acciones que no fueren suscritas en uso del derecho 
preferente, serán distribuidas a prorrata entre los ac­
cionistas que hayan solicitado suscripciones adicionales, 
en proporción a las acciones de que sean tenedores 
y siempre que esa prorrata de derecho, por lo me­
nos, a una acción.

Las cantidades entregadas por los suscriptores de 
las acciones adicionales, serán aplicadas al pago de las 
acciones que les correspondan al cerrarse la suscrip­
ción, o devueltas, sin interés alguno, en la parte que 
corresponda a las acciones que no les fueron asignadas.

Las suscripciones se recibirán en las oficinas de 
la Institución, 16 de Septiembre 38, de esta ciudad, a 
partir del 2 de mayo de 1972, en el Departamento 
de Valores, dias hábiles, de las 9 a las 13 horas y 
hasta el 31 de mayo de 1972 inclusive.

México, D. F., a 13 de abril de 1972.

SEGUNDA CONVOCATORIA

Por no haberse reunido quórum para la celebra­
ción de la Asamblea General Ordinaria convocada por 
el Consejo de Administración de esta Compañía, para 
celebrarse el día 15 del actual, se convoca nuevamen­
te a los señores accionistas para dicha Asamblea Ge­
neral Ordinaria que se celebrará en las oficinas de 
la Empresa, Palma número 23, México 1, D. F., de 
esta capital, a las 5 de la tarde del día 2 de mayo 
próximo, en la inteligenica, según lo establecido por 
el artículo 74 de los estatutos, de que los asuntos 
comprendidos en la Orden del Día, serán resueltos 

la mayoría de los accionistas que concurran, cual­
quiera que sea su número

que, en su caso, llegue 
cada una

por

ORDEN DEL DIA:

I.—Informe del administrador general provisional 
de la Cía. Hidroeléctrica del Amacuzac, S. A. de­
signado en representación de la Comisión Fede­
ral de Electricidad, sobre sus gestiones a partir 
del 18 de abril de 1968 al 31 de marzo del pre­
sente año. . , . .

II —Lectura y aprobación en su caso, de los balan- 
practicados por la administración general 

provisional de la Comisión Federal de Electri­
cidad, representada por el administrador gene­
ral provisional. . , , ,

XII —Proposiciones y resoluciones de la asamblea so­
bre las medidas apropiadas para obtener la so- 

: lución definitiva del problema existente entre
la Empresa y la Comisión Federal de Electri­
cidad.

México, D. F., a 17 de abril de 1972.

El Director General,
Dr. Octavio A. Harona.

NOTA: Se recuerda a los accionistas la obligación que 
tienen de acuerdo con el articulo 65 de los 
estatutos de depositar los títulos o certifica­
dos que amparen sus acciones, con un día 
de anticipación.

ces

Lie. Manuel Ulloa Ortiz,
Secretario del Consejo de Administración.

24 abril. (R.—1701)

FUNDIDORA CENTURY, S. A.

BALANCE DE LIQUIDACION AL 31 DE MARZO 
DE 1972(R.—1699)24 abril.

ACTIVO
Circulante:

BANCO DE LONDRES Y MEXICO, S. A.
$252,902.57Caja

'AVISO A LOS ACCIONISTAS 
Aumento del Capital

El Consejo de Administración, en uso de las fa­
cultades que le confieren los estatutos, por resolución 
tomada el 11 de abril en curso, acordo ofrece; en 
suscripción a los señores accionistas 150,000 acciones 
de la$P que conserva en Tesorería. La suscnpcion se 
hará en los siguientes términos:

a) .—Los actuales accionistas tienen derecho pre­
ferente para suscribir las acciones que se ofrecen en 
suscripción en la proporción de 3 acciones de éstas, 
por cada 5Ó acciones, emisión 1971 de q^seantene- 
dores, siempre que ejerciten ese derecho a mas tar­
dar el 31 de mayo de 1972.

b) .—Para hacer uso de su derecho de preferencia, 
los señores accionistas deberán entregar el cupón nu­
mero 1 de los títulos de las acciones emisión 1971, 
que posean en la proporción indicada, y pagar en etec- . 24 abril; -4 y 14. .mayo.

$ 252,902.57Suma

CAPITAL

$ 500,000.0 
108,652.34 247,097.43

Capital Social .............................
Pérdida Ejercicio Anteriores .. $ 138,445.09 
Pérdida por Liquidación

$ 252,902.57Suma 4.

/. -
México, D. F-, a 31 de marzo de 1972. 

FUNDIDORA CENTURY, S. A.
\

Ing. Jorge González P. L., 
Liquidador.

(R.—1667)
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ALUMINIO, S. A. de C. Y.
BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1971 Y 1970

ACTIVO
19701971

Circulante:
Efectivo en caja y bancos (incluye 120,161 dólares 

americanos en 1971 y 141,727 en 1970) % 4.641,526$ 7.723,747
Inversión en valores negociables, al costo, 

similar a su valor de mercado...........
que es

$ 80366,700$ 21.024,164

Cuentas y documentos por cobrar:
Clientes (Menos documentos descontados por

$2.735,936 en 1970) .....................................
Deudores por intereses y otros ......................

$ 27.842387 
1.113,463

$ 61.877366 
1209,746

28.955,750
2.000,000

% 63.087,712 
2.000,000Menos: Estimación para cobros dudosos .a

$ 26.955,750% 61.087,712

Inventarios, a costo promedio, que no excede al 
valor de mercado:

Materias primas ..........J.....................................
Producción en proceso y productos terminados 
Refacciones y materiales diversos

$ 15.373,167 
14.755,600 
10.243,762

$ 15.603,246 
28.130,952 

7.543,366
$ 40.372,529S 51.277,564

suma el activo circulante $141.113,187 $ 152.336,505

Inversión y Adelantos a Inmobiliaria
C. V. (compañía subsidiaria)

Aluminio, S. A. de

Acciones, al costo (representan el 99.9% del ca­
pital social — Nota 3) ................................ $ 38.296,000 

462,106
$ 38.296,000

Adelantos
$ 38.758,106$ 38296,000

Maquinaria y Equipo, al costo . i......................
Menos: Depreciación acumulada (Nota 6)

$305.507,082
112.380,315

$311.573,049
138.984,877

$ 193.126,767 
258,010

$ 172.588,172 
3.556,550Construcciones en proceso

$ 176.144,722 $193.384,777
Otros Activos:

Gastos preoperatorios y de organización, menos 
amortización acumulada de $2.274,928 en 1971
v $1.992,904 en 1970 .......................................

Gastos de emisión de obligaciones, menos amor­
tización acumulada de $1.704,719 en 1971 y 
S601297 en 1970 .......... ............................. .

$ 3.365,400 $ 3.474,147

8.354,447
507220

.457,568
350,096Otros

$ 12227,067 $ 13.281,811
$367.780,976 $397.761,199

PASIVO
1971 1970

Circulante:
Porción del pasivo a largo 

en un año, en dólares
plazo con vencimiento 
americanos (Nota 2) $ 12.937,500 $ 32.398,088
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Cuentas por pagar y pasivos acumulados (incluye
52.158,073 dolares americanos en Il>71 y .......
51.896,829 en 1970) .............................................

Reserva para el impuesto sobre la renta...............
Reserva para la participación de ios trabajadores 

en las utilidades .............................................. .

Suma el pasivo circulante ..................

Pasivo a Largo Plazo, en dólares americanos (Nota 2)

Reserva para Contingencias (Nota 7) .............................

Impuesto Sobre la Renta Diferido ................................ .

1971 .1971

5 33.560,098 
1.959,862

2.933,443

5 36 130 900 
2.833,323

3:502.344

$ 70.851,491

' 2.000,000 
....... '$206,352

5 55.404,067 
80.500,000 

1.471,000 
• • 3257,136

5 169.495.343$ 140.632203

Pasivo de Carácter Laboral (Nota 5) 
Coptíal Contable (Notas 1 y 2):

Capital social, representado por acciones nomina­
tivas con valor nominal de J20 por acción: 

Cenital mínimo fijo, 7.500,000 acciones comunes
en 1971 y 3.750,000 en 1970 ...........................

Capital amortizable, 2.375,000 acciones preferen­
tes en circulación en 1970, en tesorería en

$ 75.000,000$ 150.000,000

1971 47.500,000

$ 122500,000Í 150.000,000

Utilidades no distribuidas (véanse estados adjun­
tos):

Reserva legal ...........................................................
Reserva para amortización de acciones prefe­

rentes ................................................................
Utilidades de años anteriores ..................................
Utilidad neta del año ...............................................

$ 10.301290 $ 7.611,861

16.000.000 
31 298,854 
50.855,141

10264566
56582,917

$ 77248,773 Í 105.765,856

5 227.148,73 $228.265,856

$397.761,199$367.780,976

Las notas a los estados financieros adjuntas son parte integrante de estos balances generales.

C. P. José Luís González L.

ALUMINIO, S. A. de C. V.

ESTADOS DE RESULTADOS

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1971 Y 1970
. . »..*

1970

$276564,890

191.678.654

1971

$314.945,917

219.094,835

Vcntaa Netas ....................

epato de Ventas (Nota 6) 
Utilidad bruta $ 84.886,236$ 95.851,082

Gastos de Operación (Nota 6):
Gastos de administración y venta .......................

Gastos financieros:
Intereses pagados y otros gastos .............. ...........

Menos: Intereses ganados sobre inversiones y 
adeudos de clientes ......................................

$ 6.994,483$ 8264.251

10.386,456

9.738,921

$ 8.646 2 75

7319,194

$ 647,535S 1327,081

$ 7.642,018. $ 9.591,332
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19711971

| 77^44^18% 86.259,750Utilidad d« operación
989,122217,050Otros fogosos

Utilidad antes del impuesto sobre la renta 
v participación de los trabadores en 
las utilidades .........

Pro visiones para (Nota 4):

Impuesto sobre la renta

Participación de los trabajadores en las utilidades

$ 78233,3408 86.476,800

$ 24.444,756 
2.933,443

\ 26.393,430 
3.500,453

% 27.378,199$ 29.893,883

S 50.855,141$ 56.582,917
Utilidad neta del año (Nota 1) ............. .....................

Las notas a los estados financieros adjuntos son parte integrante de estados de resultados.

ALUMINIO, S. A. de C. V.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1971

(1) Capital social y utilidades no distribuidas:

for acuerdo en las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas celebradas los días 28 de abril 
y 10 de noviembre de 1971, se decretó:

a) Un aumento de capital de 75.000,000 tomando dicha cantidad de las utilidades por aplicar.
B) La amortización por sorteo de 1.125,000 acciones preferentes, reembolsables en efectivo a partir del 

lo. de junio de 1971.

c) La amortización por reembolso en efectivo del remanente de 1.250,000 acciones preferentes en circu­
lación, a partir del lo. de diciembre de 1971.

Al 31 de diciembre de 1971, el capital social mini mo se encuentra representado por 7.500,000 acciones 
comunes con valor nominal de $20 cada una, divididas éstas en una serie denominada "Común”, la cual se 
subdivide en cuatro subseries; 1.912,500 acciones subserie “A" Común Mexicana y 1.912,500 acciones subserie 
‘'A-l", las cuales sólo pueden ser adquiridas por Mexi canos; 1.837,500 acciones subserie "B'' y 1.837,500 accio­
nes subserie ''B-l”, las cuales pueden ser adquiridas si n esta restricción.

El capital representado por las acciones comune s, incluye 112.500,000 de utilidades capitalizadas, que 
estarían sujetas al impuesto sobre dividendos en el ca so de que se reembolsaran a los accionistas por liqui­
dación de la sociedad o reducción de su capital.

La utilidad neta del año está sujeta a la disposición legal que requiere que cuando menos el 5% da 
las utilidades de cada año se aplique a la reserva le gal, hasta que el saldo de dicha reserva sea igual al 
20°/o del capital social.

Las utilidades por aplicar se encuentran sujetas a un impuesto del 15% al 20% en caso de distribuirs* 
como dividendos, excepto dividendos en acciones..

(2) Pasivo a largo plazo:

v El pasivo a largo plazo está representado como si gue:

19701971
Pagadero a PlazoPawdero a Plazo

Mayor aS 
un Año

Menor a 
un Año

Menor a 
un año

Mayor a 
un AñoDescripción i

Obligaciones:

Con intereses al 7.5% anual libres 
de impuestos:
Serie A, pagadera en anualidades 
de 600,000 dólares americanos ca- 

1972 a fe-da una de febrero de 
brero de 1980 ............ $ 7.500.000.00 . S 60.000,000 $ 7.500,000 $ 67.500,000

Serie B, pagadera en exhibiciones 
semestrales por importes varia­
bles, en dólares americanos, de fe­
brero de 1972 hasta febrero de
1976 5.437.500 20.500,000 4.837,500 25.937,500.
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1970
Pagadero a Plazo

Mayor a 
un Año

1971
Pagadero a Plazo

Menor a 
un año

Menor a 
un hiio

Mayor a 
un AñoDescripción

Con Intereses al 7.25°ó anual libres
de impuestos ................................

Crédito del Export-Import
$ 6,562.500 

13.498,088
Línea de

Bank oí the United States
$ 93.437,500$ 32.398,088$ 12.937.5iUi 5 80.500,000

Los adeudos con los tenedores de las obligaciones con intereses al 7.2.5°n anual y con el Export-Import 
Bank of the United States oriainalmente incluían 50.6 86,863 que xcncian durante el año de 1972 y, por lo 
tanto, esta cifra había sido clasificada como pasivo a la rgo pía/.o en los estados financieros al 31 de diciembre 
de 1970. Sin embargo, durante el año de 1971 la Com pañía acprdo la liquidación anticipada de dichos adeu­
dos y, por lo tanto, se ha modificado su presentación en Jos estados financieros a esa fecha para incluir 
dicha cantidad como pasivo circulante.

El contrato de crédito con los tenedores de las obl igaciones con intereses al 7.5% anual impone las si­
guientes restricciones a la Compañía:

*• A) Dividendos—

En ningún caso podrán:

’ a) Exceder de $3.750,000 más el importe de los nu Tientos en efectivo de capital hechos con posterioridad 
al 31 de diciembre de 1966. más (n me tys en cas,» d .■ déficit) el 66 2 3°u de las utilidades netas (consoli­
dadas con las de su subsidiaria) obtenidas entre el 31 de diciembre de 1966 y la fecha de pago del di­
videndo.

b) Disminuir el capital de trabajo consolidado a menos de 1.500,000 dólares americanos ($18.750,000), 
o provocar que los activos circuíanles sean menores del 130'o del pasivo circulante, ambos consolidados.

B) Activo fijo e inversiones—

NTi la Compañía ni su subsidiaria puede lender, gravar, dar en arrendamiento o enajenar sus activos fijos 
ni las acciones que posea de ona* rmpic'-as, excepto cuando la disposición de activos tenga por objeto la 
compra de nuevo equipo con el producto total de la ve uta.

C) Nuevos préstamos—

La Compañía v su subsidiaria pueclnt contraer nueves deudas a largo plazo siempre v cuando su activo 
circulante deducido de mi pasivo (ixduvendo los adeudos a laigo p'a/ol ambos consolidados con los de su 
subsidiaria, sea cuando menos ivhm I al 2'0''» del total de dichas deudas a largo plazo y siempre v cuando 
se conseiven ciertas relaciones entre ks utilidades > los intereses y pagos anuales sobre esas deudas.

La Compañía v su snh'idini ui soto podrán oble ner prestamos a corto plazo hasta por 2.000,000 de dó­
lares americanos ($25.000.000), cu conmnto, v estos préstamos deben invertirse en activos circulantes.

13) Inversión en acciones de Inmobiliaria Ahuiii nio, S. A. de C. V.:

Los activos de Inmobiliaria Aluminio. S. A. de C. V., oslan representados principalmente, por e! terrena 
y los cdifKios cue arrienda_ a Aluminio, S. A. de C. V. El capital contable de Inmobiliaria Aluminio, S. A. 
de C. V., asciende a S38.808.053 al 31 de diciembre de 19 71 v la utilidad neta por el año terminado en esa fecha 
impoi-tó $68,389. Esta empresa no ha decretado divide ndos desde su constitución. Las rentas paeadas por 
Aluminio. S. A. de C. V. a su subsidiaria ascendieron a $1.752,000, durante el año terminado el 31 3e diciem­
bre de 1971.

(4) Exenciones de Impuestos:
La Compañía goza de exenciones de impuestos al amparo de la Ley de Industrias Nuevas v Necesarias 

(básicamente el J00°n de impuestos de importación e i mpuesto federal sobre ingresos mercantiles) con vi­
gencia hasta 1972 y 1973, respectiva men te, y 30% de impuesto sobre la renta, con vigencia hasta 1973.

(5) Pasivo de carácter laboral:
De acuerdo con la Ley Federal de| Trabajo, la Compañía tiene responsabilidad por prestaciones a tra­

bajadores que se retiren bajo ciertas condiciones. El total del pasivo por estos pagos al 31 de diciembre 
de 1971, después de considerar la reducción de impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores 
en las utilidades, en el momento del pago, no es de im portancia en relación a Ja situación financiera de la 
Compañía.

(6) Depreciación;
La Compañía calcula la depreciación de su maqui naria y equipo, bajo el método de línea recta.
La depreciación cargada a los costos y gastos 

> 1970 ascendió a $26.621,042 y $23.673,289, respectivamente.
du rante los años terminados el 31 de diciembre de 1971

(7) Plan de pensiones:
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Durante i-l año de 1971. la Compañía estableció un plan de pensiones para sus empleados no sindicaüv 
zadu». ¿

AI 30 de septiembre de 1971, el valor actuarial total de los beneficios anteriores y futuros asciende m 
aproximadamente ^3.143,000. Ej valor actuarial de los benelicios conferidos al 31 de diciembre de 1971 no 
fueron calculados. Sin embargó, el valor de estos beneficios na pueden exceder de la cantidad antes men­
cionada y pox lo lanto, no puede ser importante en re lación a la situación financiera de la Compañía.

La Compañía sigue el procedimiento de hacer aportaciones a un fondo para cubrir el costo de esto* 
beneficios. Estas aportaciones son calculadas anualm ente en base a procedimientos actuariales generalmen­
te aceptados y cubren tanto el costo de beneficios an teriores como futuros. Se calcula que el costo de los 
servicios nasa’dos quede totalmente cubierto en 30 años. La aportación inicial al fondo ascendió a $358,977, 
la cual lúe cargada a la reserva para contingencias.

i

F José Luis Cotízale* L.

A los Señores Accionistas de 
Aluminio. S. A. de C. Y.'

Hemos examinado el balante general de Alumini o, S. A. de C. V., al 31 de diciembre 19/1 y los 
correspondientes estados de resultados, de utilidades no distribuidas y de cambios en la situación financiera 
por el año terminado en esa fecha. Nuestro examen fue practicado cíe acuerdo con normas de auditoría gene­
ralmente aceptadas y, en consecuencia, incluyó prue bas de la documentación y de los libros y registros 
de la contabilidad y’otros procedimientos de auditoría que consideramos necesarios en las circunstancias. 
Anteriormente examinamos Jos estados financieros por el año anterior e informamos del resultado de 
nuestro examen.

En nuestra opinión, el balance general y los esta dos de resultados, de utilidades qo distribuidas y de 
cambios en la situación financiera adjuntos, presenta n razonablemente la situación financiera de Aluminio, 
S. A. de C. V., al 31 de diciembre de 1971, los resul tados de sus operaciones y los cambios en la situación 
financiera por el año terminado en esa fecha, de con formidad con principios ¿le contabilidad generalmente 
aceptados, aplicados sobre bases consistentes con las d el año anterior.

Basados en el examen practicado, y en cumplirme nto con lo dispuesto en el Artículo 57 de la Ley Federal 
del Imouesto sobre Ingresos Mercantiles, hacemos constar que duran.e el ejercicio la Compañía ha presen­
tado las declaraciones exigidas por dicha ley,

México, D. F.. lo. de febrero de 1972,

RUIZ URQUIZA Y COMPAÑIA, S. C.

C. P. José Luis González L. 
INMOBILIARIA ALUMINIO, S. A. de C. V. 

BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1971 Y 1970

ACTIVO

1971 1970

Circulante:
Efectivo en bancos ......... ......................................
Exceso en pagos provisionales de impuesto sobre

la renta................................................................
Cuenta por cobrar a Aluminio, S. A. de C. V. 

(Compañía afiliada) (Nota 1) .......................

$ 118.796 $ 46,751

1,538

459,490

Total del activo circulante S 578,286 $ 48,289

Terreno* y Edificios, al costo .. 
_Menos: Depreciación acum

$ 50.566,331 
12.404,869

$ 49.990,960 
10.933,585alada (Nota 1)

S 38.161,462 $ 39.057,375

Otros Activos:

Gastos preoperatorios v de organización, menos 
amortización aeumulaúu de $69,735 en 1971 y 
S61,431 en 1970 .................................................. S 95 ? :ó 5 104.650

olios ir,rfo 11 456

S ICSÍ-ló S 116,10.5
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19711971
$ 39221,770| 38.846,594.

PASIVO

19701971

Cuenta pagar a Ahiminio, S. A. de C. V. (No- 
Otcae euentas por pagar y pasivos acumulados ^ 

Total dol pasivo circulante ,

>r J 462,106 
20,000

$ta
38,541

$ 482,106í 38p41• •• •
Con tablet

Capital social — 500,000 acciones ordinarias, con 
valor nominal de J100 cada una .

Meno» Pendiente de suscribir
$ 50.000,000 

11.700,000
50.000,000
11.700,000

Í 38200,000 | 38.300,000

.Utilidades no distribuidas (véanse estados adjun­
tos y Nota 2):
Reserva legal ......................... ;..........................
Utilidades de ejercicios anteriores ............
Utilidad neta del año

$ 16,055
303,868 
119,741

S 22,042 
417,622 

68,389

% 508,053 J 439,664

J 38.808,053 $ 38.739,664

í 38.846,594 $ 39.221,770

Las notas a los estados financieros adjuntas son p arte integrante de estos balances generales.

C. P. José Luis González L.
rf r
#4 «brC. (R.—1676)

DIELECTRICOS, S. A. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

ACTIVO
ikf* — Capital $ 1250,000.00

PASIVO

Accionistas:
áalvador E. Casanova ..................
Eugenio Durand Sánchez ............
Eduardo Salvador Durand Cacho 
Alejandro Javier Durand Cacho . 
Jorge Acosta López de Mendoza
Rafael Jorge Segura Senday .......
Rodolfo Nakamura Ortiz .............
Amelia Roseyón Varaz ..................

f 500,000.00Exhibido
$ 400,000.00

74,000.00 
4,000.00 
5.000.00 
4,000.00 
4,000.00 
4,000.00 
5,000.00

| 500,000.00f 1250,000.00 f 500,000.00

México, D. F., enero de 1972.

Lie. Angel Escalante, 
Notario No. 76.

Liquidador,
Sr. Ing. Salvador E. Casanova.

(IL—1496)16 y 24 abril; 4 mayo.
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/IANCO CAPITALIZADOR DE AMERICA, S. A.
Av. Juárez No. 52. México, D. F.

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1971 
ACTIVO

$ 90.S53.93
748,285.54 

79,384.04
Caja y Banco de México 
Bancos del País y del Extranjero 
Otras Disponibilidades .............. $ 918,523.51

•SíV

$ 21.724.049.83 
29^00.00Valores de Ronla Fija 

Accione i ................
■ 22.022,249.83

$ 18.890,805.69 
2.779,860.49 
2.149,386.52 

15.218,478.38 
13.566,572.73

Descuentos
Prestamos 'Directos v Prendarios ................................
Préstamos Refaccionarios .............................................
Préstan |s con Garantía Inmobiliaria .........................
Préstamos con Garantía de Títulos de Capitalización ..

)

52.605.103.81

1.037377.62
628,000.00
170,311.40

Deudores Diversos (Neto) 
Otras Inversiones (Neto)
Mobiliario y Equipo.......
Menos: Reserva .............

% 1.959,190.67 
1.788,879.27

51,78230
121,018.99Inmuebles y Acciones de Sociedades Inmobiliarias ... 

Cargos Diferidos (Neto)

$ 77.544,567.46

PASIVO Y CAPITAL
$ 72.294,443.00

515,135.42 $ 72.809,578.42Reserva por Título* en Vigor ......
Reserva para Obligaciones Vencidas

23,059.86 
• - - 240,176.81

Bancos v Corresponsales .... 
Otras Obligaciones a la Vista $ 73.081.815.09

49347.65 
LI 56585.19 

197,74337
Otros Depósitos y Obligaciones .. 
Reserva par Obligaciones Diversas
Créditos Diferidos .............. .....
Capital Social ...................... L...,
Menos: Capital No Exhibido ....

S 4.000,000.00
1350,000.00 $ 2.750,000.00

% 323,089.92
14633R

Reserva Legal v Otras Reservas . 
Pérdida de Ejercicios Anteriores 322,943.39

3.05*1776.2614.167.13P,Pérdida en el Ejercicio

| 77344^7.46

CUENTAS DE ORDEN

Bienes en Custodia o en Adminis-
tracclón ...........

Cuentos de Registro
1,752.00 

6,499.629,428.10
presente balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la H. Comisión Nacional Banca- 

ri^ y ce Seguros, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjeras al tipo de cotización del día 
v la autenticidad y exaettiud de los datos que contiene han sido aprobados y dictaminados por los admi­
nistradores y comisarios de la Sociedad en los términos del artículo 95 de la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares.

Fernando Anaya Herrero, C, P,
Gerente.

%

El

Guillermo Roaro Mejía, 
Subgerente Contador.

(R.—1686)24 abril. •• •%.
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SISTEMAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES, S. A. CHUCK WAGONS DE MEXICO, S. A. DE C. V. 
Insurgentes Sur No. 658.—México, D. F.

En los términos del artículo 9o. de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, se hace constar, que por . . ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE. CHUCK WAGON'S DE MEXICO, 
S. A. DE C. V.

resolución de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de 28 de marzo de 1972, se acordó dismi­
nuir el capital de Sistemas y Eqirpos Industriales, S. 
A., de la cantidad de $580,000.00 a la cantidad de ... 
$70,000.00 mediante reembolso a los accionistas de la 
suma de $510,000.00.

.Fue convocada el día 4 de enero de 1972, en el 
domicilio social de la Cnmcañía, Insurgentes Sur 658, 
México, D. F. La Orden del Día fue la siguiente:

I.—Disminuir el capital social mínimo de la Com­
pañía de un millón de pesos a la suma de cua­
trocientos mil pesos.

Este punto se acordó por voto unánime de los ac­
cionistas.

Se publica para cumplir con los requisitos del ar­
tículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

México, D. F., 13 de abril de 1972.

Administrador General,
' Ing. Jaime Urrea Lugo.

24 abril; 4 y 14 mayo. (R.—1680)

COMPAÑIA MEXICANA DE MINERALES Y METALES, Roscoe B. Gaither, 
Administrador.S. A.

(R.—1696)24 abril; 4 y 14 mayo.

BALANCE DE LIQUIDACION AL 29 DE FEBRERO 
DE 1972

(Suplementario)
"DIABI0 OFICIAL’
SECRETARIA DE GOBERNACIONFondos en tesorería .............................

Menos:

Cuentas por pagar a accionistas a favor 
de las acciones Nos. 038, 039, 040, 041, 
043, 044, 045 y 046 .............................

$ 278,420.12
Director:

MARIANO D. URDANIVIA 
Abraham González número 5# 

Apartado Postal Núm. 1724.—México 1, D. F. 
Teléfonos:

Dirección: S.4&49-7I
94,765.08

$ 183,655.04 Administración e imormes: 5J541-77 
PRECIO DE VENTA POR EJEMPLAR:

$ 0.50Del día 
AtrasadoCapital Social, Integrado por 500 ac­

ciones ....................................................

Déficit en liquidación .......................

LOO
$ 500,000.00

316,344.96 - SUSCRIPCIONES:

$48.01Para la República y el extranjero, un semestre 
CONDICIONES:

$ 183,655.04

Los suscrlptores o anunciantes FORANEOS pod 
sus pagos por medio de VALES o GIROS POSTALES a la 
orden del Administrador, tomando éste por excluido cualquier 
otro documento.

Los de la CRIDAD efectuarán sus pagos en efectivo y en 
ia CAJA Recaudadora adscrita a está Secretarla.

Las suscripciones y publicaciones serán de pago adelantado.
No se admiten pagos cu TIMBRES POSTALES.
Las suscripciones se computarán precisamente por los po. 

rfodos del lo. de enero al 30 de junio y del lo. de julio al 31 
de diciembre y debe quedar cubierto el valor de las mismas 
dentro de los dos meses anteriores a la fecha inicial de loa 
semestres respectivos.

Las que no hayan sido renovadas a su vencimiento se 
cancelarán, y las que se soliciten después, serán computadas 
desde la quincena siguiente en que su importe sea cubierto 
hasta el fin del semestre natural a que correspondan.

Uis reclamaciones por remesas de ejemplares serán aten­
didas por la Administración, si las reciben dentro de los ocho, 
quince y treinta días siguientes a la fecha del Diario reclama, 
do según se trate, respectivamente, del Distrito Federal, del 
interior o del extranjero.

Se publicarán al siguiente día, Unicamente los avisos 
—composición corrida— que se depositen en la Administración 
antes de las 10.30 horas. Los que contengan estadística, tres 
dias después de la fecha del depósito.

En ningún caso se hará responsable la Dirección de loa 
errores originados por escritura incorrecta o confusa.

rán hacerValor de cada acc?ón $367.31.

Las cuentas por pagar a accionistas correspon­
den a los dividendos decretados por la Asamblea hasta 
el ejercicio de 1968, (último ejercicio en que la Asam­
blea decretó dividendos), más reembolso de capital 

favor por la liquidación hasta el 19 de mayo dea su 
1971.

El valor de las acciones 038 . 039. 040. 04), 043, 044. 
045 y 046, asi como los dividendos mencionados que 
no sean cobrados en el térnvno de 30 días a partir 
de esta fecha, se depositaran en una institución de 
crédito.

México, D. F., a lo. de marzo de 1972.

Lie. Fernando Moheno y del Moral, 
Liquidador.

Contador,
Mario García Bellón.

24 abril; 4 y 24 mayo. (R.—1682)
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ftCiudad de México a 30 de mayo de 2024
I iOficio: CGRH/GSPRL/GRL/764/2024 >:i

.íí-CONSTANCIA 1 f

A QUIEN CORRESPONDA 
Presente.

%
%f .ra L i',, ^ii rMuuamento en el Artículo 23, fracción VIII de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

•\/i\í¡6nda para los Trabajadores y 4o fracción XV del Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo 
íacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

£2 dégmayo de 2020, en relación con el artículo 4o fracción IV del Reglamento Interior del Instituto 
vdel Rófjio Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como 

no Fiscal Autónomo, se hace constar el cargo de Delegado Regional en la Delegación 
ro, a favor del M.A. Jaime Andrés Arroyo Arrieta, es a partir del 31 de mayo del 2024.

■

AvV N iItu /
ft
y
VA 1

t».
r.

I
lo  anterior a efecto de ejercer las facultades y atribuciones que corresponden a dicho cargo de 
conformidad con lo señalado en los artículos 3o, 4o fracción IV, 5o, 6o y 8o del Reglamento Interior 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades 
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio 
de 2008 y conforme a los Decretos por los que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en 
Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de junio de 2012 y 31 de julio de 2017, y Artículo Único fracción XXII del Acuerdo 
por el que se determina la circunscripción territorial en la cual ejercerán sus facultades las 
autoridades fiscales del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
mediante la resolución RCA-3822-06/12, tomada en su sesión ordinaria número 734, celebrada 
el 27 de junio de 2012, así como el diverso Acuerdo que reforma al similar que determina la 
circunscripción territorial en la cual ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, mediante la resolución RCA-10255- 
10/21, tomada en su sesión ordinaria número 857, celebrada el 27 de octubre de 2021, a través 
del cual se aprueba la denominación y circunscripción territorial en la cual ejercerán sus 
facultades las autoridades fiscales del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 2021, sin 
perjuicio de desempeñar las demás comisiones que le sean encomendadas por este Instituto.
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.1Y CERTIFICACIO N..................................................

LA QUE SUSCRIBE LIC. MÓNICA HERNÁNDEZ AMADO, SECRETARIA GENERAL DEL 

Ayuntamiento  del  municipio  de tequisquiapan , querétaro , con

FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, 

' FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

¡QUERÉTARO........................ -................................................................................................

...........................................CERTIFICO Y HAGO CONSTAR —............. -......................

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN TODOS Y 

CADA UNO DE SUS TÉRMINO CON LA ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE 

LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, DEL MUNICIPIO DE 

TEQUISQUIAPAN, QUERETARO. DICHO DOCUMENTO CORRESPONDE A: 

NOMBRAMIENTO DE M.A. JAIME ANDRÉS ARROYO ARRIETA, COMO DELEGADO

REGIONAL EN LA DELEGACIÓN QUERÉTARO.................................................................

SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICINCO, VA EN (1} UNA FOJA UTIL Y SIRVE PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.............................................................................

CONSTE

SECRETAR^ GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
/ DE TEQUISQUIAPAN.



V&N&CO 1H í
Gobjerno de «

INFONAVIT

^..ygNIQ^'ioLÁSORACióW QUE CELEBRAÍM POR UíMA PARTE EL INSTITUTO,'-DÉ. FONDO 

'A'MACIOIMAI; DEÍí^VJVÍENDA PARA LOS TRABAJADORES, REPRESENTADO POR LIC. j ||ME ANDRÉS 

u /ARROYO ARr ]|ETA/A|QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL INFONAVIT"; V POR LA OTRA 

PARTE EL rVIUNI.Cltó DE TEQUISQUIAPAN, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE IVfullíCIPAL, LIC. 

' 'HfOTOR IVAN/'íVÍAGAÑA RENTERÍA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL

DO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA LAS PARTES",u
CONFORME A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: J

ANTECEDENTES ■

í

I
1. En cumplimiento al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

(CPEUM) y los artículos 1, 2 y 3 de la Ley de Vivienda, la Presidenta Constitucional de los Estados
■

Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Shelnbaum Pardo, ha establecido como objetivo de la
i

presente administración, la construcción de al menos 1 millón de viv¡endas.|Con esto, se busca 

garantizar el acceso a una vivienda adecuada, promoviendo así una prospiéridad compartida 

que impulse el crecimiento económico, genere empleo y fomente una dislribución más justa 

del ingreso y la riqueza.

2. Con la finalidad de cumplir con el objetivo mencionado en el numeral que |ntecede, el día 17 

de enero del 2025 se llevó a cabo la firma del Convenio Marco celebrado Jjtre el INFONAVIT, 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), el lnst¡tut| Nacional de Suelo 

Sustentadle (INSUS), la Comisión Nacional De Vivienda (CONAVI) y el Gobierno del Estado de 

Querétaro, el cual tiene por objeto otorgar dentro de las posibilidades que faculta la Ley, todas 

las facilidades jurídicas, administrativas, legislativas y beneficios fiscales/ía nivel Estatal y 

Municipal, con la finalidad de iniciar los trámites y procesos de obra en el m|rco del Programa 

de Vivienda para el Bienestar, en lo subsecuente “EL PROGRAMA", por lo qulresulta necesario 

suscribir el presente instrumento, al tenor de las siguientes:

DECLARACIONES

I. De “EL INFONAVIT" a través de $u representante: i
i
!



X'# I» -fiá
I

"h Gobierno de
% México

^ Es un organismo de Servicio Social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cnpdo por la 
/yEé^-déf-Insista.deí:'Rond^ Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicada|én el Diario 

^oficia) dé -la Federación el 24 de abril de 1972 y que tiene como objeto fundamental administrar

¿7 f '"I \T:\\ I I
y ; lo$ recursos del 'Iqpdo Nacional de la Vivienda y operar un sistema de finanqi'amiento que 

[\\ ^Vperrnita a-das y I07 trabajadores obtener un crédito barato y suficiente parajla adquisición, 
I 7li^gñst-rucció;^^^r,|ción, amp ¡ación o mejoras de habitaciones cómodas e hiMnicas, así como 

pal'o- de- písívospcr dichos conceptos, en cumplimiento a lo señalando por fé fracción XI! del 

apartado "A" del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidogjviexicanos y de la 

Ley del Infonavit.

TEQUISQUÍAPANw PROSPERIDAD PARA TODOS
- 2024«027y #INFONAVIT

1
I
I¡i. Que el Üc. Jaime Andrés Arroyo Arríela acredita su personalidad como Gfeiqgado Regional de 

Querétaro y tiene facultades para suscribir el presente instrumento mediante Poder General 
Limitado con Escritura 56,827 del día 5 agosto del 2024, manifestando/ue, a la fecha, no le han 

sido revocadas, limitadas ni modificadas las facultades conferidas. / |

iii. Para efectos del presente instr umento, señala como su domicilio le^ál y para todo lo relacionado
7

con el mismo, el ubicado en Adolfo López Mateos, número 30, Colonia San Pablo, Querétaro,

IQro. C.P. 76125.

I
II. De "EL MUNICIPIO" a través de su representante:

i. Ser una Institución de orden público, autónomo para su gobierno feterior y para la 

administración de su Hacienda, susceptible de derechos y obligaciones spon patrimonio y 

personalidad jurídica propios, con las atribuciones que la legislación vigente le confiere de 

conformidad con lo preceptuado en los artículos 115 de la Constitución PolítÍ|a de los Estados 

Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro.

ii. Que el C. Héctor Ivan Magaña Rentería, en su carácter de Presidente Municipal, (Jienta con todas

rio en la celebración del presente instrumento enttérminos de lo

dispuesto por el artículo 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado'de Querétaro,
#

acreditando su personalidad con la constancia de mayoría de fecha 06 de junio del 2024, suscrita

Estado de Querétaro, documentos que se agregan al presente 

Convenio para constancia, mismos que forman parte de este, como si se insertasen a la letra.

las facultades para representa

por el Instituto Electoral del



£Í^r%. Gobierno de TEQyisqyiAPANwSir! México PROSPERIDAD PARA TODOS
2024-2027INFONAVTT isI Inte Convenio no existe dolo, error, mala fe o cualpuie 

stando conformes las partes de obJigan al tenor de las,sigüientes

r otro vicioiii. Que en la celebración del prese

? »

11 f V'
ente Convenio tiene por objeto establecer las bases'iespecíficas de 

implementación del Programa Nacional de Vivienda [para el Bienestar 

do cumplimiento a los compromisos asumidos en el convenio marco|f .
jurídicas, administrativas, legislativas y beneficios fiscales.

C L Á U S U L A S

referido, en particular las facilidad es

SEGUNDA. COMPROMISOS DE "EL INi-OiMAVlT Y "EL MUNICIPIO".

COMPROMISOS DE "EL INFONAVIT".

i
Orientar la política de vivienda en el municipio para dotar de yivigpida adecuada a la 

población en situación de vulnerabilidad y rezago social.

Atender a la población derechohabiente que requiera una vivienda adecuada.

Revisar, evaluar y aprobar los proyectos en el marco de "EL PR 

el Bienestar. J

Asesorar a "EL MUNICIPIO" sobre cuestiones técnicas y normativas, df.ntro de sus ámbitos 

de responsabilidad y demás actividades de planeación y administración 

Operar la entrega de créditos con condiciones adecuadas a der.échohabientes 

construcción de la vivienda prevista en "EL PROGRAMA", en los términos que establecen 

las leyes aplicables y en el marco del presente Convenio.

Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento del presente

I
" de Vivienda paraRA

IV.

y laV.

i
I

VI. nvemo.

1COMPROMISOS DE "EL MUNiCIPI O".

Optimizar los trámites administrativos y beneficios fiscales dentro del ámbito de su 

competencia y apegado a derecho, consistentes en la expedición, de manera ágil, oportuna 

y simplificada de permisos, licencias y demás trámites, así como la exención o subsidio y

de derechos y cualquier otra contribución o cobrocondonación en el pago , que sean
t
T
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TEQUISQUIÁPANGobierno de «México PROSPERIDAD PARA TODOS 
.202Í.-2027INFONAVrr

jción de los trabajos de construcción en el marco de "EL
Ó

necesarios para la ejec

§S’" los trámites de escrituración.P
i1?

ia^o desa'rollo, cumplimiento y seguimiento de "EL PpOGRAMA", el 
v-M M 
ói^J'áve o cambie la administración, deberá designar al personal responsable

P 0

■V/ \
¿T / municipio, r

1 pa'rxa el seguimientqdel mismo, quien deberá vigilar que al ser un convenio de vigencia que 

ntemplará- d.osy'o más administraciones, se deberán realizar los 

jJrresp andientes que garanticen el correcto'.

o-

mites jurídicos y 

ncionamiento y
%

% \V°linistra;

otorgamiento a de facilidades consideradas en el presente instrumentó.

III. Gestionar las demás que resulten conducente para dar cumplimientójp objeto del presente 

Convenio, en términos de la normativa aplicable. M

:!COMPROMISOS DE "LAS PARTES

Mantener una estrecha comunicación, otorgarse asesoría e^intércambiar información-

desarrollo de "EL PROGRAMA" y específicamente en lo que
.

concierne al cumplimiento de los compromisos que adquieren en e|te Convenio.

Promover las modificaciones al marco jurídico de su competencia-a

los tiempos de trámites necesarios, paira dar cumplimiento al

oportuna respecto del

efecto de simplificarII.

procedimientos y reduci

objeto del presente Convénio.

Disminuir los tiempos de respuesta y número de trámites en todas lasgestiones que realicen
■ ¡

"LAS PARTES".

!

VIifI
TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y estará 

vigente hasta el total cumplimiento de las acciones objeto de este instrumento, lo que no podrá 

exceder más allá del 30 de septiembre del año 2030. iñ
iCONVENIO. El presente instrumento podrá ser modificado o1

por acuerdo de "LAS PARTES", medianteyja firma del convenio

CUARTA. MODIFICACIONES AL

adicionado total o parcialmente 

modificatorio y/o adenda respectiva, dichas modificaciones o adiciones obligarán a los dignatarios

al cumplimiento de las mismas, a partir de la fecha de su firma y firmanp parte del presente 

instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones qiie no sean objeto de 

modificación o adición. V
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V, •;

AD LAS ORAL, "LAS PARTES" convienen que el personal que requiera cada
f JAL

jn£L^e''ellaS paf^ íáí^j-fecución del objeto del presente Convenio, continuara en forma absoluta bajo

á- direCción y dependencia de quién lo contrató, manteniendo por lo tanto su .relación laboral 
t» ( U~~‘r ' ¡ ] ^ I) ||
lá'ipstitución de su aq^ai/ipción, par lo que no se crearán relaciones de carácter laboral alguna entre

con

/.#la otra parte/d^ manera que, en ningún caso se entenderán como patrón solidario o 

e cpda una asumirá su propia responsabilidad, y no generarán relación laboral

ro.
sust

% . por lo
~4í

alguna para "LAS PARTES", ni se es podrá considerar responsable solidariosyquedando liberadas 

de cualquier reclamación que sobre el particular se llegará a presentar en su Jbntra.

SEXTA. RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. Para el adecuado desabollo, cumplimiento y 

seguimiento del objeto del presente instrumento, "LAS PARTES" convienenfen designar al siguiente 

personal adscrito a las mismas: I

Por "EL INFONAVIT":

ETA, DELEGADO REGIONAL DE QUeIeTAROLIC. JAIME ANDRÉS ARROYO ARR

ñ
Por "EL MUNICIPIO":

I
E, DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y;HEGULARIZAC!ÓN TERRITORIALING. FERNANDO GALVÁN UGALD

.AaDEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. i
ñ

responsables, "LAS PARTES" deberán ser,notificadas con 30 días 

todas las notificaciones se tendrán corno-válidamente hechas en

Cualquier cambio de domicilio y/o 

de anticipación, en caso contrario, 

los domicilios señalados en las declaraciones correspondientes. Imw
SÉPTIMA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. La información contenida en

?el presente Instrumento se ajustará a las disposiciones previstas en la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la Información Pública y en lo aplicable se sujetará a las disposiciortes de la Ley General
;

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. No obstante, lo anterior, "LAS PARTES" se

comprometen a guardar estricta confidencialidad respecto de la información que sea de su1
conocimiento, y se comprometen a no divulgarla en ninguna forma a terceras personas, sin la 

autorización previa y por escrito de quien la haya proporcionado, quedando bajo su más estricta
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i

responsabilidad el mal uso o divulgación que pudiera ser de esta por causas imputables a ella o a su

# Ipersonal.

f #
Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no 

respó'nsabmdad c^VH por los daños y perjuicios que pudieran ca
r i I I #

cijr^pl¡miento del- objetó.'

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUER ZA MAYOR.

msarse sobre el

presente convenio, como consecuencia de qasqlífortuito o de fuerza 
I «MÍ

ameno de la naturaleza

fuera dgl'dbi/iinio de la voluntad de "LAS PARTES" que no pueda preverse o que aun 

itar, en la inteligencia de que, una vez superada las anomalías, se 

es en la forma y términos acordados por "LAS PARTES".

f-.en lidiándose por, Alio como todo acontecimiento futuro, ya sea fen
- / 1°J . , ..i•■-I

o ]va/que e
■í--"

pvp «MIUtltQ"

ividre.

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICjlPADA. "LAS PARTES" podrán sogtitar dar por terminado 

anticipadamente el presente instiiumento previo aviso por escrito qué se realice a la contraparte, 

justificando la causa o causas que hacen necesaria su terminación, con 30 días hábiles de

anticipación. En tal caso, "LAS PARTES" tomarán las medidas pbcesanas para evitar cualquier
'

afectación, tanto para ellas como a terceros, así como para determinar la continuación de las 

acciones y compromisos establecidos.

DECIMA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen que el 

presente instrumento es productc 

se suscite con motivo de la interpretación, cumplimiento y operación delmismo se resuelta de cómo 

un acuerdo.

'i

de la buena fe, por lo que procurarán'que toda controversia que

A
iteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo firman

de septiembre 2025.

Leído el presente instrumento y e 

en dos tantos, en Tequisquiapan, Qro., a los 3 días del mes
r

Por "EL INFONAVIT" Por "EL MUNICIPIO" /

LiC./LÍECTOR/VÁN MAGAÑA RENTERÍA 
PRESIDENTE ¡WÜNIClPAíí DE TEQUISQUIAPAN,

querét Aro .

LIC. JAIME ANDRÉS ARROYO APRIETA 
DELEGADO REGIONAL DE INFONAVIT 

QUERÉTARO



...................................................CERTIFICACION.......................................................
LA QUE SUSCRIBE LIC. MÓNICA HERNÁNDEZ AMADO, SECRETARIA GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO LEGAL POR 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN V DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERETARO:

--------------- ---------------------- CERTIFICO Y HAGO CONSTAR--------------------------------------
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN TODOS Y CADA 

UNO DE SUS TÉRMINOS CON LA ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, REGULARIZACIÓN TERRITORIAL Y ECOLOGÍA 

DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, DICHO DOCUMENTO 

CORRESPONDE A:

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y POR OTRA PARTE EL 

MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DEL 

2025.

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, EL DÍA 18 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, VA EN SEIS FOJAS ÚTILES ESCRITAS POR 

UNA SOLA DE SUS CARAS Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR. DOY FE.------------------------ f— ------------------/-----------------------------------------

TENTAMENT

LIC.
NTO VSECRETÁHIA GENERAL DEL AYI 

DE TEQUISQUIAPAN, QUE
,‘'"CíP/ii ÜC


